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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 194  

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, 

conformada por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la 

preside, AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO 

MEJÍA, procede a dictar sentencia de primer grado dentro del proceso 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE SENTENCIA promovido por la señora 

MARIELA LÓPEZ DE CASTAÑO Y OTROS contra el MUNICIPIO DE 

MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA EJECUTIVA 

 

Con el libelo visible de folios 76 a 87 del cuaderno de ejecución, solicitó la 

parte actora se libre mandamiento de pago contra la entidad territorial 

accionada por $ 69’896.843.  

 

Como fundamento de su pretensión de ejecución, los accionantes esgrimen 

que haber promovido proceso de reparación directa contra el MUNICIPIO DE 

MANIZALES por la muerte del señor JOSÉ ALDEMAR CASTAÑO VALENCIA, que 

culminó con sentencia condenatoria proferida por este Tribunal en primera 

instancia, y modificada en segunda instancia, ordenando pagar a cada uno de 

los accionantes la suma de 100 s.m.m.l.v.  

 

Acotan que el 6 de noviembre de 2015 presentaron la cuenta de cobro, ante 

lo cual la municipalidad canceló lo correspondiente a daños y perjuicios 
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morales y materiales, quedando insolutos los intereses de mora causados 

desde la fecha de ejecutoria de la sentencia hasta la fecha de pago.  

 

EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Examinada la solicitud de ejecución, el Tribunal dispuso librar mandamiento 

de pago a favor de los accionantes y en contra del MUNICIPIO DE MANIZALES 

por la suma de $ 129’438.114 /fls. 168-183/.  

 

OPOSICIÓN DE LA ACCIONADA  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció dentro de la oportunidad legal, 

con el escrito de folios 213 y 214, con el que formuló las siguientes 

excepciones:  

 

➢ ‘PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN’: indica que el municipio canceló a 

favor de la parte actora la suma de $ 515’480.000, valor completo de la 

condena en sede judicial, según las órdenes de pago que militan en el 

expediente.  

 

➢ ‘IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE LOS INTERESES’: derivada de la 

anterior, expresando que, al haber pagado toda la condena, no hay lugar a 

la causación de intereses.  

 
➢ ‘EXAGERADA CUANTIFICACIÓN DE LOS INTERESES’: precisa que los 

artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984 establecen que las sumas 

líquidas devengan intereses comerciales los primeros 5 meses desde la 

ejecutoria de la sentencia, y después, generan intereses de mora. En todo 

caso, advierte que el sentido de ambos textos legales fue precisado por la 

Sentencia C-188 de 1999.  

 
➢  ‘PAGO OPORTUNO DENTRO DE LAS REGLAS DE LOS ARTS. 176 Y 177 

DEL C.C.A’: indica que el pago se hizo dentro de los 18 meses que prevén 

los artículos en mención, teniendo en cuenta que debe someterse a las 

normas de elaboración, presentación, aprobación y ejecución del 

presupuesto público.  
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➢ ‘PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA’: con base en el artículo 2356 del Código 

Civil, que indica que las obligaciones ejecutivas prescriben a los 5 años.  

 
➢ ‘EL MUNICIPIO NO ES RESPONSABLE DE LA MORA JUDICIAL’: explica que 

la demanda fue presentada el 25 de noviembre de 2019, y solo fue 

notificada 4 años después al ente territorial, por lo que no es dable que se 

le obligue a cancelar un crédito con cargo a sus recursos, cuando no es 

responsable de la tardanza de la Rama judicial.  

 
➢ ‘BUENA FE’: el municipio canceló la obligación a su cargo sumamente 

rápido, pese a que por ley podía esperar hasta 18 meses, lo que denota su 

diligencia a la hora de pagar el crédito judicial.  

 
 

PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Con el escrito de folios 216 y 217, los actores se pronunciaron sobre las 

excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

En cuanto al pago, exponen que no le asiste razón al municipio, pues las 

órdenes de pago que refiere la demandada corresponden al capital y no a 

los intereses, que no pueden obviarse, so pena de cambiar el contenido de 

la sentencia que sirve de base a la ejecución. Y en punto a la prescripción 

extintiva, sostienen que la sentencia quedó ejecutoriada el 1° de octubre 

de 2015, y la demanda fue presentada el 25 de septiembre de 2019, es 

decir, dentro de la oportunidad legal.  

 

 

CONSIDERACIONES 

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretenden por manera los accionantes se paguen las sumas adeudadas por 

los intereses derivados de la condena judicial proferida en el juicio de 

reparación directa identificado con el número de radicación 2003-00083-00, 
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en el que resultó condenado el MUNICIPIO DE MANIZALES por el 

fallecimiento del señor JOSÉ ALDEMAR CASTAÑO VALENCIA. 

 

CUESTIÓN PREVIA  

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable al sub lite por 

expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, establece:  

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La 
formulación de excepciones se someterá a 
las siguientes reglas:  

1... 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones 
contenidas en una providencia, conciliación 
o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse 
las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción 
o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida. 

3...” /Resalta esta Sala Unitaria/. 

 

Teniendo en cuenta que en el sub lite la base de la ejecución es una 

sentencia judicial proferida por este Tribunal, atendiendo al mandato legal 

que antecede, únicamente se pronunciará el Tribunal sobre los medios de 

oposición denominados ‘PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN’, ‘PAGO 

OPORTUNO DENTRO DE LAS REGLAS DE LOS ARTS. 176 Y 177 DEL C.C.A’ y 

‘PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA’.  

 

Por ende, con base en el mandato legal invocado, se rechazarán por 

improcedentes las denominadas ‘IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE LOS 

INTERESES’, ‘EXAGERADA CUANTIFICACIÓN DE LOS INTERESES’, ‘EL 

MUNICIPIO NO ES RESPONSABLE DE LA MORA JUDICIAL’ y ‘BUENA FE’. 
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(I) 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, los problemas jurídicos a dilucidar son los 

siguientes:  

 

• ¿Operó la prescripción de la acción ejecutiva? 

 

• ¿Se extinguió la obligación demandada, en virtud del pago 

efectuado por el MUNICIPIO DE MANIZALES?  

 
 

(II) 

LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  

 

Corresponde a la Sala evaluar la ocurrencia de la prescripción, formulada 

por el MUNICIPIO DE MANIZALES dentro del término de traslado del 

mandamiento de pago como única excepción en este juicio de ejecución.  

 

En primer término, el artículo 442 numeral 2 del Código General del Proceso 

permite formular la excepción de prescripción de la acción ejecutiva, la 

cual, en sentir de esta corporación, apunta realmente a la caducidad del 

medio judicial incoado según las normas propias de la Ley 1437 de 2011, 

que dispone en el artículo 164 en lo pertinente:  

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 

(…) 2. En los siguientes términos, so pena de 
que opere la caducidad: (…)  

k) Cuando se pretenda la ejecución con 
títulos derivados del contrato, de decisiones 
judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo en cualquier 
materia y de laudos arbitrales contractuales 
estatales, el término para solicitar su 
ejecución será de cinco (5) años contados a 



17001-23-33-000-2019-00516-00 
Ejecutivo a continuación de sentencia  

S. 194 
 

6 

partir de la exigibilidad de la obligación en 
ellos contenida; /Resaltado del Tribunal/.  

 

 

A su turno, el Consejo de Estado1 ha abordado la caducidad de la acción 

ejecutiva indicando el modo de realizar el conteo de términos a partir de la 

exigibilidad de la obligación en los siguientes términos:  

 

“En lo atinente a la formulación oportuna del proceso 

ejecutivo cuyo título objeto de recaudo conste en una 

decisión judicial proferida por funcionarios de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 

artículo 164 literal k de la Ley 1437 de 2011, como lo 

hizo en su momento el numeral 11 del artículo 136 del 

Decreto 01 de 1984, la limitó a cinco años siguientes a 

la exigibilidad de la obligación contenida en la 

providencia. 

Ahora bien, en cuanto al momento a partir del cual se 

predica la exigibilidad de las sentencias dictadas en 

contra de la Administración, existe diferencia entre lo 

previsto en el Decreto 01 de 1984 y la Ley 1437 de 

2011, toda vez que según el primero, dichas decisiones 

pueden ser reclamadas 18 meses después de su 

ejecutoria2, mientras que la segunda norma prevé que 

esta posibilidad se habilita a los 10 meses siguientes de 

la firmeza de la providencia” /Resalta la Sala/.  

 

En efecto, el canon 177 último inciso del derogado Decreto 01 de 1984, 

disponía que “Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados 

de ejecutar los presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para 

                                            
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 19 de julio de 2018, Radicación número: 25000-23-42-000-
2017-01281-01(1516-18).  
  
2 Artículo 177 del CCA. 
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cumplimiento de condenas más lentamente que el resto. Tales condenas, 

además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses 

después de su ejecutoria.”/Se destaca/. 

En conclusión, a partir de lo expuesto, la providencia objeto de recaudo en 

el sub lite quedó ejecutoriada el 1° de octubre de 2015 /fl. 75/, por lo que 

el término de dieciocho (18) meses previsto en la ley venció el 2 de abril de 

2017, y de ahí, el término de cinco (5) años para solicitar el cumplimiento 

por vía ejecutiva se extendía hasta 3 de abril de 2022, por lo que la 

demanda ejecutiva, presentada el 29 de octubre de 2019, ha de reputarse 

oportuna.  

En conclusión, la excepción de prescripción de la acción ejecutiva 

planteada por la demandada no está llamada a salir avante, por lo que 

habrá de declararse impróspera.  

 

 

(III) 

LA EXCEPCIÓN DE PAGO  

 

El otro elemento medular sobre el cual el MUNICIPIO DE MANIZALES ha 

edificado su defensa en este proceso de ejecución, se fundamenta en que a 

su juicio, no es deudor de ninguna suma de dinero a favor de los 

accionantes, pues ya dio cabal cumplimiento a la providencia judicial que 

constituye el título ejecutivo.  

 

El artículo 1626 del Código Civil define el pago como la prestación efectiva 

de lo que se debe, mientras que el canon 1757 ídem establece por modo 

literal que “Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega 

aquéllas o ésta” /Resalta el Tribunal.  

 

El H. Consejo de Estado ha determinado que tratándose de procesos 

ejecutivos adelantados contra entidades públicas para el cobro de 

obligaciones basadas en providencias judiciales, la excepción de pago 

implica una carga probatoria en cabeza de la entidad pública que alega este 

medio de oposición a la pretensión ejecutiva.   
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Así lo indicó en providencia de cuatro (4) de octubre de 2018 con ponencia 

del Magistrado Julio Roberto Piza (Exp. 11001-03-15-000-2018-02056-00):  

 

“(…) En tal sentido, teniendo en cuenta que la [actora] 

aportó con la demanda ejecutiva la sentencia 

condenatoria de nulidad y restablecimiento del 

derecho, con la constancia de ejecutoria, será a la 

UGPP a la que le corresponderá, vía excepción contra 

el título, demostrar que el pago de la obligación 

reconocida por la jurisdicción se efectuó de manera 

oportuna. Se insiste, la carga de la prueba en 

relación con el pago corresponde a la parte que 

pretende beneficiarse /de/ éste” /Destaca el 

Tribunal/. 

 

En el caso que ocupa la atención del Tribunal, el título ejecutivo se encuentra 

constituido por la sentencia dictada el 1°de abril de 2009 por este Tribunal, 

dentro del proceso de reparación directa identificado con radicado 2003-00083-

00, en la que el supremo tribunal de lo contencioso administrativo dispuso /fls. 

24-48/:  

“DECLÁRASE ADMINISTRATIVA Y 

EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE al MUNICIPIO 

DE MANIZALES por el fallecimiento del señor JOSE 

ALDEMAR CASTAÑO VALENCIA, dentro del proceso 

promovido en acción de reparación directa por la señora 

MARIELA LÓPEZ DE CASTAÑO y otros, contra la misma 

entidad territorial. 

A título de reparación directa, CONDENASE al MUNICIPIO 

DE MANIZALES a pagar a cada uno de los demandantes las 

siguientes sumas de dinero: 

Por perjuicios morales: 
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Para la señora Mariela López de Castaño, en su condición 

de esposa; Vianery, María Nubia, Hubert, Wilfred, 

Diomedes de Jesús, Yeiner, y Luz Miriam Castaño López, 

en calidad de hijos, para cada uno, el equivalente en 

moneda colombiana a cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes a la ejecutoria de este fallo. 

DESE cumplimiento a este fallo en los precisos términos 

de los artículos 176 y 177 del C.C.A. Las sumas líquidas 

devengarán intereses comerciales los cinco (5) primeros 

meses a partir de la ejecutoria de la sentencia, y 

moratorios después de este plazo. 

DENIÉGUENSE las demás pretensiones de la parte actora 

(…)”.  

La condena fue modificada por el Consejo de Estado mediante sentencia 

datada el 31 de agosto de 2015, en la que aumentó el monto de la 

indemnización por perjuicios morales a la suma de 100 s.m.m.l.v. para cada 

uno de los accionantes /fls. 50-71/, decisión que cobró ejecutoria el 1° de 

octubre de 2015, según la constancia secretarial visible en el folio 73 de la 

actuación.  

El 6 de noviembre de 2015, los accionantes presentaron la cuenta de cobro 

ante el MUNICIPIO DE MANIZALES, en la que incluyeron los intereses de mora 

desde la ejecutoria de la sentencia /fls. 18-23/, por lo que la entidad 

accionada dispuso dar cumplimiento al fallo mediante la Resolución N°1867 de 

25 de octubre de 2015 /fl. 117/. En consecuencia, fueron expedidas las 

siguientes órdenes de pago a favor de los demandantes /fls.101-116/:  

N° ORDEN DE PAGO BENEFICIARIO VALOR 

250823  MARIA ZULMA CASTAÑO 

LÓPEZ 

$ 64’435.000 

250824 VIANERY CASTAÑO 

LÓPEZ 

$ 64’435.000 

250825 HUBER CASTAÑO LÓPEZ $ 64’435.000 

250826 WILFRED CSATAÑO 

LÓPEZ 

$ 64’435.000 
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250827 IVÁN DARÍO HERRERA 

AGUDELO (A NOMBRE DE 

MARIELA LÓPEZ DE 

CASTAÑO) 

$ 64’435.000 

250828 IVÁN DARÍO HERRERA 

AGUDELO 

$ 64’435.000 

250829 IVÁN DARÍO HERRERA 

AGUDELO (A NOMBRE DE 

LUZ MYRIAM CASTAÑO 

LÓPEZ) 

$ 64’435.000 

252459 IVÁN DARÍO HERRERA 

AGUDELO (A NOMBRE DE 

DIOMEDES DE JESÚS 

CASTAÑO LÓPEZ) 

$ 64’435.000 

 

 

Tal como se indicó al momento de proferir el mandamiento de pago, las 

constancias de pago allegadas con el libelo introductor, en las cuales 

fundamenta su defensa el MUNICIPIO DE MANIZALES, son claras en determinar 

que los dineros cancelados a los accionantes se contraen a la indemnización 

por los perjuicios morales, quedando entonces un saldo insoluto por los 

intereses moratorios ordenados en la sentencia que sirve de título base de 

recaudo, causados entre la data de ejecutoria de dicha providencia y aquella 

en la que se produjo el pago, dineros que la municipalidad accionada no 

acreditó haber cancelado. 

 

En otros términos, la excepción de pago se fundamenta en hechos que en nada 

inciden en esta controversia, pues se alude a órdenes de pago del capital, 

mientras que el litigio ejecutivo versa sobre los intereses insolutos. Por modo, 

la excepción en este sentido tampoco tiene eco de prosperidad, y corolario de 

lo anterior, se dispondrá seguir adelante con la ejecución, para lo cual las 

partes podrán presentar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso 
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 COSTAS 

Con fundamento en el canon 188 de la Ley 1437/11 y el artículo 365 del 

C.G.P., se condenará en costas a cargo del MUNICIPIO DE MANIZALES, cuya 

liquidación y ejecución se harán conforme lo determina el estatuto adjetivo 

citado. Las agencias en derecho se fijan en el 3% de la suma determinada, 

según lo dispuesto en el artículo 5º numeral 4 literal c) del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de cinco (5) de agosto de 2016 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 
Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª 

ORAL DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

RECHÁZANSE por improcedentes las excepciones denominadas 

‘IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE LOS INTERESES’, ‘EXAGERADA 

CUANTIFICACIÓN DE LOS INTERESES’, ‘EL MUNICIPIO NO ES RESPONSABLE DE 

LA MORA JUDICIAL’ y ‘BUENA FE’, formuladas por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES dentro del proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 

SENTENCIA promovido en su contra por la señora MARIELA LÓPEZ DE 

CASTAÑO Y OTROS.  

 

DECLÁRANSE no probadas las excepciones de ‘PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN’, ‘PAGO OPORTUNO DENTRO DE LAS REGLAS DE LOS ARTS. 176 

Y 177 DEL C.C.A’ y ‘PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA’, formuladas por la entidad 

territorial accionada.  

 

CONTINUAR con la ejecución, para lo cual, una vez notificada esta 

providencia, se procederá al trámite de liquidación del crédito previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

COSTAS a cargo del MUNICIPIO DE MANIZALES, las que serán liquidadas y 

ejecutadas conforme lo determinan el artículo 366 del C.G.P. Las agencias 

en derecho se fijan en el 3% de lo pretendido, según lo dispuesto en el 



17001-23-33-000-2019-00516-00 
Ejecutivo a continuación de sentencia  

S. 194 
 

12 

artículo 5º numeral 4 literal c) del Acuerdo No. PSAA16-10554 de cinco (5) 

de agosto de 2016 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha 

según Acta N°050 de 2023. 
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Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 192  

 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia emanada del Juzgado 

3º Administrativo de Manizales, dentro del contencioso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora MARIA AMPARO 

VILLADA MUÑOZ (sucedida posteriormente en el proceso por los señores 

ALONSO OCAMPO CASTAÑO y HEYNER ALDIVER OCAMPO VILLADA) contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de las Resoluciones RDP 046729 de 13 de diciembre 

de 2018, RDP003457 de 5 de febrero de 2019 y RDP 7433 de 6 de marzo de 

2019.  

 

II) Condenar a la parte demandada a reajustar la pensión de vejez, con base 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, es decir, tomando el IBL de los últimos 
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10 años o el de toda la vida laboral, el que resulte más favorable, teniendo 

en cuenta hasta la última semana cotizada y los factores salariales que fueron 

objeto de aportes. Además, pide se tenga en cuenta el porcentaje 

establecido en el canon 34 del mismo esquema disposicional, aumentando el 

porcentaje de la pensión al 85% del IBL.  

 
III) Se indexen las sumas reconocidas y se condene en costas a la accionada.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

➢ La accionante cumplió 55 años de edad el 22 de abril de 2006, habiendo 

laborado durante 1.372 semanas, pero siguió laborando hasta el 1° de mayo de 

2017, con el ánimo de mejorar el monto de su mesada pensional.   

 

➢ A través de los actos demandados, le fue reconocida una pensión de vejez, 

sin tener en cuenta el IBL más favorable del artículo 21 de la Ley 100 de 1993, 

ni el mandato establecido en el canon 34 de la misma norma, que permite 

elevar el porcentaje de su pensión al 85%.  

 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

La demandante invocó como vulnerados los artículos 2, 13, 48 y 53 de la 

Constitución Política; y 21 y 34 de la Ley 100 de 1993. Como juicio de la 

infracción, luego de transcribir los mandatos legales en cita, expresa en suma 

que le asiste derecho al reajuste de la pensión de vejez con la norma que le 

resulte más favorable, en virtud de la condición más beneficiosa, con un 85% 

del IBL.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

contestó la demanda con el documento que milita en el PDF N°1, páginas 174 

a 192. Como tesis de defensa, propuso las excepciones que denominó 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO’, precisando 
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que la pensión de la demandante fue liquidada con el 75% de lo devengado 

entre el 1° de enero de 2002 y el 30 de enero de 2011, pues a la accionante 

le aplica lo establecido en el Decreto 546 de 1971, por ser beneficiaria del 

régimen de transición establecida en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

además, se pensionó con 50 años de edad. También hace alusión a la 

interpretación del régimen de transición, pregonada por la Corte 

Constitucional en las Sentencias C-258/13 y SU-230/15; ‘PREECRIPCIÓN’, con 

base en los Decretos 3135/68 y 1848/69; y la ‘GENÉRICA’.  

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES no 

contestó la demanda, según consta en el documento PDF N°9, página 3.  

 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 3º Administrativo de Manizales accedió a las pretensiones de la parte 

demandante en los términos que pasan a compendiarse (PDF N°9).  

 

En primer término, determinó que el régimen pensional aplicable a la 

situación de la accionante es el consagrado en el Decreto 546 de 1971, en 

virtud de la transición prevista en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo 

que, seguidamente, hizo alusión a la diversidad de posturas que han tenido 

las altas cortes sobre el alcance de los beneficios de la transición, acotando 

que, según la posición vigente, esta solo incluye el tiempo de servicios, la 

edad y la tasa de reemplazo o porcentaje. En cuanto al IBL, determinó que 

al momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993, a la accionante le 

restaban más de 10 años para acceder al derecho pensional, por lo que el IBL 

a tener en cuenta está compuesto por el promedio de lo devengado en los 10 

años anteriores al reconocimiento.  

 

Posteriormente, indicó que en virtud del principio de la condición más 

beneficiosa en materia pensional, se protege las expectativas de quienes 

estaban próximos a pensionarse al momento de entrar en vigencia la Ley 100 

de 1993, y anota que el principio de favorabilidad no solo opera cuando 

existen varias normas llamada a gobernar un caso, sino cuando una misma 
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norma admite varias interpretaciones, para elegir aquella más favorable, que 

debe aplicarse en su integridad.  

 

Descendiendo al caso concreto, reiteró que la accionante es beneficiaria del 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993, y por ende, su régimen pensional 

es el establecido en el Decreto 546 de 1971, no obstante, realizó un paralelo 

entre esta norma especial y la general, para determinar cuál de ellas es 

aplicable en virtud de la condición más beneficiosa. De este parangón, 

concluyó que a la actora le resulta más beneficioso pensionarse con la tasa 

de reemplazo de la Ley 100 de 1993, que teniendo en cuenta su tiempo de 

servicios, puede llegar al 85% del IBL, frente al 75% de la norma especial.   

 

En virtud de lo expuesto, declaró la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a título de restablecimiento del derecho, ordenó a la UGPP 

reajustar la pensión de la accionante con base en el 85% de lo devengado en 

los últimos 10 años de servicios, teniendo en cuenta los factores salariales 

que ya habían sido reconocidos como ex servidora judicial. Así mismo, dispuso 

que en caso de que se determine que el IBL de toda su vida laboral es superior 

al de los últimos 10 años, habrá de preferirse este.   

 

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO 

 

La UGPP apeló la decisión de primera instancia con el memorial que reposa 

en el documento digital N°17, reproduciendo íntegramente las 

consideraciones expuestas en el escrito de contestación de la demanda, y 

reiterando que la pensión de la accionante fue liquidada con base en el 75% 

de lo devengado en los últimos 10 años, y que no puede aumentarse el 

porcentaje o tasa de reemplazo al 85%, pues las normas que la gobiernan no 

lo permiten, ya que de acuerdo con el alcance del régimen de transición de 

la Ley 100 de 1993, el monto, entendido como porcentaje o tasa de 

reemplazo, debe gobernarse por las normas especiales, que en este caso son 

diáfanas al prescribir que el IBL equivale al 75%.  
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De otro lado, impetra que se revoque la condena en costas proferida en 

primera instancia, toda vez que su actuación estuvo mediada por la buena 

fe.  

 

CONSIDERACIONES 

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende por modo la parte actora se declare la nulidad de las resoluciones 

con las cuales la entidad demandada negó el reajuste de su pensión de 

jubilación en aplicación del régimen previsto en la Ley 100 de 1993, 

específicamente, con el aumento de la tasa de reemplazo al 85%.  

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por el apelante y a lo decidido por el Juez de 

primera instancia, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se 

contrae a la dilucidación del siguiente interrogante: 

 

¿Qué tasa de reemplazo y cuáles factores salariales 

deben tenerse en cuenta para la liquidación de la pensión 

de jubilación del accionante? 

 

(I) 

MONTO DE LA PENSIÓN  

 

No es materia de discusión en el sub lite, que la señora MARIA AMPARO 

VILLADA MUÑOZ es beneficiaria del régimen de transición previsto en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, y que por ende, su régimen pensional es el 

previsto en el Decreto 546 de 1971, como quiera que prestó sus servicios por 

más de 20 años, de los cuales más de 10 lo fueron a la Rama Judicial. Ambos 

aspectos no solo están acreditados en el plenario, y se desprenden de los 

actos demandados, sino que fueron dilucidados por el juez de primera 

instancia, sin que hayan sido materia del recurso de apelación.  
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Por ende, el litigio se contrae a dilucidar si, como lo determinó el juez de 

primera instancia, era procedente que la pensión de la accionante se 

liquidara con el 85% del IBL, porcentaje extraído de la Ley 100 de 1993, pese 

a que como se anotó, la nulidiscente se pensionó bajo la égida del régimen 

especial de los servidores de la Rama Judicial y el Ministerio Público (Decreto 

546 de 1971).  

 

Respecto al Ingreso Base de Liquidación (IBL) y la tasa de reemplazo o 

porcentaje que ha de aplicarse cuando un pensionado es beneficiario del 

régimen de transición pensional previsto en el canon 36 de la Ley 100 de 

1993, el Tribunal retoma en líneas generales la postura asumida en casos 

similares.  

 

El debate jurídico sobre el particular se enmarca en el contexto de posturas 

jurídicas encontradas, puntualmente a raíz de la adoptada por la H. Corte 

Constitucional que tiene como hitos jurídicos las providencias C-258 de 2013 

y SU-230 de 2015, en las que se separó de la hermenéutica que el Consejo de 

Estado –y el mismo Tribunal Constitucional- venían otorgando al alcance del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

En relación con este tema, este Tribunal en un primer momento, interpretó 

de manera pacífica y reiterada que cuando el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 dispone que “La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 

servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de 

vejez”  serán los previstos en el régimen anterior, había de entenderse que 

en este último concepto se incluyen tanto la tasa de reemplazo como el 

ingreso base de liquidación (IBL) que contenían las normas precedentes a su 

vigencia, pues una intelección opuesta vulneraba el principio de 

inescindibilidad normativa y de contera, crea un tercer régimen pensional no 

previsto por el legislador.  

 

En consecuencia con esta línea de argumentación, el Tribunal también 

sostuvo que la Ley 33 de 1985 ilustra que, así se hagan aportes a la Caja de 

Previsión basados en rubros distintos de los enlistados en el inciso segundo 

del artículo 3º, las pensiones se liquidarían teniéndolos en cuenta, intelección 
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que se acompasa con lo estipulado en el canon 1º de ese cuerpo normativo1, 

y que se complementa con la definición de salario trazada por el H. Consejo 

de Estado, que lo define en su jurisprudencia como “lo que el trabajador 

recibe en forma habitual o a cualquier título y que implique retribución 

ordinaria permanente de servicios, sea cual fuere la designación que las 

partes le den”2.  

 

El otro de los fundamentos que había venido tomando esta colegiatura como 

soporte de su hermenéutica se hallaba en la postura -también reiterada- del 

órgano de cierre de esta jurisdicción, que en varias oportunidades insistió3 en 

lo pregonado en la sentencia de la Sala Plena de la Sección Segunda, de 

cuatro (4) de agosto de 20104, por cuyo ministerio: 

 

“(…) Así, esta Sala en la sentencia de Sección del cuatro 

(4) de agosto de dos mil diez (2010), Expediente No. 

0112-2009, Actor: Luis Mario Velandia, unificó los 

criterios en mención, para llegar a la conclusión de que 

la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los 

factores salariales que conforman la base de liquidación 

pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios…”. /Resalta la Sala/.  

 

Sin embargo, ante la irrupción de la nueva postura interpretativa de la Corte 

Constitucional introducida en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, 

el Consejo de Estado reforzó su doctrina, y en fallo de veinticinco (25) de 

febrero de 2016, sentencia de unificación proferida por la Sección Segunda5, 

ratificó una vez más la postura asumida por este Tribunal en cuanto a la 

                                            
1 Ver entre muchas otras, sentencias del 16 de junio de 2015, Exp. 2013-00299-02 y Exp. 2013-00369-02. M.P. 
Augusto Morales Valencia. 
2 Sentencia del 19 de febrero de 2004, Sección Segunda, M.P. Dr. Jesús María Lemos Bustamante. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub-sección A, Consejero Ponente: 
Luis Rafael Vergara Quintero. Expediente: 25000-23-25-000-2007-00001-01(0302-11).  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: Dr. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, fecha: 4 de agosto de 2010, Ref: Expediente No. 250002325000200607509 01.-, 
Número Interno: 0112-2009.-, Actor: Luís Mario Velandia. 
5 Sentencia de veinticinco (25) de febrero de 2016. C.P. Gerardo Arenas Monsalve. Expediente: 
25000234200020130154101. 
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aplicación del IBL del último año de servicios a los beneficiarios de la 

transición consagrada en la Ley 100 de 1993.  

 

En síntesis, el máximo órgano de esta jurisdicción especializada acudió a la 

postura que de forma reiterada había plasmado frente a este tema específico6, 

corroborando que cuando las normas de transición contienen el concepto de 

“monto” de la pensión, este hace referencia no solo a un porcentaje, como 

quiera que este es un mero dato abstracto, sino a la suma de las partidas o 

promedio de los factores salariales devengados por el trabajador, a lo cual 

añadió que el Decreto 1158 de 1994 establece el Ingreso Base de Cotización 

(IBC) y no el Ingreso Base de Liquidación (IBL), que en el caso de los 

beneficiarios del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 

100/93, debía continuar rigiéndose por las normas anteriores al primero (1º) de 

abril de 1994.   

 

En la misma providencia, el H. Consejo de Estado convalidó la postura 

plasmada en la Sentencia de Unificación de cuatro (4) de agosto de 2010 con 

ponencia del Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila en el expediente Rad. 0112-

2009 (citada líneas atrás), en punto a la inclusión de la totalidad de factores 

salariales devengados en el último año de servicios en aras de establecer el 

monto de la pensión.   

 

Respecto a la posición introducida en la Sentencia C-258 de 2013 por la H. 

Corte Constitucional, el supremo tribunal de esta jurisdicción indicó que no 

era posible extender la hermenéutica allí plasmada a la generalidad de los 

casos, básicamente por cuanto, (i) tal decisión aborda el estudio de 

constitucionalidad del artículo 17 de la Ley 4ª de 1992, que consagra un 

régimen pensional de privilegio, y no la generalidad de beneficiarios de los 

regímenes anteriores a la Ley 100/93; (ii) las normas anteriores a la Ley 100 

de 1993 tienen justificación y racionalidad y no hicieron parte del examen de 

constitucionalidad, con lo cual no pueden extendérseles sus efectos; y (iii) el 

Consejo de Estado ya hace varios años ha determinado que la enunciación de 

factores salariales de las Leyes 33 y 62 de 1985 no es taxativa, 

                                            
6 Acudió a la Sentencia de 21 de junio de 2007, Radicado 0950 de 2006, Consejera Ponente: Ana Margarita Olaya 
Forero. 
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pronunciamiento que constituye precedente para los funcionarios de esta 

jurisdicción especializada.  

 

Por su parte, en relación con la Sentencia SU-230 de 2015, que adoptó como 

precedente frente al régimen de transición en pensiones la argumentación 

consignada en la sentencia C-258 de 2013 ya referida, el H. Consejo de Estado 

planteó que dicha providencia avala la postura que sobre el particular ha 

mantenido la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en el 

marco de sus competencias y en concreto, en el escenario decisional de la 

jurisdicción ordinaria. 

 

El temperamento jurídico esbozado hasta este punto, que había permitido a 

este Tribunal mantener la posición del órgano supremo de esta jurisdicción, fue 

morigerado en cuanto a sus límites temporales con la expedición de la 

Sentencia T-615 de 2016, en la que adujo la Corte Constitucional que el 

precedente jurisprudencial consignado en las Sentencias C-258 de 2013 y SU-

230 de 2015 sólo resultaba obligatorio para aquellos casos en los que se dictara 

sentencia con posterioridad a la ejecutoria de esta última, anotando en todo 

caso que si el estatus pensional se había adquirido antes de la ejecutoria de la 

providencia primeramente citada (C-258 de 2013), el criterio interpretativo 

esbozado por el Tribunal constitucional no resultaba obligatorio. En el caso de 

este Tribunal Administrativo, se aplicó esta regla por un breve lapso, hasta 

cuando la Sentencia T-615 de 2016 fue declarada nula a instancias del mismo 

tribunal constitucional con Auto Nº 229 de 2017 (M.P. José Antonio Cepeda 

Amaris).  

 

Finalmente, la H. Corte Constitucional se pronunció una vez más sobre la 

interpretación que en su criterio debe dársele al régimen de transición 

pensional de la Ley 100 de 1993.  Dicho pronunciamiento se halla en la 

Sentencia SU-395 de 20177, de la cual el tribunal extracta lo pertinente:  

 

“(…) 10.2.2.1. Este caso se refiere al reconocimiento de 

la pensión de jubilación a un beneficiario del régimen 

de transición de la Ley 33 de 1985 con un monto del 75% 

                                            
7 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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liquidado con el IBL de la Ley 100 de 1993 que, al 

pretender la reliquidación de su mesada pensional con 

base en el último año de servicios -Ley 33 de 1985 y 

factores salariales de la Ley 62 de 1985-, inició proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho que conoció el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el cual ordenó 

la reliquidación de la mesada con base en el 75% de lo 

devengado por el demandante en el último año de servicio 

oficial con la inclusión de todos los elementos salariales 

percibidos. En segunda instancia, el Consejo de Estado 

revocó parcialmente lo decidido al incluirse la prima de 

bonificación -por no ser elemento salarial- y haberse 

compensado los aportes de los demás elementos salariales 

incluidos en la liquidación. (…) 

 

10.2.2.2. Sobre las anteriores consideraciones, la Sala 

Plena estima que se configuran los defectos endilgados en 

la demanda de tutela por las siguientes razones: 

  

(…) Conforme con ello, se ha entendido en sentencias de 

constitucionalidad de la Corte Constitucional, que cuando 

el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se 

refiere a “monto de pensión” como una de las 

prerrogativas que se mantienen del régimen anterior, está 

refiriéndose al porcentaje aplicable al Ingreso Base de 

Liquidación. Lo anterior, tiene sentido no sólo desde el 

punto de vista del lenguaje sino también con fundamento 

en el alcance, finalidad y concepto del régimen de 

transición. 

 

En la medida en que si el inciso tercero de la norma bajo 

análisis expresamente establece cuál debe ser el Ingreso 

Base de Liquidación para los beneficiarios del régimen de 

transición, entonces el monto se refiere al porcentaje 

aplicable a esa base que será el señalado por la normativa 

anterior que rija el caso concreto. En igual sentido, los 

factores salariales, al no determinar el monto de la 
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pensión sino parte de la base de liquidación de la misma, 

serán los señalados por la normativa actual, en este caso, 

por el Decreto 1158 de 1994. 

  

A través de las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 de 2013, 

a la Corte Constitucional le correspondió estudiar la 

constitucionalidad de los incisos segundo y tercero del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, sin dejar lugar a dudas 

sobre el alcance del inciso tercero, en cuanto a que el 

mismo determina el ingreso base de liquidación aplicable 

a los beneficiarios del régimen de transición en los 

términos de los incisos primero y segundo. 

 

Sin embargo, el decreto citado reiteró que hay un régimen 

de transición, que por lo tanto se torna inalterable: 

"Artículo 4o. Los servidores públicos que seleccionen el 

régimen de prima media con prestación definida, estarán 

sujetos al régimen de transición establecido en el artículo 

36 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones que lo 

reglamentan". De manera que las consideraciones 

esbozadas sobre la interpretación de los incisos segundo y 

tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, son 

aplicables al caso concreto  y, en general, a quienes se 

regían por la Ley 33 de 1985. No obstante todo lo anterior, 

la Sección Segunda del Consejo de Estado, en la sentencia 

impugnada, interpretó dichas disposiciones de manera 

evidentemente contraria a como ha sido esbozado, 

desconociendo lo establecido expresamente por el 

legislador, así como lo dispuesto en la Sentencia C-168 de 

1995. 

  

A este respecto, la sentencia impugnada concluyó que el 

inciso tercero sólo se habilita cuando el régimen anterior 

aplicable en el caso concreto no establece una norma 

expresa que determine el ingreso base de liquidación. Así 

las cosas, encontró también que el monto de la pensión 

incluía no sólo la tasa de reemplazo, sino también el 
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Ingreso Base de Liquidación, los factores salariales y los 

demás elementos constitutivos de la liquidación. 

Perspectiva bajo la cual se advierte un defecto sustantivo 

por desconocimiento del texto legal al otorgarle un 

alcance no previsto por el legislador, acompañado además 

de una violación directa de la Constitución. 

 

Y aun cuando en sentencias de tutela posteriores a la 

Sentencia C-168 de 1995 se haya ordenado la reliquidación 

de pensiones al entender que la expresión “monto de la 

pensión” incluía ingreso base de liquidación, éstas 

simplemente ostentan un efecto inter-partes que no tiene 

la virtualidad de subsanar el defecto advertido en la 

sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado. 

  

El Acto Legislativo 01 de 2005, en su inciso 6, introdujo la 

regla ya consagrada en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

de acuerdo con la cual, Para la liquidación de las pensiones 

sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Y, en 

cuanto al régimen de transición, hizo remisión a lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

  

(…) En este orden de ideas, es posible concluir que de 

acuerdo con lo expresamente establecido por el legislador 

en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por el 

Constituyente en el Acto Legislativo 01 de 2005, así como 

con los principios de eficiencia del Sistema de Seguridad 

Social, correspondencia entre lo cotizado y lo liquidado, y 

el alcance y significado del régimen de transición, la 

interpretación constitucionalmente admisible es aquella 

según la cual el monto de la pensión se refiere al 

porcentaje aplicable al IBL, y, por tanto, el régimen de 

transición no reconoce que continúan siendo aplicables 

ni el IBL ni los factores salariales previstos con 

anterioridad a la Ley 100 de 1993. 
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Por último, cabe recordar que la Sentencia C-258 de 2013, 

al estudiar la constitucionalidad del artículo 17 de la Ley 

4 de 1992 sobre régimen especial de Congresistas y 

Magistrados de Altas Cortes, sostuvo que, no obstante que 

el Acto Legislativo 01 de 2005 haya respetado la existencia 

de un régimen de transición en materia pensional, “impuso 

límites temporales y materiales. En cuanto a los beneficios 

y condiciones, la reforma constitucional remitió a lo 

consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

disposición que establece que los beneficiarios del 

régimen de transición tendrán derecho a que se les 

apliquen las normas pensionales anteriores, en relación 

con la edad, el tiempo de cotización o servicios prestados, 

y el monto de la pensión, entendido como tasa de 

remplazo. Las demás condiciones y requisitos para 

acceder a la pensión de vejez, se sujetan a las 

disposiciones contenidas en el sistema general de 

pensiones”. 

 

10.2.2.3. Por lo anterior, habrá de ser revocada la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Consejo de 

Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Cuarta- el 11 de agosto de 2011, dentro de la acción de 

tutela instaurada en contra de la Subsección B de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la cual 

denegó por improcedente la acción de tutela. En su lugar, 

se concederá la protección del derecho fundamental al 

debido proceso” /Lineas y resaltados son de la Sala/. 

 

En igual sentido, recientemente el H. Consejo de Estado unificó su postura 

en la sentencia de veintiocho (28) de agosto de 20188, en la cual indicó el 

Ingreso Base de Liquidación que debe tenerse en cuenta para las personas 

beneficiarias del régimen de transición: 

 

                                            
8 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. C.P.: César Palomino Cortés. Expediente: 52001-23-33-000-2012-
00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. Demandado: UGPP. 
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“91. Para la Sala Plena de esta Corporación esa es la 

lectura que debe darse del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. El artículo 36 contiene todos los elementos y 

condiciones para que las personas beneficiarias del 

régimen transición puedan adquirir su pensión de vejez 

con la edad, el tiempo de servicios o semanas de 

cotización y la tasa de reemplazo del régimen anterior 

y con el IBL previsto en el mismo artículo 36, inciso 3, y 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. La regla 

establecida por el legislador en el inciso 3 del artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 excluyó la aplicación ultractiva del 

ingreso base de liquidación que consagraba el régimen 

general de pensiones anterior a dicha ley. El 

reconocimiento de la pensión en las condiciones previstas 

a cabalidad por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

constituye un verdadero beneficio para este grupo 

poblacional, porque frente a los mismos requisitos que 

están consagrados para el Sistema General de Pensiones, 

indudablemente, le son más favorables. 

 

(…) 

 

94. La primera subregla es que para los servidores públicos 

que se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 

de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el 

derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será 

(i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les 

hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el 

tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con 

base en la variación del Índice de Precios al consumidor, 

según certificación que expida el DANE.  

 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de 

liquidación será el promedio de los salarios o rentas sobre 

los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
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anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados 

anualmente con base en la variación del índice de precios 

al consumidor, según certificación que expida el DANE.” 

 

Asimismo, en la misma providencia esa Alta Corporación señaló que los 

factores salariales a incluir en la liquidación pensional de los servidores 

públicos beneficiarios de la transición, deben ser únicamente aquellos sobre 

los que se hayan efectuado los aportes al sistema pensional. 

 

Tanto la sentencia SU-395 de 2017 y la de unificación del veintiocho (28) de 

agosto de 2018, marcan un precedente de especial incidencia en la 

interpretación del tema que ocupa la atención de esta Sala. A diferencia de 

las Sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, la primera providencia sí se 

refiere puntualmente al contenido del régimen de transición previsto en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, aludiendo en especial a los servidores 

públicos, a tal punto que la decisión allí contenida revocó varias sentencias 

proferidas por la Sección Segunda del Consejo de Estado que hacían parte de 

la línea de entendimiento tradicionalmente asumida por esta jurisdicción 

especializada.  

 

En el nuevo pronunciamiento, la H. Corte Constitucional hace énfasis de 

manera contundente en que la interpretación constitucionalmente válida 

frente al citado régimen transicional en materia pensional involucra 

componentes esenciales que pueden sintetizarse así: (i) el régimen de 

beneficios consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 contiene la 

edad, el número de semanas cotizadas o tiempo de servicios y el monto de la 

pensión, entendido exclusivamente como tasa de reemplazo o porcentaje; 

(ii) por el contrario, el Ingreso Base de Liquidación (IBL) se rige por las normas 

del sistema pensional general (Ley 100/93), pues no integra el ámbito de la 

transición; (iii) los factores salariales hacen parte de la base pensional o IBL 

y no del “monto” de la prestación, por lo que serán los señalados en los 

Decretos 691 y 1158 de 1994; y (iv) se ratifica el mandato de correspondencia 

entre las cotizaciones y el reconocimiento pensional, por lo que los factores 

que no sean objeto de aportes al sistema no se verán reflejados en la 

liquidación del derecho reconocido.  
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Como se anotó líneas atrás, el contenido de la transición ha atravesado por 

diversas posibilidades hermenéuticas, dentro de las cuales este Tribunal 

había adoptado de manera uniforme la que señalaba al IBL como parte 

integrante del catálogo de beneficios, y con ello, la posibilidad de reconocer 

todos los factores salariales y la base de liquidación de las normas anteriores 

a la Ley 100 de 1993. Sin embargo, el hecho de que el último precedente 

constitucional aluda de manera directa a la situación de ex servidores 

públicos beneficiarios de la transición y cobijados por decisiones del máximo 

órgano de esta jurisdicción, revela sin lugar a equívocos que el marco de 

aplicación de la hermenéutica introducida por el Tribunal Constitucional se 

extiende a aquellos litigios que involucran la generalidad de los regímenes 

pensionales anteriores a 1994 y no solo aquellos especiales inicialmente 

abordados en las Sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015.  

 

Todo ello teniendo en cuenta además la postura adoptada por el máximo 

órgano de cierre de esta jurisdicción, pues la sentencia de unificación del 

veintiocho (28) de agosto de 2018 determinó las reglas aplicables en los casos 

de aquellos beneficiarios del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 

100/93, estableciendo claramente que el IBL a tener en cuenta es aquel 

contenido en el inciso 3º del mencionado precepto y que los factores 

salariales a incluir en la liquidación pensional son solo aquellos sobre los 

cuales se hayan realizado los respectivos aportes. 

 

Con base en ello, y atendiendo a que en los términos de la guardiana de la 

Carta esta es la interpretación constitucionalmente admisible del beneficio 

de la transición y a la posición del H. Consejo de Estado conllevó a que el 

Tribunal rectificara su anterior postura y en consecuencia, acogiera el 

precedente constitucional desarrollado con amplitud en la Sentencia SU-395 

de 2017 y el precedente vertical obligatorio de la sentencia emanada del H. 

Consejo de Estado el veintiocho (28) de agosto de 2018. 

 

EL CASO CONCRETO  

 

Como se anotó en la parte inicial de este apartado, la UGPP reconoció una 

pensión de vejez a favor de la señora MARIA AMPARO VILLADA MUÑOZ con 
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base en el régimen aplicable a los servidores de la Rama Judicial y el 

Ministerio Público, previsto en el Decreto 546 de 1971, dada su condición de 

beneficiaria del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, calidad que no es materia 

de debate en este aspecto.  

 

En ese orden, para la liquidación de la mesada pensional, la UGPP acudió a 

un porcentaje del 75% (como en efecto lo señalaba a la sazón el artículo 6 

del Decreto 546/71), aplicada a un IBL conformado por el promedio de lo 

devengado en los 10 años anteriores al reconocimiento pensional, tal como 

lo precisa la regla hermenéutica establecida en el acápite anterior. De ello 

da cuenta la Resolución RDP 036956 de 26 de septiembre de 2017 (PDF N°2, 

págs. 196-196).  

 

La prestación pensional de la señora VILLADA MUÑOZ fue reliquidada 

posteriormente a través de la Resolución RDP 046729 de 13 de diciembre de 

2018, teniendo en cuenta que la beneficiaria de la pensión allegó nuevos 

tiempos de servicio. En todo caso, los reajustes siempre se hicieron bajo la 

mencionada regla, es decir, con el 75% del promedio de lo devengado en los 

10 años anteriores al reconocimiento pensional, al paso que dicha entidad, 

denegó la petición de la demandante, tendiente a que se aumentara su monto 

pensional con base en el IBL de la Ley 100 de 1993, mediante las Resoluciones 

RPD 003457 de 5 de febrero y RDP de 6 de marzo, ambas de 2019 (PDF N°1 

págs. 17-28 y 31-36).  

 

En contraste, el juez de primera instancia, acudiendo al principio de 

favorabilidad en materia pensional, dispuso el reajuste de la pensión de la 

señora VILLADA MUÑOZ, manteniendo incólume la edad y tiempo de servicios 

consagrados en el Decreto 546 de 1971, pero en cuanto al monto, ordenó que 

la mesada fuera reajustada con las normas de la Ley 100 de 1993, 

incrementando el porcentaje al 85% del IBL.  

 

Lo anterior, lejos de consultar el alcance del beneficio de la transición 

pensional, representa el desconocimiento a la hermenéutica expuesta con 

suficiencia en el primer apartado de esta providencia, que encarna la 

interpretación pacífica adoptada por la jurisprudencia de unificación 
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constitucional y contenciosa administrativa, en virtud de la cual, las personas 

beneficiarias de dicha transición, se pensionan con la edad, tiempo de 

servicios y tasa de reemplazo, monto o porcentaje del régimen anterior, en 

este caso el Decreto 546 de 1971, que es del 75%, como lo aplicó en su 

momento la UGPP.  

 

En otras palabras, no existen razones que validen que a una pensión 

reconocida bajo la égida de un régimen especial como el descrito, se le 

aplique el monto del régimen general, so pena de desnaturalizar el beneficio 

de la transición, introducir un privilegio no previsto por el legislador, y 

vulnerar el mandato de inescindibilidad normativa, al crear una nueva 

modalidad de liquidación pensional tomando lo más beneficioso de 2 

regímenes. 

 

Tampoco es de recibo para esta colegiatura que esta mixtura normativa se 

justifique al amparo del principio de favorabilidad, pues la aplicación de este 

mandato constitucional exige como elemento basilar la existencia de una 

duda, expresada en una multiplicidad de fuentes de derecho llamadas a 

gobernar una situación jurídica, o de varias interpretaciones posibles sobre 

una misma norma, caso en el cual el intérprete sí podrá optar por aquella 

más beneficiosa para el pensionado. Sin embargo, ninguno de estos supuestos 

se presenta en el caso de la accionante VILLADA MUÑOZ, pues su pensión, 

como también se anotó, fue reconocida bajo la égida de una norma especial 

(Decreto 546/71), cuya aplicación nunca se ha puesto en duda, ni por los 

extremos procesales, ni por el funcionario judicial.  

 

Por modo, y ante la categórica regla de intelección brindada por la postura 

de unificación, mal haría este juez colegiado en avalar que una pensión se 

liquide tomando la edad y tiempo de servicios de una norma especial (Decreto 

546 de 1971), y al tiempo, se tome el monto o porcentaje de la normativa 

general (Ley 100 de 1993), postura abiertamente contradictoria con los 

postulados interpretativos que gobiernan las normas pensionales.  

 

Todo lo anterior permite identificar que le asiste razón a la UGPP en su tesis 

de defensa, pues al liquidar la pensión de vejez de la demandante con un 
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porcentaje del 75%, no incurrió en ninguna infracción normativa, por el 

contrario, se ajustó plenamente a las normas que le servían de base, dando 

un correcto alcance a los beneficios que le asisten a la pensionada en su 

condición de beneficiaria de la transición prevista en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993.  

 

Colofón de lo expuesto, se revocará la sentencia de primera instancia y en su 

lugar, se negarán las súplicas de la parte actora.  

 COSTAS 

 

Se condenará en costas de ambas instancias a la parte actora, atendiendo lo 

dispuesto en el canon 365 numeral 4 del CGP. Sin agencias en derecho en esta 

instancia por no haberse causado.   

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

 

FALLA 

 

REVÓCASE la sentencia emanada del Juzgado 3º Administrativo de Manizales, 

dentro del contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

promovido por la señora MARIA AMPARO VILLADA MUÑOZ (sucedida 

posteriormente en el proceso por los señores ALONSO OCAMPO CASTAÑO y 

HEYNER ALDIVER OCAMPO VILLADA) contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

En su lugar, NIÉGANSE las pretensiones de la parte demandante.  

 

COSTAS de ambas instancias a cargo del demandante y a favor de la 

accionada. Sin agencias en derecho en esta instancia.  
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 050 de 2023. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Sustanciador: Fernando Alberto Álvarez Beltrán 

 
  
Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
  
 

Radicado  17 001 23 33 000 2020 00253 00 

Medio de control  Protección de derechos e intereses colectivos  

Accionante  Sebastián Martínez Flórez y Óscar Jaime 
Castañeda Llanos 

Accionado  Corporación Autónoma Regional de Caldas, 
Corpocaldas. 

Vinculadas Municipio de Neira - Dirección Territorial de Salud 
de Caldas – DTSC –, Asociación de usuarios de 
servicios colectivos de Pan de Azúcar; Asociación 
de usuarios de servicios colectivos de Tapias; 
Asociación de usuarios de servicios colectivos de 
Quebrada Negra; Asociación de usuarios de 
servicios colectivos de Pueblo Rico, Asociación de 
usuarios de servicios colectivos la Gregorita; 
Asociación acueducto vereda Shangay y Asocuba. 

  
 

El pasado 5 de octubre de 2023 pasó el proceso de la referencia a Despacho para 

sentencia; no obstante, se advierte la necesidad de pronunciarse sobre las pruebas 

solicitadas por las vinculadas mediante auto número 172 de 11 de julio de 2023, 

asociación de usuarios de servicios colectivos de Pan de Azúcar y Pueblo Rico, 

siendo las únicas que contestaron la demanda, como consta en los documentos 128 

y 129 del expediente digital. 

 

 

I. Prueba documental    

   

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con las contestaciones de la demanda presentadas por las asociaciones 

de usuarios de servicios colectivos de Pan de Azúcar y Pueblo Rico que reposan en 

los documentos 128 y 129 del expediente digital.   

   

II. Pruebas de la vinculada Asociación de usuarios de servicios colectivos 

de Pueblo Rico 



2 
 

 

Niega este Despacho la prueba solicitada por la vinculada, consisten en: “que se 

ordene una visita técnica tanto de Corpocaldas como de una autoridad sanitaria 

competente para que haga un estudio independiente y verifique si el uso adecuado 

que hace nuestra entidad del recurso, y los subsecuentes vertimientos, están 

contaminando en niveles más allá de los autorizados por la Ley.”, por considerarla 

carente de utilidad para la resolución del medio de control de protección de derechos 

e intereses colectivos , por cuanto el objeto de la discusión central atañe a la 

protección y conservación de las microcuencas del municipio de Neira; por cuanto 

para la parte accionante, éstas se están viendo amenazadas, al igual que los 

derechos colectivos invocados, por las actividades que se desarrollan debido la 

explotación con cultivos de aguacate, actividades agrícolas, agropecuarias y 

ganaderas, que se adelantan en dicho municipio, según el líbelo introductorio.  

 

Así pues, no está en discusión el estado y uso del recurso hídrico de la asociación 

de usuarios de servicios colectivos de Pueblo Rico, ni la utilización que éste hace 

de las fuentes hídricas; ni se le imputa a la misma la contaminación de aquellas; ni 

se discute en este asunto si los niveles de contaminación están o no por encima de 

los autorizados por la ley; y por cuanto la Corporación Autónoma Regional de 

Caldas es también entidad demandada en el presente asunto.  

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, regrese de inmediato el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente.  

 

 

  

Notifíquese 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e38c251769058605db50577536cffbe7ca1f799f733f6c8508e916a4a971a97c



Documento generado en 13/10/2023 04:37:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 193  

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo 

de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por la señora LILIANA CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM (en adelante FNPSM) y 

el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

I) La declaratoria de nulidad del acto ficto o presunto originado ante la falta 

de respuesta de la petición presentada el 8 de julio de 2021, con el cual se negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita: 

 

i) Se condene a la demandada al reconocimiento y pago de la referida sanción 

por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, por el 

pago tardío de las cesantías reconocidas. 

 
ii) Condenar en costas a la entidad accionada. 
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CAUSA PETENDI. 

 

• El 10 de mayo de 2019 solicitó al FNPSM el reconocimiento y pago de sus 

cesantías en virtud de su servicio como docente estatal. 

 

• Mediante la Resolución Nº 261 de 22 de julio de 2020 le fue reconocida la 

cesantía deprecada.  

 

• Dicha prestación fue cancelada el 14 de septiembre de 2020 a través de 

entidad bancaria. 

 

• Mediante el acto ficto demandado, el FNPSM negó el reconocimiento de la 

sanción por mora. 

 
 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan como vulnerados los artículos 1, 2, 6, 25 y 53 de la Constitución 

Política; Ley 244 de 1995, Ley 1071 de 2006, Código Civil artículo 1614, Código 

de Comercio artículo 831, Ley 1437 de enero 18 de 2011. Artículos, 1, 3,138.   

 

Como juicio de la infracción, expone en suma que las referidas normas  disponen 

que los empleados a que hacen referencia tienen derecho al reconocimiento de 

la cesantía parcial o definitiva, que la entidad tiene un plazo máximo de 45 días 

hábiles a partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación para cancelarlas, el cual debió proferirse dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud y que si la 

entidad demora su trámite más allá de lo dispuesto en los artículos 4 y 5, éstos 

tienen derecho a que se les reconozca un día de salario por cada día de retardo, 

hasta cuando se realice el pago. Explica que la ley no hace diferencia en los 

términos de reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se 

trata de retiro parcial o retiro definitivo, pues para ambos casos el trámite tiene 

establecidos exactamente los mismos tiempos. 
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Finalmente, indica que la vulneración de los anteriores plazos desconoce de 

contera su derecho constitucional al trabajo, sus derechos adquiridos, y el 

principio de primacía de la realidad sobre las formalidades.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°15 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante. Propuso las excepciones denominadas 

‘PAGO DE LAS CESANTIAS SE ENTIENDE SATISFECHO EN EL MOMENTO EN QUE SE 

PRODUCE EL ABONO EN LA CUENTA, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO EN 

QUE ESTA EL VALOR SE RETIRE POR EL TITULAR DEL DERECHO’, basada en que 

la entidad accionada se libera de la obligación al poner a disposición del 

solicitante los dineros productos de las cesantías; ‘DEBIDO A LA INEXISTENCIA 

DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA 

DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO’, por el 

mandato de la Ley 1955 de 2019; ‘INEXISTENCIA ACTUAL DE LA OBLIGACIÓN EN 

CABEZA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, Y A FAVOR DEL DEMANDANTE. // 

AUSENCIA ACTUAL DE OBJETO LITIGIOSO, FRENTE A MIS REPRESENTADAS, POR 

PAGO DE LA OBLIGACION. //COBRO DE LO NO DEBIDO, FRENTE A MIS 

REPRESENTADAS, PORQUE LA MORATORIA SE GENERÓ EN 2020’, basada en que 

la totalidad de la sanción deprecada se causó en el año 2020 y la responsabilidad 

del fondo en el pago de sanción moratoria, se extiende únicamente al31 de 

diciembre de 2019, por expresa disposición legal; ‘AUSENCIA ACTUAL DE 

PRESUPUESTOS MATERIALES’, ratificando la inexistencia de lesión del 

patrimonio del accionante; ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y 

CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019’ v 

‘LEGITIMACION EXCLUSIVA EN LA CAUSA POR PASIVA DEL ENTE TERRITORIAL’, 

‘SANCION MORATORIA CAUSADA EN VIGENCIA DEL AÑO 2020 DEBE SER 

CANCELADA POR EL ENTE TERRITORIAL’ y ‘COBRO DE LO NO DEBIDO, POR 

MORATORIA GENERADA EN EL AÑO 2020 FRENTE A LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO’,  iterando que la penalidad causada con posterioridad a 2020 es 

responsabilidad del ente territorial; ‘IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACION DE LA 
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SANCION MORATORIA’, toda vez que esta penalidad no encarna un derecho 

laboral, sino un castigo para la administración; y la ‘GENÉRICA’.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES también se opuso a las pretensiones de la parte 

demandante (PDF N°13), anotando que las secretarías de educación de las 

entidades territoriales únicamente cumplen funciones de trámite en asuntos de 

reconocimiento de cesantías docentes, de cuyo pago es responsable el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN a través del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien a su vez actúa a través de una entidad 

fiduciaria.  

 

Frente al caso concreto, dijo que se presentaron circunstancias que impidieron 

que esa municipalidad radicara ante el fondo la solicitud de la docente de forma 

oportuna. Explicó que el 10 de mayo de 2019, esa entidad territorial intentó 

radicar la petición de la accionante en el aplicativo ‘OnBase’, no obstante, la 

consulta arrojó que no existían nombramientos asociados al ente que hizo la 

consulta, y al ver que esta situación no se solucionaba, el 4 de junio de 2019 

remitió un correo a la administradora fiduciaria del fondo, para que se habilitara 

la plataforma, anotando que finalmente, esta fue habilitada y solo pudo ser 

ingresada la información el 12 de julio de 2019, 42 días después. Refiere que el 

17 de julio siguiente envió los documentos físicos de la docente demandante al 

FNPSM, y este, 8 meses después, negó la cesantía reclamada el 18 de marzo de 

2020.  

 

Acota que, para entonces, los términos administrativos estaban suspendidos por 

la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, que en el caso del MUNICIPIO 

DE MANIZALES, tuvo lugar entre el 24 de marzo de 2020 y el 1° de septiembre 

de 2020, pero que incluso, ante la incertidumbre que generaba la suspensión de 

términos, el ente territorial dispuso remitir la documentación subsanada al 

FNPSM el 22 de mayo de 2020, y el FNPSM, aprobó la solicitud el 14 de julio de 

2020.  

 

Añade que el 23 de julio de 2020 notificó a la docente el acto administrativo de 

reconocimiento de cesantías, y el 18 de agosto de 2020 radicó dicho acto 

administrativo en la plataforma del FNPSM. Por ende, menciona que cumplió los 
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términos establecidos en la ley, y que la suspensión de términos por la 

pandemia, además de la imposibilidad de radicar los documentos ante el 

ministerio, son circunstancias que no le resultan imputables.  

 

Con base en los anteriores argumentos, formuló las excepciones denominadas 

‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘INEXISTENCIA DEL 

DERECHO RECLAMADO’, ‘PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ATACADO DE NULIDAD’, ‘COBRO DE LO NO DEBIDO’, ‘PRESCRIPCIÓN’ y 

‘GENÉRICA’.  

 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 5° Administrativo de Manizales dictó sentencia accediendo a las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 27 del 

expediente electrónico.  

 

Como razón básica de la decisión, luego de hacer un esbozo sobre las reglas que 

rigen el reconocimiento de la sanción por mora por el pago tardío de las 

cesantías, expuso el funcionario judicial que en el caso concreto la parte 

demandada superó los términos de ley, para el reconocimiento y pago del auxilio 

de cesantías, y, con fundamento en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 

concluyó que la mora es imputable a ambas entidades.  

 

Con base en ello, declaró nulo el acto demandado, disponiendo en su lugar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria entre el 24 de agosto 2019 y el 

28 de agosto de 2020, la cual distribuyó así: la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FNPSM  178 días de mora, mientras que el MUNICIPIO DE MANIZALES 

63 días de mora, suma a la que se aplicará la actualización prevista en el artículo 

187 de la Ley 1437 de 2011.  

 

LOS RECURSOS DE SEGUNDO GRADO  

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM apeló la sentencia de primer 

grado con el escrito que se halla en el archivo electrónico N°30, centrando su 
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desacuerdo en la presunta responsabilidad de la entidad territorial, en idénticos 

términos a la argumentación expuesta en el escrito de contestación de la 

demanda, insistiendo en que de ser responsable, solo lo sería por 70 días de 

mora, hasta el 31 de diciembre de 2019, pues de conformidad con lo establecido 

en la Ley 1755 de  ese año, la NACIÓN no responde por las sanciones causadas 

con posterioridad.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES hizo lo propio con el escrito de folio 35, con el cual 

pide que se valoren las razones expuestas al momento de contestar la demanda, 

pues si bien no expidió el acto de reconocimiento de las cesantías dentro de los 

15 días siguientes a la radicación de la solicitud, ello obedeció a razones de 

fuerza mayor que debieron ser tenidas en cuenta por el funcionario judicial de 

primera instancia. Explica que, como lo anotó en el escrito de contestación de 

la demanda, la plataforma ‘OnBase’ en la que se radican los documentos de los 

educadores no es del municipio, sino de FIDUPREVISORA S.A., por lo que esa 

entidad territorial se encuentra supeditada a que la plataforma funcionara, y 

utilizó los canales de comunicación que podía usar. Además, reitera que debe 

entenderse que los términos se encontraban suspendidos por la pandemia del 

COVID-19, y que no se trata de desconocer los derechos de la parte actora, sino 

de radicar la responsabilidad en quien realmente corresponde.  

 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante, se declare la nulidad del acto ficto con 

la cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en 

la Ley 1071 de 2006 a raíz del pago tardío del auxilio de cesantías. 

 

CUESTIÓN PREVIA. 

 

Resulta oportuno rememorar que en asuntos análogos al tratado en el sub 

exámine (relacionados con la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías), 
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este órgano colegiado1 ha concluido, en suma, (i) que se aplica, por identidad, 

el fallo de fecha veintisiete (27) de marzo de 2007 emanado del H. Consejo de 

Estado – Sala Plena de lo Contencioso Administrativo2, en el sentido de que esta 

jurisdicción ha de asumir el conocimiento de controversias como la aquí 

instaurada (art. 104 C/CA) a través del medio de control efectivamente 

ejercido; y (ii), que la Ley 1071 de 2006 se aplica íntegramente al régimen 

especial de los docentes, de suerte que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ha de acatar el 

mandato allí contenido, alusivo al reconocimiento y pago oportuno de las 

cesantías parciales y definitivas. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 

1071/06, en casos de pago extemporáneo de las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de la sanción? 

 

• ¿Desde cuándo se causa la aludida sanción? 

 

 

 

 

 

                                            
1 Tribunal Administrativo de Caldas: Sentencia del 7 de marzo de 2013, Rads. 17001-23-33-000-2012-00012-00 y 
17001-23-33-000-2012-00080-00; Demandado: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM; M.P. William Hernández 
Gómez.  También: Sentencia del 26 de abril de 2013, Rad. 17-001-23-33-000-2012-00011-00; Demandado: Nación – 
Ministerio de Educación – FNPSM; M.P. William Hernández Gómez; entre otras. 
2 Rad. 76001-23-31-000-2000-02513-01(IJ). Consejero Ponente: Jesús María Lemos Bustamante. 
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(I) 

LA SANCIÓN MORATORIA 

POR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE CESANTÍAS 

 

El artículo 4º de la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU CANCELACIÓN", 

establece a letra: 

 

“…Términos. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud de liquidación de las cesantías 
definitivas o parciales, por parte de los 
peticionarios (sic), la entidad empleadora o 
aquella (sic) tenga a su cargo el reconocimiento 
y pago de las cesantías, deberá expedir la 
resolución correspondiente, si reúne todos los 
requisitos determinados en la ley. 
 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe 
que la solicitud está incompleta deberá 
informársele al peticionario dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al recibo de la 
solicitud, señalándole expresamente los 
documentos y/o requisitos pendientes. 
 
Una vez aportados los documentos y/o 
requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 
resuelta en los términos señalados en el inciso 
primero de este artículo”.  /Resaltado es del 
texto. Subrayas son del Tribunal/. 

 

De este modo se infiere que la entidad a cargo, dispone de un plazo máximo de 

quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de 

liquidación de las cesantías, definitivas o parciales, para expedir la resolución 

correspondiente, claro está, siempre que la petición reúna todos los requisitos 

determinados en la ley. 

 

Por su parte, el artículo 5º ibídem en su primer inciso prevé que la entidad, para 

efectuar el pago, dispone de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles contados a partir de la fecha en que quede en firme el acto 

administrativo que lo ordena. Ese canon es del siguiente tenor: 
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“…Mora en el pago. La entidad pública 
pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 
cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede 
en firme el acto administrativo que ordena la 
liquidación de las cesantías definitivas o 
parciales del servidor público, para cancelar 
esta prestación social, sin perjuicio de lo 
establecido para el Fondo Nacional de 
Ahorro…”. 

 

Los dispositivos normativos reproducidos se encuentran dotados de enunciados 

propios de las normas deónticas o regulativas, estas son, que mandan, permiten, 

prohíben o castigan. De ahí que, ha sostenido la Sala, la mentada Ley 1071 es 

una típica regla o norma jurídica de acción, erigida en aras de soslayar 

ponderación alguna por parte de la administración, por cuanto una vez reunidas 

las condiciones de aplicación, los términos empleados en la preceptiva legal son 

concluyentes y perentorios, tal y como acaece en el asunto de reconocimiento 

y pago oportuno de las cesantías. 

 

Conforme a lo expuesto, se tiene que la Ley 1071 y en consonancia con el precepto 

345 de la Carta, prevé un tiempo prudencial, calculado en sesenta (60) días, para 

hacer las apropiaciones presupuestales de ley y los trámites correspondientes. Por 

ende, tal situación no se perfila como excusa válida para el reconocimiento y pago 

tardío de esas prestaciones sociales. 

 

Aunadamente, resalta el Tribunal, la teleología de la norma se contrae a la pronta 

atención de las solicitudes de liquidación de las cesantías (parciales o definitivas), 

y no es para menos, en tanto no puede pasarse por alto que las cesantías son 

ahorros del servidor público, administrados por el Estado-patrono para entregarle 

a aquel en el momento que lo necesite, bien si queda cesante definitivamente o 

bien en los eventos que la ley autoriza para el anticipo parcial de las mismas (en 

esencia, por vivienda o educación). 

 

Así las cosas, concluye este Juez Plural que los términos perentorios contenidos 

en la Ley 1071, dentro de los cuales debe reconocerse y pagarse las cesantías, 

deben cumplirse so pena de la sanción moratoria de que trata el parágrafo de 

su artículo 5º: 

 



17-001-33-33-005-2021-00281-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 193 

10 

“…En caso de mora en el pago de las cesantías 
definitivas o parciales de los servidores públicos, 
la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 
propios recursos, al beneficiario, un día de salario 
por cada día de retardo hasta que se haga 
efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo 
bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la 
entidad podrá repetir contra el funcionario, 
cuando se demuestre que la mora en el pago se 
produjo por culpa imputable a este…”. 
 

 

Para efectos de la sanción moratoria, en la pluricitada sentencia emanada del H. 

Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el veintisiete 

(27) de marzo de 2007, se expuso con suficiencia que de reconocerse y pagarse 

las cesantías tardíamente, se debe computar el término desde la fecha de 

presentación de la solicitud de liquidación o anticipo. Sumado a ello, el Alto 

Tribunal sostuvo sobre el particular lo siguiente: 

 

“…Cuando la Administración resuelve el requerimiento del 

servidor público sobre la liquidación de sus cesantías en 

forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria 

de la sanción de que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995  

(léase Ley 1071), el tiempo a partir del cual comienza a 

correr el término para que se genere la indemnización 

moratoria debe contarse desde la fecha en la cual el 

interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de 

las cesantías definitivas, es decir, quince (15) días hábiles 

que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco 

(5) días hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el 

evento de que la resolución de reconocimiento hubiere sido 

expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, 

más cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir del día en que 

quedó en firme la resolución, para un total de 65 días 

hábiles, transcurridos los cuales se causará la sanción 

moratoria… 

… 

… 
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Para la Sala resulta claro que ante la ausencia de 

pronunciamiento sobre la liquidación de las cesantías 

definitivas deben contarse los términos en la forma 

indicada para que la norma tenga efecto útil y hacer 

efectiva la capacidad conminatoria de la sanción prevista 

por la Ley 244 de 1995, pues, de no acudirse a este medio, 

el cometido proteccionista de los derechos del servidor 

público que animó a la ley, se vería, paradójicamente, 

burlado por la propia ley dado que la administración 

simplemente se abstendría de proferir la resolución de 

reconocimiento de las cesantías definitivas para no poner 

en marcha el término para contabilizar la sanción, 

produciéndose un efecto perverso con una medida instituida 

para proteger al ex servidor público cesante…” /Anotación 

entre paréntesis, líneas y resaltado son de la Sala/. 

 

Cabe anotar que el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, 

modificado por su similar 1272 de 2018 establece lo siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.26. Remisión del acto 

administrativo notificado y ejecutoriado que 

resuelve las solicitudes de reconocimiento de 

cesantías. Una vez notificado y ejecutoriado el acto 

administrativo definitivo que resuelve las solicitudes 

de reconocimiento de cesantías parciales o 

definitivas, la entidad territorial certificada en 

educación deberá subir y remitir este acto 

administrativo inmediatamente a través de la 

plataforma empleada para tal fin. 

  

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.27. Pago de los 

reconocimientos de cesantías. Dentro de los 45 días 

hábiles siguientes a la notificación y ejecutoria del 

acto administrativo que reconoce las solicitudes de 

reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, 

la sociedad fiduciaria deberá efectuar los pagos 

correspondientes”. 
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En punto a la notificación del acto administrativo con el cual se reconoce y 

ordena el pago de cesantías, el H. Consejo de Estado en sentencia datada el 28 

de julio de 2018 (Exp. 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-2015), señaló: 

 

“97. Debe partirse de la base que se está ante el acto 

administrativo escrito que reconoció la cesantía expedido 

dentro de los 15 días que se tienen para resolver el asunto. 

Es de considerar, que este acto al ser de naturaleza 

particular debe ser notificado personalmente en los 

términos del artículo 67 del CPACA, para lo cual el ente 

gubernativo tuvo que consultar el contenido de la petición 

sobre el particular, esto es, sí el peticionario habilitó la 

notificación por medio de electrónico, en cuyo caso, se 

surtirá a través de este medio; o si por el contrario deberá 

acometerse conforme a la norma procesal. 

 

98. En el primer evento, es decir, cuando se produce la 

notificación por medio electrónico, habrá de considerar el 

artículo 56 del CPACA, para concluir que el término de 

ejecutoria se computará a partir del día siguiente en que 

la entidad certifique el acceso del peticionario al 

contenido íntegro del acto que reconoció la cesantía, vía 

e-mail informado para el efecto en la petición, que en todo 

caso deberá hacerse a más tardar 12 días después de 

expedido el acto.  

 

99. En el segundo evento, el ente gubernativo debió 

remitir citación al interesado dentro de los 5 días 

siguientes a la expedición del acto de reconocimiento de 

la cesantía con el propósito de notificarlo personalmente 

conforme al artículo 68 del CPACA, y si éste no concurrió 

dentro de los 5 días posteriores al recibo de la notificación, 

correspondía hacerlo por aviso remitido a la misma 

dirección del requerimiento de comparecencia atendiendo 

la previsión del canon 69 ibidem; en cuyo caso, el acto se 
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entendió notificado al día siguiente de su recibo. Para esta 

situación, la ejecutoria del acto se computará pasado el 

día siguiente al de entrega del aviso, o de la notificación 

personal si el interesado concurrió a ella.  

 

100. Como conclusión a lo anterior, ha de indicar la Sala 

de Sección que los términos que tiene la administración 

para llevar al conocimiento del interesado el contenido de 

su acto administrativo, esto es, para notificarlo, no pueden 

computarse como días de sanción moratoria, pues es 

evidente y así lo previó el legislador que la notificación por 

regla general ocurre después de proferida la decisión, y 

que además es la circunstancia que refleja el deber de la 

entidad de informarla a su destinatario. 

 

 (…) 

 

102. Siendo prácticos, en casos donde existe acto escrito 

que reconoce las cesantías, el término de ejecutoria y, 

por ende, los 45 días hábiles posteriores a ésta para que 

ocurra su pago efectivo, solo empezarán a correr una 

vez se verifica la notificación en los estrictos términos 

señalados” /Resaltados de la Sala/. 

 

En el presente asunto, encuentra acreditado el Tribunal que la señora LILIANA 

CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA solicitó el reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantía el 10 de mayo de 2019, por lo que el plazo de 15 días para la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento expiraba el 31 de mayo de 2019, y 

teniendo en cuenta que la prestación fue reconocida con la Resolución N°261 el 2 

de julio de 2020, la declaración administrativa fue proferida por fuera de la 

oportunidad legal (PDF N°2, págs. 29-32).    

 

En la sentencia de unificación proferida el 18 de julio de 2018 (Exp. 73001-23-

33-000-2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-012-18), el Consejo de Estado 

determinó las reglas aplicables al cómputo de la sanción moratoria, 
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dependiendo de la expedición del acto de reconocimiento y su notificación, y 

en lo que atañe al caso concreto estableció la siguiente hipótesis:  

 

“(…)  

 

 
 

 

(…)”  

 

En ese orden, el tiempo límite para efectuar el pago expiraba el 23 de agosto de 

2019, y teniendo en cuenta que estas fueron canceladas el 29 de agosto de 2020 

(PDF N°2, pág. 35), ello da lugar a la sanción moratoria entre el 24 de agosto de 

2019 y el 28 de agosto de 2020, tal como lo determinó el juez de primera instancia.   

 

(II) 

RESPONSABILIDAD DEL ENTE TERRITORIAL  

 

Conforme se anticipó, el juez de primera instancia determinó que la 

responsabilidad en la mora en el pago de las cesantías de la demandante es 

compartida, entre la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, raciocinio que mereció el reproche de este ente territorial en el 

recurso de apelación, aduciendo que el funcionario judicial no tuvo en cuenta las 

razones que, a su juicio, permiten exonerar de responsabilidad a la municipalidad.  

 

El canon 57 de la Ley 1755 de 2019, establece lo siguiente:   

 

“ARTÍCULO 57º. EFICIENCIA EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y 

HIPOTESIS NOTIFICACION 
CORRE 

EJECUTORIA 

TÉRMINO 
PAGO 

CESANTÍA 

CORRE 
MORATORIA 

ACTO ESCRITO 
EXTEMPORANEO 
(después de 15 
días) 

Aplica, pero no 
se tiene en 
cuenta para el 
computo del 
término de pago 

10 días, después 
de cumplidos 15 
para expedir el 
acto  

45 días 
posteriores a 
la ejecutoria 

70 días 
posteriores a 
la petición 
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parciales de los docentes de que trata la Ley 91 

de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaria de Educación de la entidad territorial 

y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

… 

… 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será 

responsable del pago de la sanción por mora en 

el pago de las cesantías en aquellos eventos en 

los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las 

cesantías. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de 

financiar el pago de las sanciones por mora a 

cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio causadas a diciembre de 2019, 

facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para emitir Títulos de Tesorería que 

serán administrados por una o varias sociedades 

fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público definirá la 

operación, las reglas de negociación y pago de 

los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG 

efectuará la adición presupuestal de los 

recursos de los que trata el presente parágrafo. 

 

La emisión de bonos o títulos no implica 

operación presupuestal alguna y solo debe 

presupuestarse para efectos de su redención”. 

/Destaca el Tribunal/ 

 

En este sentido, tratándose de una sanción en la que, con la nueva normativa,  

eventualmente pueden verse inmersas las entidades territoriales, existe un 

supuesto que debe cumplirse para que pueda ser impuesta, y es que  
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necesariamente debe acreditarse que la entidad territorial incumplió los 

términos legales para la radicación o entrega de la solicitud del docente al 

FNPSM.  

 

En este caso, el MUNICIPIO DE MANIZALES alega que la mora en el procedimiento 

y pago de las cesantías de la docente ARISTIZÁBAL SERNA no le resulta 

imputable, pues respondió a factores externos sobre los que no tiene ninguna 

incidencia, tesis que, en sentir de esta Sala, acreditó cabalmente la entidad 

territorial, lo que impone relevarla de la penalidad impuesta en primera 

instancia.  

 

Ya se dijo que, en el caso concreto, el acto administrativo de reconocimiento 

de cesantías a la educadora LILIANA CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA fue 

proferido por fuera del término de 15 días consagrado en la ley, frente a lo cual 

han de evaluarse algunas circunstancias.  

  

Está acreditado que el 10 de mayo de 2019, la profesora ARISTIZÁBAL SERNA 

presentó la petición de reconocimiento de las cesantías, y que el MUNICIPIO DE 

MANIZALES ese mismo día, intentó radicar dicha petición en el aplicativo 

‘OnBase’ del FBNPSM, sin embargo, ello no fue posible, debido a que la consulta 

arrojó el mensaje ‘No hay nombramiento asociado LILIANA CONSTANZA 

ARISTIZÁBAL’ (PDF N°13, página 15).  

 

Ante la persistencia de esta situación, el 4 de junio de 2019 el MUNICIPIO DE 

MANIZALES a través del señor Mauricio Colorado Jaramillo, Auxiliar 

Administrativo de la Secretaría de Educación, remitió un correo a la 

administradora fiduciaria del fondo (FIDUPREVISORA S.A.), expresando lo 

siguiente: ‘Comedidamente les solicito me colaboren con la docente LILIANA 

CONSTANZA ARISTIZABAL, ya que desde el 10 de mayo la señora Aristizábal se 

acercó a las instalaciones para radicar una solicitud y aparece que "No hay 

nombramientos asociados al ente que intenta realizar la radicación". En esa 

misma fecha una funcionaria les había solicitado habilitarla en el sistema pero 

hasta el momento no se ha recibido ninguna respuesta. Espero me puedan 

colaborar lo antes posible’ (pág. 16). 
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Según consta en la página 17 del PDF N°13, la plataforma finalmente fue 

habilitada el 12 de julio de 2019, es decir, 42 días después, siendo radicada la 

información de la docente con el número 2019-CES774551. También acreditó el 

ente municipal que el 17 de julio siguiente, esa entidad territorial envió los 

documentos físicos de la docente demandante al FNPSM a través del Oficio 

SEFPSM 909 (pág. 18), mientras que el fondo de prestaciones del magisterio, 8 

meses después, revisó los documentos y negó la cesantía reclamada el 18 de 

marzo de 2020, según consta en la página 19 del mencionado documento digital.   

 

De igual modo, la entidad territorial llamada por pasiva probó que remitió la 

documentación subsanada al FNPSM el 22 de mayo de 2020 con el Oficio 

SEFNPSM 492 (págs. 28-19), y el FNPSM, aprobó la solicitud el 14 de julio de 

2020 (pág. 30). Luego, el 23 de julio de 2020 notificó a la docente el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantías (pág. 38), y finalmente, el 18 de 

agosto de 2020, radicó dicho acto administrativo en la plataforma del FNPSM 

(pág.47).  

  

Cabe anotar que dentro de la labor probatoria desplegada por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, se acreditó que cuando finalmente el municipio obtuvo la 

aprobación de la FIDUPREVISORA S.A de la documentación de la accionante, los 

términos administrativos en este ente territorial se encontraban suspendidos 

por la emergencia sanitaria generada por el COVID -19, suspensión que tuvo 

lugar entre el 13 de abril y el 1° de septiembre de 2020. De ello dan cuenta los 

Decretos Municipales 046, 325, 366, 381, 455, 480 y 502 de esa anualidad, 

allegados al proceso por la municipalidad demandada (PDF N°13, páginas 23-27 

y 33-46).  

 

En conclusión, le asiste razón al MUNICIPIO DE MANIZALES en punto a la 

existencia de 2 hechos que impiden endilgarle responsabilidad en la mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías de la educadora ARISTIZÁBAL SERNA. De 

un lado, la imposibilidad de acceder a la plataforma tecnológica dispuesta por 

el fondo del magisterio para radicar los documentos de la peticionaria, y una 

vez conjurado ese inconveniente, la suspensión de términos administrativos por 

la emergencia sanitaria del COVID-19. Ambas circunstancias, como se indicó por 

esta Sala, fueron objeto de oportuna y suficiente acreditación por el MUNICIPIO 
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DE MANIZALES, en contraste con la conducta del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

quien más allá de las razones genéricas de defensa, no demostró la existencia 

de especiales situaciones que explicaran la tardanza en la resolución de la 

situación de la demandante, ni que esta respondió a la conducta del ente 

territorial.   

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal modificará el ordinal 3° del fallo apelado, 

indicando que la sanción moratoria será de cargo exclusivo de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM, por lo que el MUNICIPIO DE MANIZALES queda 

exonerado de cualquier tipo de responsabilidad por este concepto.  

 

COSTAS 

 

No habrá condena en costas ni agencias en derecho en esta instancia, por no 

darse los supuestos previstos en los numerales 3 y 4 del canon 365 del C.G.P.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

MODIFÍCASE el ordinal 3° de la sentencia emanada del Juzgado 5º 

Administrativo de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora LILIANA 

CONSTANZA ARISTIZÁBAL SERNA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES, 

únicamente en el sentido de que la sanción moratoria será de cargo exclusivo 

de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM, por lo que el MUNICIPIO DE 

MANIZALES queda exonerado de cualquier tipo de responsabilidad por este 

concepto. 

 

CONFÍRMASE en lo demás el fallo apelado.  

 

Sin COSTAS ni agencias en derecho en esta instancia.  
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº050 de 2023. 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I. 266     

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Noveno Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió ARNOBIA ARANGO ARANGO en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M para surtir el 

recurso de apelación concedido a las partes DEMANDADA y DEMANDANTE 

(Folio 26 y 27 del CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 137 

proferida por ese Despacho el día 30 de junio de 2023, visible en el Archivo PDF 

“024” de la carpeta (01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300420220001702 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              ARNOBIA ARANGO ARANGO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes DEMANDADA y DEMANDANTE (Folio 26 y 27 del 

CuadernoPrimeraInstancia) contra la sentencia proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con el artículo 323 y 325 del Código General del 

Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b7f514e5650076df2f5fc173d28b11c5a7f6a7e9cca569083894b4d4300cdc60

Documento generado en 12/10/2023 02:57:45 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I. 267       

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Noveno Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió LUZ MARINA - MAYA BOLIVAR en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M para surtir el 

recurso de apelación concedido a la parte DEMANDANTE  (Folio 23 del 

CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 137 proferida por ese 

Despacho el día 30 de Junio de 2023, visible en el Archivo PDF “021” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300920220004802 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              LUZ MARINA - MAYA BOLIVAR 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 23 del CuadernoPrimeraInstancia)contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 602a475551a70202f83fdcd1e920ac4f0aab3d0abf9a050a33ef0c84ec1cdba9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN UNITARIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos veintitrés (2023) 

 

A.I. 207 

Radicado:  17-001-23-33-000-2022-00101-00 

Naturaleza:  Protección de Derechos e Intereses Colectivos 

Accionante:  Martha Beatriz López 

          Juan Carlos Castaño 

    Rubén Darío Murillo 

Accionadas:  Municipio de Chinchiná 

   Departamento de Caldas 

Corpocaldas 

    

Dentro del presente asunto y con el fin resolver de fondo la controversia traída a control 

jurisdiccional, el Despacho, mediante providencia proferida en audiencia de pacto de 

cumplimiento celebrada el 01 de agosto de 2023, decretó una prueba de oficio a cargo del 

departamento de Caldas, para lo cual otorgó el término de 15 días para que aportarse 

dicha prueba, no obstante, trascurrido dicho lapso no se dio cumplimiento a lo ordenado. 

 

En vista de lo anterior, mediante proveído del 28 de agosto de 2023 se requirió 

nuevamente a la entidad accionada Departamento de Caldas para que presentara un 

“informe en el que, en compañía de un equipo técnico, realice una inspección al camino referido en 

el escrito de la demanda, a efectos de establecer si: 

 

- El camino ubicado en la vía que conduce entre la vereda el Chuscal y el municipio de Chinchiná 

se encuentra en predios de particulares. 

 

- Indicación exacta del inicio y fin del camino, que parte desde la terminación de la vía principal 

conduce desde la vereda el Chuscal al municipio de Chinchiná. 

 

- Indicar las condiciones del camino como lo son, las medidas principales y si se encuentra habilitado 

o no para el tránsito de vehículos livianos, así mismo informar la existencia de algún tipo de riesgo 

en relación a deslizamientos y las causas de ello”. 

 

Vencido el término otorgado en la providencia previamente reseñada, el Departamento 

de Caldas no dio cumplimiento a la carga que le fuere impuesta por este Despacho por lo 
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cual se profirió nuevo requerimiento el 11 de septiembre de 2023 insistiendo a la entidad 

accionada en el cumplimiento de la orden impartida por este Despacho y advirtiendo que 

de persistir la desatención a la orden judicial impartida dentro del presente tramite de 

Protección de Derechos e Intereses Colectivos se daría inicio al respectivo tramite 

incidental.  

 

Mediante memorial allegado el 12 de septiembre de 2023 el departamento de Caldas a 

través de su apoderada judicial presentó un informe mediante el cual presentó fotografías 

de algunos tramos de la vía de acceso a la vereda El Chuscal del municipio de Chinchiná, 

sin que se observe en dicho informe ninguna mención sobre el tramo específico al cual se 

hizo referencia en el escrito de demanda en el asunto sub lite. 

 

Del anterior informe rendido por el departamento de Caldas se dio traslado a las partes 

quienes manifestaron al unisonó1 que dicho informe no cumple con la carga probatoria 

que fue impuesta a la entidad codemandada, pues en dicho documento nada se informó 

sobre el camino referido en el escrito de la demanda, y mucho menos se desataron los 

planteamientos requeridos por el Despacho respecto a (i) la indicación exacta del inicio y 

fin del camino; (ii) si dicho camino se encuentra o no en predios de particulares; (iii) las 

condiciones de ese camino como lo son, las medidas principales y si se encuentra 

habilitado o no para el tránsito de vehículos livianos; y (iv) la existencia o no de algún tipo 

de riesgo en relación a deslizamientos y sus causas, se itera, respecto de la zona o camino 

señalado en el escrito de demandada. 

 

Finalmente, sobre el desacato a la orden impartida el apoderado del municipio de 

Chinchiná solicitó “…tomar las medidas correctivas del caso, ante el incumplimiento 

injustificado”. 

 

Vista entonces la solicitud de formulada por la codemandada municipio de Chinchiná y 

advertido que el departamento de Caldas no ha dado cumplimiento a la orden impartida 

en proveído del 01 de agosto de 2023 que decretó prueba de oficio a cargo del 

departamento de Caldas, resulta pertinente traer a colación lo señalado por el artículo 41 

de la Ley 472 de 1998 que dispone: 

 

“ARTÍCULO 41.- Desacato. La persona que incumpliere una orden judicial proferida 

por la autoridad competente en los procesos que se adelanten por acciones populares, 

incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales con destino al Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis 

(6) meses, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

 

La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden judicial, mediante 

trámite incidental y será consultada al superior jerárquico, quien decidirá en el término de 

 
1 Ver pronunciamientos efectuado por la parte actora y por la codemandada municipio de Chinchiná. 
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tres (3) días si debe revocarse o no la sanción. La consulta se hará en efecto devolutivo.” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, de acuerdo con la facultad otorgada en el artículo 41 de la ley 472 de 19982 

y en cumplimiento del mismo este Despacho procederá a dar apertura al incidente de 

desacato en contra del Gobernador del departamento de Caldas como representante 

legal del a referida codemandada, con ocasión al posible incumplimiento de lo ordenado 

en proveído del 01 de agosto de 2023 por el Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

Para lo cual, se notificará de manera personal -artículo 291 del C.G.P- al Gobernador del 

departamento de Caldas, para que dentro del término de tres (3) días hábiles3 contados a 

partir de la notificación de esta decisión:  

 

- Se pronuncie sobre el incidente de desacato a las ordenes impuestas en proveído 

del 01 de agosto de 2023 que decretó prueba de oficio a cargo del departamento de 

Caldas dentro del proceso 17-001-23-33-000-2022-00101-00. 

 

- Aporte las pruebas que pretenda hacer valer dentro del trámite incidental. 

 

- Identifique ante este despacho a los funcionarios de su entidad encargados de 

dar cumplimiento al proveído del 01 de agosto de 2023 informando para tal fin 

(i) nombre completo, (ii) cargo, (iii) tipo y número de identificación personal, 

(iv) dirección y correo electrónico para notificaciones y (vi) copia del respectivo 

manual de funciones o resolución de delegación que imponga a dichos 

funcionarios el cumplimiento de la orden referida. 

 

Finalmente, se requerirá por tercera vez al departamento de Caldas, a través de su 

Gobernador Departamental, Luis Carlos Velásquez Cardona para que dé cumplimiento 

a la orden impartida en proveído del 01 de agosto de 2023 que decretó prueba de oficio a 

cargo del departamento de Caldas, aportando el respectivo informe ampliamente 

solicitado sobre el camino referido en el escrito de la demanda denotando en este (i) la 

indicación exacta del inicio y fin del camino; (ii) si dicho camino se encuentra o no en 

predios de particulares; (iii) las condiciones de ese camino como lo son, las medidas 

principales y si se encuentra habilitado o no para el tránsito de vehículos livianos; y (iv) 

la existencia o no de algún tipo de riesgo en relación a deslizamientos y sus causas, se 

itera, respecto de la zona o camino señalado en el escrito de demandada. 

 

En tal sentido se conferirá el término de CINCO (05) DÍAS para que aporte dicho 

informe. 

 

 

 

 

 
2 “«Por el cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se 
dictan otras disposiciones» 
3 De conformidad con lo establecido en el artículo 129 del C.G.P. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INICIAR incidente por desacato en los términos del artículo 41 de la ley 472 

de 19984 contra el Gobernador del departamento de Caldas, señor Luis Carlos 

Velásquez Cardona por el incumplimiento al auto del 1° de agosto de 2023 que decretó 

prueba de oficio a cargo del departamento de Caldas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de TRES (03) DÍAS el Gobernador del 

departamento de Caldas, señor Luis Carlos Velásquez Cardona para que se pronuncie 

respecto al incidente por desacato en los términos señalados en la parte motiva. 

 

TERCERO: REQUERIR por tercera vez al Gobernador Departamental de Caldas, Luis 

Carlos Velásquez Cardona para que en el término dé CINCO (05) DÍAS de 

cumplimiento a la orden impartida en proveído del 01 de agosto de 2023 que decretó 

prueba de oficio a cargo del departamento de Caldas, aportando el respectivo informe 

ampliamente solicitado sobre el camino referido en el escrito de la demanda denotando 

en este (i) la indicación exacta del inicio y fin del camino; (ii) si dicho camino se encuentra 

o no en predios de particulares; (iii) las condiciones de ese camino como lo son, las 

medidas principales y si se encuentra habilitado o no para el tránsito de vehículos 

livianos; y (iv) la existencia o no de algún tipo de riesgo en relación a deslizamientos y sus 

causas, se itera, respecto de la zona o camino señalado en el escrito de demandada. 

 

Notifíquese  

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 
4 “«Por el cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se 
dictan otras disposiciones» 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I.  268     

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió CARLOS ADOLFO - RINCON PACHON 

en contra de LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION F.N.P.S.M. para surtir 

el recurso de apelación concedido a la parte DEMANDANTE (Folio 24 del 

CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 128 proferida por ese 

Despacho el día 27 de junio de 2023, visible en el Archivo PDF “22” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333900720220012702 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE              CARLOS ADOLFO - RINCON PACHON 

DEMANDADO LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION F.N.P.S.M. 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 24 del CuadernoPrimeraInstancia) contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I. 270      

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió MARIA DEL SOCORRO – CASTRO 

VARGAS en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 

para surtir el recurso de apelación concedido a la parte DEMANDANTE  (Folio 018 

del CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 128 proferida por ese 

Despacho el día 13 de Junio de 2023, visible en el Archivo PDF “016” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300120220030602 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              MARIA DEL SOCORRO - CASTRO VARGAS 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 018 del CuadernoPrimeraInstancia) contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I.  271     

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió MARIA YOLADI – ORREGO en contra de 

la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M para surtir el recurso de 

apelación concedido a la parte DEMANDANTE  (Folio 020 del 

CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 121 proferida por ese 

Despacho el día 13 de Junio de 2023, visible en el Archivo PDF “018” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300120220032802 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              MARIA YOLADI - ORREGO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 020 del CuadernoPrimeraInstancia) contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I. 272     

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió GABRIELA MURILLO GALVIS en contra 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M para surtir el recurso 

de apelación concedido a la parte DEMANDANTE (Folio 019 del 

CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 125 proferida por ese 

Despacho el día 13 de Junio de 2023, visible en el Archivo PDF “017” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300120220034002 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              GABRIELA MURILLO GALVIS 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 019 del CuadernoPrimeraInstancia) contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para decidir 

sobre su admisión.     

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS   

Secretaria   
Proyecto: EYMO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS      

Magistrado Ponente: FERNANDO ALBERTO ALVAREZ BELTRAN    

    A.I. 273       

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

  

I.  CONSIDERACIONES     
  

Se ocupa el Despacho del proceso procedente del Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovió RICARDO ANDRES - HENAO PEREZ en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M para surtir el 

recurso de apelación concedido a la parte DEMANDANTE (Folio 017 del 

CuadernoPrimeraInstancia) respecto de la Sentencia N° 140 proferida por ese 

Despacho el día 22 de Junio de 2023, visible en el Archivo PDF “015” de la carpeta 

(01CuadernoPrimeraInstancia) del expediente digital.      

 

Igualmente, el Despacho realiza un examen preliminar conforme lo establece el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encontrando que la providencia motivo 

de apelación está suscrita electrónicamente por el a quo; así mismo, no falta por 

resolver demandas de reconvención o procesos acumulados, como tampoco se 

observa causal de nulidad alguna que amerite medida de saneamiento o su 

declaración.   
 

RADICACION   17001333300120220035802 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE              RICARDO ANDRES - HENAO PEREZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN F.N.P.S.M 



Por lo anterior, al haberse sustentado el recurso de apelación oportunamente y 

reunir los demás requisitos legales, procede el despacho a admitir en el efecto 

suspensivo el recurso de alzada, notificándose personalmente al Ministerio Público 

y por estado a las partes (Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA).        
 

Por lo expuesto, el Despacho,       

 

II. RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE (Folio 017 del CuadernoPrimeraInstancia) contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 

con el artículo 323 y 325 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a las 

partes, de acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA.    

 

NOTIFÍQUESE     

     

 

     
 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 331 

 
 

Asunto:  Admite demanda 

Medio de control: Protección de los derechos e intereses 

colectivos 

Radicación:  17001-23-33-000-2023-00172-00 

Accionante: Estella Grisales Ocampo y otros 

Accionado:  Instituto Nacional de Vías-INVIAS.  

Vinculados: Municipio de Filadelfia y Departamento de 

Caldas 

  

 

Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Decide el Despacho sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del 

medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos 

promovió la señora Estella Grisales Ocampo contra el Instituto Nacional de 

Vías-INVIAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Estella Grisales Ocampo en su condición de integrante de la Junta 

de Acción Comunal de la Vereda El Verso del Municipio de Filadelfia, Caldas, 

radicó el 10 de agosto de 2023 la demanda de la referencia, fecha en la cual el 

expediente fue asignado por reparto al Juzgado 17 Administrativo de Bogotá, 

Despacho que en auto del 05 de septiembre del año en curso declaró la falta 

de competencia por el factor funcional y territorial remitiendo el expediente a 

la oficina judicial de Manizales para ser repartido entre los Magistrados que 

integran este Tribunal.  

 

El 19 de septiembre de 2023 el proceso fue asignado al suscrito Magistrado 

del Tribunal Administrativo de Caldas. El 20 del mismo mes y año se remitió 

el proceso a este Despacho para decidir sobre la admisión del medio de 

control (archivos 1 a 10, exp. digital). 

 



Exp. 17001-23-33-000-2023-00172-00 2 

Por auto del 28 de septiembre de 2023 se dispuso por este Despacho la 

inadmisión de la demanda, con el propósito de verificar el cumplimiento del 

requisito establecido en el inciso tercero del artículo 144 de la Ley 1437 de 

2011, en relación con el Departamento de Caldas. Así mismo se dispuso 

indicar los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan la demanda 

respecto de esta entidad territorial.  

 

De acuerdo con la constancia secretarial que obra en el archivo 13 del 

expediente, la parte actora no emitió pronunciamiento en el termino 

establecido para corregir la demanda en relación con el Departamento de 

Caldas. 

 

Sin embargo, advierte el suscrito Magistrado que la parte actora radicó 

demanda a través del medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos contra el Instituto Nacional de Vías, con el propósito de 

lograr la protección de los derechos colectivos a la moralidad administrativa, 

a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente y a la 

realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 

prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, por la ausencia 

de reconstrucción y mantenimiento de la vía ubicada entre los municipios de 

Filadelfia y La Merced en Caldas, específicamente en el corregimiento El 

Verso y sus veredas entre el puente Maiba y la vereda La Calera. 

 

Como fundamento de la solicitud de protección de los derechos e intereses 

colectivos afirmó que la falta de mantenimiento del sector objeto de la acción 

popular pone en riesgo la vida de los habitantes, hace que se pierda total o 

parcialmente el corredor vial, impidiendo el tránsito para sacar cosechas de la 

zona, el acceso a servicios de salud. 

 

En las pretensiones de la demanda se solicita declarar la vulneración de los 

derechos colectivos y que se ordene a las entidades demandadas destinar 

recursos humanos y financieros, reconstruir y hacer mantenimiento a la vía 

descrita en los hechos de la demanda. 

 

El 12 de octubre de 2023, a través de correo electrónico, el expediente 

electrónico pasó a Despacho para el estudio de la admisión de la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
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La Ley 472 de 1998, que desarrolló el artículo 88 de la Constitución Política, 

en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo, asignó el 

conocimiento de las mismas, en primera instancia, a los Jueces 

Administrativos y a los Jueces Civiles de Circuito (artículo 16). 

 

El numeral 14 del artículo 152 del CPACA, modificado por el artículo 28 de la 

ley 2080 de 2021, determinó que es competencia de los Tribunales 

Administrativos, en primera instancia, conocer de las acciones populares y de 

cumplimiento que se interpongan contra entidades del orden nacional. 

 

Sobre el Instituto nacional de Vías se tiene que de acuerdo con los Decretos 

n°2171 del 30 de diciembre de 1992, n°2663 de 1993, n°288 de 1995 y n°81 de 

2000, n°2056 de 2003, n°2618 de 2013 y n°1292 de 2021, es un establecimiento 

público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, patrimonio propio y adscrito al Ministerio de Transporte. 

 

En ese orden de ideas, este Tribunal es competente para conocer en primera 

instancia de la acción popular de la referencia, la cual cumple los requisitos 

genéricos para ser admitida respecto del Instituto Nacional de Vías, 

contenidos en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998.  En efecto, en ella se indican 

los derechos o intereses colectivos amenazados o vulnerados, se precisan los 

hechos que motivan la acción, se enuncian las pretensiones, se identifica a las 

personas jurídicas o las autoridades públicas presuntamente responsables de 

la amenaza, contiene el nombre y lugar de residencia de la solicitante, así 

como las pruebas que pretende hacer valer. 

 

De igual manera se observa que el accionante presentó la correspondiente 

solicitud ante la autoridad demandada con el fin de que se tomaran las 

medidas necesarias para la protección de los derechos colectivos amenazados 

o vulnerados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, se dispondrá la vinculación 

del Municipio de Filadelfia, Caldas y del Departamento de Caldas al presente 

trámite. 

 

 

De conformidad con lo expuesto, este Despacho, 

 

 

RESUELVE 
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Primero.  ADMÍTESE la acción popular formulada por la señora Estella 

Grisales Ocampo, contra el Instituto Nacional de Vías -INVIAS, por reunir los 

requisitos señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

Segundo. VINCÚLASE al Municipio de Filadelfia, Caldas y al 

Departamento de Caldas a la presente acción. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado 

electrónico, según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Por la Secretaría de la Corporación, NOTIFÍQUESE personalmente esta 

providencia al Director General del Instituto Nacional de Vías, al Alcalde 

del Municipio de Filadelfia, Caldas, al Gobernador del Departamento de 

Caldas y al representante del Ministerio Público, a los buzones de correo 

electrónico para notificaciones judiciales que reposen en los archivos de 

la Secretaría del Tribunal, a través de mensaje de datos que contendrá 

copia de este auto admisorio, en la forma y términos indicados en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, en concordancia con el numeral 2 del artículo 291 del CGP y los 

artículos 21 y 44 de la Ley 472 de 1998.  

 

3. Dar traslado a la parte demandada y vinculada, por el término de diez 

(10) días, durante los cuales podrán contestar la demanda y allegar 

pruebas o solicitar su práctica, conforme lo disponen los artículos 22 y 23 

Ley 472 de 1998. Igualmente, se les hará saber que la decisión que 

corresponda en el asunto propuesto, será proferida dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha del vencimiento del término de traslado. 

 

4. Como se trata de ciudadano que no acredita la calidad de abogado, de 

conformidad con el artículo 13 de la Ley 472 de 1998, notificar 

personalmente el presente auto al Defensor del Pueblo en Caldas, al 

buzón de correo electrónico para recibir notificaciones judiciales, 

(artículo 197 CPACA en concordancia con el artículo 21 y 44 de la Ley 

472 de 1998). 

 

5. Por la Secretaría informar sobre la existencia del presente trámite a los 

miembros de la comunidad, a través del portal web de la Rama Judicial 

para los fines del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. Para el efecto se dejará 

constancia en el expediente de la publicación del aviso. 
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6. Por la Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 80 de la 

Ley 472 de 1998. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 332 

 
Asunto:  Remite por falta de competencia 

Medio de control: Protección de los derechos e intereses 

colectivos 

Radicación: 17001-23-33-000-2023-00190-00 

Accionante: Enrique Arbeláez Mutis 

Accionado:  Municipio de Manizales 

 

 

Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Se decide sobre la admisión de la acción popular interpuesta por el señor 

Enrique Arbeláez Mutis contra el Municipio de Manizales. 

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito que obra en el expediente digital1, la parte actora radicó demanda 

de protección de los derechos e intereses colectivos contra el Municipio de 

Manizales, Caldas, al  considerar  que  se  encuentran  vulnerados  los 

derechos colectivos al ambiente sano, prevención de desastres previsibles 

técnicamente, moralidad administrativa, entre otros, por  cuanto en el barrio 

baja suiza de Manizales existe un escenario deportivo (pista de BMX y DIRT 

JUMP) que no cuenta con protección de vallas y mantenimiento necesarios 

para la práctica de deporte. 

 

El conocimiento de la demanda correspondió por reparto a este Despacho del 

Tribunal Administrativo de Caldas el 31 de julio de 2023. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

La Ley 472 de 1998, que desarrolló el artículo 88 de la Constitución Política, 

en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo, asignó el 

conocimiento de las mismas, en primera instancia, a los Jueces 

Administrativos y a los Jueces Civiles de Circuito, y en segunda al Tribunal 

                                    
1 Archivo 002. 
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Contencioso Administrativo o Tribunal Superior – Sala Civil del distrito 

judicial al que pertenezca el juez (artículo 16). 

 

Por su parte, el artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), modificado por el 

artículo 28 de la ley 2080 de 2021, sobre la competencia de los Tribunales 

Administrativos para conocer de acciones populares dispuso: 

 

ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales 

Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 

cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las personas 

privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones 

administrativas. (Resalta el Despacho). 

 

Ahora, en cuanto a la competencia de los jueces administrativos para conocer 

de este tipo de acciones, el CPACA en su artículo 155, modificado por el 

artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, previó:  

 

ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los juzgados 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

 

(…)  

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 

cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, 

distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro de esos 

mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas. (Resalta el 

Despacho). 

 

Analizado el escrito contentivo de la acción popular de la referencia, así como 

los anexos aportados con la misma, observa este Despacho que la vulneración 

de derechos colectivos se endilga al municipio de Manizales, y es respecto de 

esa entidad que se solicita la intervención a través del mantenimiento de un 

escenario deportivo en un predio de su propiedad. 

 

En atención a lo expuesto, no le asiste competencia a este Tribunal para avocar 

el conocimiento del presente asunto en tanto la posible vulneración de 

derechos colectivos se predica de la entidad territorial Municipio de 

Manizales. 
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En consecuencia, se dispondrá que por la Secretaría de esta Corporación se 

remita el expediente a la Oficina Judicial de Manizales para que sea repartido 

entre los Juzgados Administrativos de este Circuito judicial por ser un proceso 

de su competencia. 

 

Por lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  DECLÁRASE la falta de competencia de esta Corporación para 

conocer de la demanda que en ejercicio del medio de control de Protección de 

los Derechos e Intereses Colectivos promovido por el señor Enrique Arbeláez 

Mutis contra el Municipio de Manizales. 

 

En consecuencia, 

 

Segundo.  Por la Secretaría de esta Corporación, DEVUÉLVASE 

inmediatamente la presente acción a la Oficina Judicial de la ciudad de 

Manizales para que sea repartido el expediente entre los Juzgados 

Administrativos de este Circuito judicial por ser un proceso de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:183 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-001-2022-00331-02 

  Demandante: Pastora Inés Noreña Buitrago  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Manizales 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

054 del trece (13) de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de 

la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Pastora Inés Noreña Buitrago  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Municipio de Manizales. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 07 de octubre de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Acto 

Administrativo ficto configurado el 06 de noviembre de 2021, expedido 

por el Municipio de Manizales, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Manizales, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 
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intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 
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los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 06 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

La entidad demandada contestó la demanda y se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, expresando que las cesantías del demandante fueron 

debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 

2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses 

a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG.  

 

Adujo que tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 

de las cesantías de los docentes de FOMAG es mucho más beneficioso que el de 

los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo 

establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre 

el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año (aplicando al 

valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la 

certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio 

efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo periodo). 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las cesantías en 

el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, “indebida 

interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG”, 

“procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y “excepción genérica”. 

 

Municipio de Manizales: 

 

Indicó que el legislador estableció un régimen especial para los docentes 

estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías 

e intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo 

adscrito a la Nación denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y 

representación legal se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del 

contrato de fiducia mercantil suscrito con el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Explicó que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 
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impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le 

impone la carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de 

cesantías e intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de 

personal conforme a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991, pues dada la naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de 

acuerdo con el procedimiento establecido por su Consejo Directivo mediante 

ACUERDO 39 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las 

entidades territoriales en el trámite de reconocimiento y pago de intereses a las 

cesantías es la de remitir al FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en 

firme del grupo de docentes, discriminándolos de acuerdo al tipo de 

vinculación que tenían antes de la certificación de la entidad territorial, es decir, 

financiado, cofinanciado, nacional, recursos propios, establecimiento público. 

Dichos reportes de liquidaciones anuales de cesantías deberán ser remitidas en 

medio magnético e impreso en los formatos diseñados por el Ministerio de 

Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes de enero de cada año. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó, “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones del 

accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la Secretaría de 

Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, “Prescripción” y 

“Excepción Genérica”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 20, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 
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que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 22, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 
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una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 
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cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 11 de agosto de 2023, y allegado el 29 de agosto del mismo 

año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 29 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 11 de octubre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 
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cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
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auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00331-02  13 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
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se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
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reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00331-02  16 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $4.444.400,00; e intereses a las cesantías por valor de $850.817, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto Administrativo ficto configurado el 06 de noviembre de 

2021, emitido por el Municipio de Manizales es negado lo solicitado por 

la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 12, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 
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la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Pastora Inés Noreña Buitrago contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:187 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-001-2022-00383-02 

  Demandante: Luz Mercedes Ramos Torres  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Manizales 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

054 del 13 de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de 

la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Luz Mercedes Ramos Torres  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Municipio de Manizales. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de noviembre de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00383-02  2 

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Acto 

Administrativo ficto configurado el 28 de octubre de 2021, expedido por 

el Municipio de Manizales, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria, por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de salario, por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que 

se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente; así mismo se niega el derecho a la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados 

superando el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Manizales, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00383-02  4 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 06 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

La entidad demandada contestó la demanda y se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, expresando que las cesantías del demandante fueron 

debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 

2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses 

a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG.  

 

Adujo que tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 

de las cesantías de los docentes de FOMAG es mucho más beneficioso que el de 

los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo 

establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre 

el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año (aplicando al 

valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la 

certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio 

efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo periodo). 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las cesantías en 

el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, “indebida 

interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG”, 

“procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y “excepción genérica”. 

 

Municipio de Manizales: 

 

Indicó que el legislador estableció un régimen especial para los docentes 

estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías 

e intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo 

adscrito a la Nación denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y 

representación legal se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del 

contrato de fiducia mercantil suscrito con el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Explicó que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 

impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 
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NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le 

impone la carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de 

cesantías e intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de 

personal conforme a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991, pues dada la naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de 

acuerdo con el procedimiento establecido por su Consejo Directivo mediante 

ACUERDO 39 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las 

entidades territoriales en el trámite de reconocimiento y pago de intereses a las 

cesantías es la de remitir al FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en 

firme del grupo de docentes, discriminándolos de acuerdo al tipo de 

vinculación que tenían antes de la certificación de la entidad territorial, es decir, 

financiado, cofinanciado, nacional, recursos propios, establecimiento público. 

Dichos reportes de liquidaciones anuales de cesantías deberán ser remitidas en 

medio magnético e impreso en los formatos diseñados por el Ministerio de 

Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes de enero de cada año. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó, “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones del 

accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la Secretaría de 

Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, “Prescripción” y 

“Excepción Genérica”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 15, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 
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que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 17, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 
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importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 
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reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 11 de agosto de 2023, y allegado el 29 de agosto del mismo 

año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 29 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 11 de octubre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 
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autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
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proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 
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de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
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programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
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sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

                                                 
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.100.609,00; e intereses a las cesantías por valor de 

$1.667.507, los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto Administrativo ficto configurado el 28 de octubre de 

2021, emitido por el Municipio de Manizales es negado lo solicitado por 

la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 12, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 
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Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Luz Mercedes Ramos Torres contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:186 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-003-2022-00030-02 

  Demandante: Gloria Constanza Flórez Loaiza  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

054 del 13 de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de 

la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Gloria Constanza Flórez Loaiza  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 22 de febrero de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio NOM 

234 del 8 de septiembre de 2023, expedido por el Departamento de 

Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada 

día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente; 

así mismo se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, 

después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

La entidad demandada no contestó la demanda. 

 

 

Departamento de Caldas: 

 

Indicó que la parte demandante pretende hacer extensiva al personal docente la 

aplicación de normas de derecho privado o de los funcionarios públicos 

diferentes a los del magisterio, que se encuentran afiliados a los Fondos 

Privados de Cesantías y que poseen una cuenta individual de ahorro, lo que no 

es procedente, dado que el magisterio tiene un régimen excepcional establecido 

en la ley 91 de 1989, desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado por el 

Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 

344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. 

 

Explicó que los docentes se encuentran afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza y funcionamiento es 

diferente a la de los Fondos de ahorro individual para cesantías creados en 

virtud de la Ley 50 de 1990.  

 

Sostuvo que, los recursos con los cuales se pagan las distintas prestaciones a 

cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del nivel central y 

los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, estos 

rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realiza el pago 

correspondiente. 

 

Resaltó que no existe obligación alguna que desprenda que, la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, debe intervenir en el presente proceso, 

cuando el actuar de este ente territorial y del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio finiquita al momento de notificar el acto administrativo 

que resuelve la prestación, reiterando que conforme a la normatividad en cita, 

es la entidad fiduciaria la encargada de realizar el pago de las cesantías que 

reconoce el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”.  

 

LA SENTENCIA APELADA 
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El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 15, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 



Exp. 17001-33-33-003-2022-00030-02  7 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 17, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 
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no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 8 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 11 de octubre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 
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docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 
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El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 



Exp. 17001-33-33-003-2022-00030-02  13 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 
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definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

                                                 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.096.649,00; e intereses a las cesantías por valor de $804.727, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio NOM 234 del 8 de septiembre de 2023, emitido por el 

Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la demandante. 

Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

                                                 
13 Página 20, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 
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De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Gloria Constanza Flórez Loaiza contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 182 

 
   Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

   Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   Radicación:  17001-33-33-004-2020-00008-02 

   Demandante: Darío Zuluaga Zuluaga 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta 

nº054 del trece (13) de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 8 de noviembre 

de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Manizales, que negó las súplicas de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor Darío 

Zuluaga Zuluaga contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP2. 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de enero de 2020 

(Página 02, archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad de la Resolución RDP 039813 del 20 de 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, UGPP. 
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octubre de 2017 expedida por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional de Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP, por medio de la cual se negó la reliquidación de la 

pensión mensual vitalicia a favor del demandante. 

 

2. Que se declare la nulidad de la Resolución RDP 048155 del 27 de 

diciembre de 2017 emanada de la UGPP, a través de la cual se 

confirmó en todas sus partes la resolución RDP 039813 del 20/10/2017. 

 

3. Que se declare la nulidad del Auto ADP 005596 del 23 de agosto de 

2019, expedido por la UGPP. 

 

4. Que se declare que el ingreso base de liquidación del señor Darío 

Zuluaga Zuluaga, como consecuencia de promediar los factores 

salariales del tiempo que le hacía falta por adquirir el derecho a la 

pensión de vejez, asciende a la suma de $469.083,00. 

 

5. Que se declare que la primera mesada pensional asciende a la suma 

de $531.812,00 que resulta de multiplicar el IBL de $469.083,00 por una 

tasa de reemplazo de 75%. 

 

6. Que se declare que la demandada debe cancelar el retroactivo del 

reajuste pensional al demandante, en una suma equivalente a 

67.960.818,67, a partir del 11 de noviembre de 1997. 

 

7. Que se condene a la UGPP reconocer y pagar al señor Darío Zuluaga 

Zuluaga la reliquidación de la pensión de vejez, junto con las mesadas 

adicionales de junio y diciembre, en cuantía del 75% del promedio 

devengado en el tiempo que le hacía falta por adquirir el derecho, tal 

como lo establece el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

8. Que se condene a la UGPP a pagar a favor del demandante una 

primera mesada pensional de $351,812 que resulta de multiplicar el 

IBL $469.083, por una tasa d reemplazo del 75%. 

 

9. Que se condene a la demandada a pagar al demandante el reajuste 

pensional retroactivamente desde el 11 de noviembre de 1997, que a la 

fecha asciende a la suma de $67.960.818,67. 

 

10. Que se condene a la demandada a pagar al señor Darío Zuluaga 

Zuluaga la indexación de las condenas. 

 

11. Que la demandada de cumplimiento al fallo en los términos del 



Exp.: 17001-33-33-004-2020-00008-02 

 3 

Artículo 189 y 192 del CPACA, en caso de que no se dé cumplimiento 

al fallo en el término del artículo 192 se condene al pago de intereses 

moratorios, contados a partir de la ejecutoria del fallo conforme al 

numeral 4 del artículo 195 del CPACA. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente 

(Página 05, archivo 05, C.1): 

 

1. El señor Darío Zuluaga Zuluaga nació el 11 de noviembre de 1942, 

habiendo cumplido 40 años antes del 01 de abril de 1994, fecha de 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. 

 

2. El demandante en calidad de empleado público, prestó sus servicios al 

estado por más de 20 años, siendo el último cargo desempeñado en la 

Dirección Seccional de Aduanas e Impuestos de Manizales. 

 

3. En Resolución 020739 del 22 de julio de 1998 CAJANAL le reconoció la 

pensión vitalicia de vejez en cuantía de $256.590,00, a partir del 11 de 

noviembre de 1997, en virtud de la Ley 33/85, como beneficiario del 

régimen de transición. 

 

4. Mediante Resolución No. 003037 del 24 de mayo de 2012 la UGPP negó 

la solicitud de reliquidación de pensión del señor Zuluaga Zuluaga. 

 

5. El 6 de julio de 2017 la parte actora solicitó nuevamente la reliquidación 

de su pensión, pidiendo reajustar la mesada pensional como 

consecuencia de promediar factores salariales del tiempo que le hacía 

falta por adquirir su derecho, solicitud que fue denegada mediante 

Resolución RDP 039813 del 20 de octubre de 2017, siendo confirmada 

mediante Resolución RDP 048155 del 27 de diciembre de 2017, en 

virtud del recurso de apelación interpuesto el 17 de noviembre de 2017. 

 

6. El 06 de julio de 2019 se solicita por el demandante la reliquidación de 

la pensión del señor DARIO ZULUAGA con los nuevos factores que le 

hacían falta para adquirir el derecho a la vejez, petición que fue resuelta 

mediante auto ADP 0055596 del 23 de agosto de 2019, en el que se 

manifestó que ya se había decidido la petición en la Resolución RDP 

48155 del 27/12/2017. 

 

7. Al calcular el IBL del demandante con el promedio de factores 

salariales devengados en el tiempo que le hacía falta para adquirir el 
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derecho, este asciende a la suma de $469.083,00, y aplicando el 75% de 

la tasa de reemplazo al IBL, se tiene que la primera mesada debió 

ascender a la suma de $315.812,00.  

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante invocó como vulneradas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política: artículos 48 y 53; Ley 100 de 1993: artículos 21 y 36 y 

Decreto 1158 de 1994: artículo 1. 

 

Aseguró que la entidad al reconocer la prestación por vejez da aplicación al 

régimen de transición, pero de manera parcial, ya que el IBL lo calculó sin el 

promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta para ello. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Actuando debidamente representada y dentro del tiempo oportuno 

otorgado para tal efecto, la UGPP contestó la demanda a través de escrito 

que obra en el archivo 04 del cuaderno principal, para oponerse a la 

prosperidad de las pretensiones de la misma, con fundamento en las 

excepciones que denominó: “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 

COBRO DE LO NO DEBIDO”, en tanto los actos atacados no son 

violatorios de ninguna norma y se ajustan al régimen jurídico y a la nueva 

interpretación que sobre el régimen de transición efectuó la Corte 

Constitucional, con base en la cual se debe liquidar la prestación conforme al 

inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y teniendo en cuenta los 

factores señalados en el Decreto 1158 de 1994; “PRESCRIPCIÓN”, en los 

términos del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del Decreto 3135 de 1968, 

y de los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de 

Procedimiento Laboral; y “LA GENÉRICA”, frente a todo hecho a favor de 

la entidad que constituya una excepción frente a las pretensiones. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 8 de noviembre de 2022 el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia en primera instancia (Archivo 14, C.1), a través de 

la cual: i) Negó las pretensiones de la demanda, y, ii) se abstuvo de 

condenar en costas a la parte demandante.  Lo anterior, con fundamento en 

lo siguiente. 

 

Analizó el régimen pensional aplicable a la parte demandante y estableció 

que ésta efectivamente se encontraba cobijada por el régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo que le asistía 
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derecho a que su pensión de jubilación fuera reconocida con base en la 

norma que regía con anterioridad. 

 

Adujo que Cajanal al reconocer la pensión mediante la Resolución 20739 del 

22 de julio de 1998 procedió a efectuar la liquidación de la prestación con el 

75% del promedio de lo devengado en el último año actualizado con el 

índice de precios al consumidor, teniendo en cuenta la asignación básica, la 

bonificación por servicios prestados y la prima de antigüedad. 

 

Explicó que se trata de un empleado público desvinculado laboralmente 

desde 1992 a 1997, que posteriormente, cuando cumplió el requisito de la 

edad, se le reconoce la pensión ordinaria de jubilación, de acuerdo con las 

exigencias de la Ley 33 de 1985 ya que no era aplicable la Ley 100 de 1993. 

 

Aseguró que el demandante no devengó salarios, ni realizó cotizaciones 

durante el tiempo que le hacía falta para adquirir el derecho, desde la 

entrada en vigencia de la Ley 100 hasta el cumplimiento de la edad en el año 

1997, por ello no era posible establecer el ingreso base de liquidación por "el 

período de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta para ello..." como se 

solicitó en la demanda. 

 

Explicó que si el demandante durante los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, 

se encontraba desvinculado laboralmente, no cumplía las exigencias del 

inciso 3o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Adujo que al actor se le aplicó en su integridad la Ley 33 de 1985 y los 

factores salariales previstos en el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 por ser 

la norma aplicable vigente al momento del cumplimiento del status de 

pensionado, incluyendo bonificación por servicios prestados y prima de 

antigüedad, devengados en el último año de servicios. 

 

Concluyó que no le es aplicable al demandante la sentencia de unificación 

del Consejo de Estado dado que si bien, al demandante le faltaban 2 años, 3 

meses, 11 días para adquirir el status de pensionados (55 años) contados a 

partir del 30 de julio de 1995 (fecha en que empezó a regir la Ley 100 para 

empleados territoriales), éste no cotizó al sistema general de pensiones en 

vigencia de la citada Ley, por ello no hay forma de liquidar el IBL con el 

tiempo que le hacía falta para adquirir el derecho, pues como se advirtió en 

este caso solo estaba en condición suspensiva el cumplimiento de la edad. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante en el archivo 16 del cuaderno principal, la parte 

accionante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia, expresando que se realizó una interpretación y aplicación errada 

del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Afirmó que teniendo en cuenta la fecha de nacimiento del demandante, es 

claro que por el hecho de contar con más de 40 años de edad al 01 de abril de 

1994, se encuentra cobijado por el régimen de transición consagrado en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es decir, que para el reconocimiento de su 

pensión de vejez, se le debe aplicar el régimen de pensiones anterior a la Ley 

100 de 1993, que para su caso sería la Ley 33 de 1985, por haber estado 

vinculado al servicio del sector público. 

 

Agregó que tal y como lo establece el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el 

régimen de transición respeta o conserva del régimen de pensiones anterior, 

lo concerniente a la edad y el número de semanas o el tiempo de servicio 

que debe acreditar el afiliado para acceder al derecho pensional y el monto 

porcentual que se aplica el ingreso base de liquidación, en todo lo demás, se 

da aplicación al regulado en el sistema general de pensiones establecido en 

la Ley 100 de 1993, tal y como lo ha acogido el Consejo de Estado desde la 

sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018 dentro del expediente 

52001-23-33-000-2012-00143-01.  

 

Expresó que en lo que tiene que ver con el ingreso base de liquidación, se 

aplica lo regulado por la Ley 100 de 1993 y no el régimen anterior, por lo que 

se tiene en cuenta lo establecido en el inciso tercero del artículo 36 de ley ya 

mencionada, el cual señala que para las personas a las que les falta menos de 

10 años para causar el derecho a la pensión de vejez, el IBL se calculará con 

el promedio de las cotizaciones efectuadas en el tiempo que les hiciere falta o 

con el de toda la vida laboral, según sea más favorable y para los afiliados a 

los cuales les falta más de 10 años para causar el derecho después de la 

entrada en vigencia del sistema general de pensiones, se aplica lo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

 

Mencionó que teniendo en cuenta que el señor Darío Zuluaga Zuluaga 

cumplió 55 años de edad el día 11 de noviembre de 1997, es claro, que le 

faltaban menos de 10 años para causar la pensión de vejez, con posterioridad 

a la entrada en vigencia la Ley 100 de 1993 (01 de abril de 1994), por lo que 

su IBL se calcula como lo indica el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, es decir, con el tiempo que le hiciere falta, para el caso del 

demandante, el tiempo son 1301 días, que son la cantidad de días que hay 

entre el 01 de abril de 1994 y el 11 de noviembre de 1997. 
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Afirmó que el IBL del señor Darío Zuluaga Zuluaga, se promedia o calcula 

con los factores salariales devengados por el demandante en los últimos 

1301 días efectivamente laborados, que tal y como se observa en el 

certificado laboral emitido por la DIAN, estos 1301 días efectivamente 

laborados se contabilizan entre el 13 de agosto de 1988 y el 30 de marzo de 

1992, siendo allí donde incurre en error el sentenciador de la primera 

instancia, cuando considera que como el demandante no estuvo laborando 

entre el 01 de abril de 1994 y el día en que cumplió los 55 años de edad, no es 

posible calcular el IBL del tiempo que le hiciere falta. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante  

 

Guardó silencio. 

 

Parte demandada  

 

Guardó silencio. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el asunto de la referencia. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 13 de marzo de 2023, y allegado el 5 de junio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (Archivos 1 y 2, 

C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 5 de junio de 2023 se admitió el recurso 

de apelación. Las partes no emitieron pronunciamiento en segunda 

instancia.  El Ministerio Público no intervino en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 7 de septiembre de 2023 el proceso 

ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede a 

dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
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Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia dictada en primera instancia por el 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos 

términos en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar la 

siguiente cuestión: 

 

¿Qué periodo se debe tener en cuenta para conformar el ingreso base de 

liquidación en la pensión de la parte actora? 

 

¿Le asiste derecho a la parte demandante, a que su pensión de jubilación se 

reliquide con inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados por 

aquella en los últimos 1301 días efectivamente laborados, los cuales se 

contabilizan entre el 13 de agosto de 1988 y el 30 de marzo de 1992 por ser 

equivalente al periodo comprendido entre el 01 de abril de 1994 y el 11 de 

noviembre de 1997 y corresponder al periodo que le hacía falta para adquirir el 

derecho pensional según el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes 

aspectos: i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable a la parte 

actora; iii) régimen de transición previsto en el parágrafo 2 del artículo 1.º de 

la Ley 33 de 1985; iv) los factores para determinar la base de liquidación de 

la pensión en vigencia de la Ley 33 de 1985; v) caso concreto.  

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. El señor Darío Zuluaga Zuluaga nació el 11 de noviembre de 1942 

(Página 15, archivo 01, C.1). 

 

2. La Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. -En Liquidación-, le 

reconoció y pagó a la demandante una pensión mensual vitalicia de 

vejez, mediante la Resolución n°020739 del 22 de julio de 1999, con el 

75% del promedio de lo devengado en el último año de servicio 

actualizado con el IPC, efectiva a partir del 11 de noviembre de 19973. 

 

                                                 
3 Página 17, archivo 01, C.1 



Exp.: 17001-33-33-004-2020-00008-02 

 9 

3. En las Resoluciones n°003037 del 24 de mayo de 2012, RDP 039813 del 20 

de octubre de 2017, RDP 048155 del 27 de diciembre de 2017, la UGPP 

negó la solicitud de reliquidación de pensión del señor Zuluaga Zuluaga. 

 

4. De acuerdo con certificación de la DIAN, el demandante laboró en esa 

entidad del orden nacional entre julio de 1969 y marzo de 19924. 

 

5. Según certificación de la DIAN, el actor percibió en el último año de 

servicios los siguientes pagos: sueldo, prima de antigüedad, bonificación 

de servicios, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

alimentación.5 

 

1.- Régimen pensional aplicable 

 

La Ley 100 de 19936 en su artículo 11, modificado por el artículo 1º de la Ley 

797 de 2003, determinó su campo de aplicación, conservando en todo caso 

los derechos adquiridos conforme a disposiciones anteriores. 

 

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 691 de 1994, el Sistema General de 

Pensiones previsto por la Ley 100 de 1993 entró a regir el 1º de abril de 1994 

para los servidores públicos del orden nacional incorporados mediante el 

artículo 1º de dicho Decreto.  Respecto de los servidores públicos 

departamentales, municipales y distritales, y de sus entidades 

descentralizadas, se estableció como entrada en vigencia, “(…) a más tardar el 

30 de junio de 1995, en la fecha en que así lo determine el respectivo Gobernador o 

Alcalde.” 

 

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagró el régimen de 

transición como una especial protección de quienes se encontraran próximos 

a obtener la pensión de jubilación7, atendiendo lo expresado por el Consejo 

de Estado8 y por la Corte Constitucional9, en cuanto a que los tránsitos 

legislativos debían ser razonables y proporcionales10. 

                                                 
4 Página 40, archivo 01, C.1. 
5 Página 42, archivo 01, C.1. 
6 Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 
7 “Artículo 36.  Régimen de Transición.  La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 

cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la 

cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto 

de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco 

(35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o 

más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 

disposiciones contenidas en la presente ley.  (…)”. 
8 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejera Ponente: 

Dra. Ana Margarita Olaya Forero.  Sentencia del 13 de marzo de 2003.  Radicación: 17001-23-31-000-
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El artículo 48 de la Carta Política, adicionado por el Acto Legislativo nº 01 de 

2005, en relación con el régimen de transición, dispuso en el parágrafo 

transitorio 4, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o. El régimen de transición establecido en 

la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá 

extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que 

estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 

equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto 

Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014. 

 

Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este 

régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás 

normas que desarrollen dicho régimen. 

 

Atendiendo lo expuesto, y descendiendo al caso concreto se encuentra 

acreditado que al 1º de abril de 199411, la parte demandante contaba con 52 

años de edad y 28 años, 1 mes y 17 días de servicio, cumpliendo así los dos 

requisitos posibles previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para 

acceder al régimen de transición. 

 

Lo anterior significa que la parte accionante cumple los presupuestos 

fácticos del citado artículo 36 y por lo tanto le son aplicables las 

disposiciones que hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 

gobernaron el régimen pensional con las correspondientes condiciones 

relativas a la edad, tiempo de servicio y monto de la pensión. 

 

Por su parte, el artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial 

que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 

de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 

Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 

                                                                                                                                                     
1999-0627-01(4526-01). 
9 Corte Constitucional.  Sentencia C-789 de 2002.  Magistrado Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
10 En efecto, la citada norma dispuso: “Artículo 36.  Régimen de Transición.  La edad para acceder a la 

pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, 

hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 

mujeres y 62 para los hombres.  //  La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 

número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 

vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 

de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para 

acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.  (…). 
11 Fecha a partir de la cual entró a regir el Sistema General de Pensiones, tratándose de servidores 

públicos nacionales. 
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setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los 

aportes durante el último año de servicio.”. 

 

2.- Sobre el régimen de transición previsto en el parágrafo 2 del artículo 1.º 

de la Ley 33 de 1985 

 

Ahora, teniendo en cuenta el tiempo de servicio que acumuló el demandante 

al servicio de entidades públicas del orden nacional, la Sala se refiere a los 

requisitos en el régimen de transición establecido en la Ley 33 de 1985. 

 

Sobre este tema, quienes al 29 de enero de 1985 contaran con 15 años de 

servicio continuos o discontinuos, podrán pensionarse con la edad prevista 

en el régimen anterior al que se encontraban afiliados, pero con el tiempo de 

servicios señalado en la Ley 33 de 1985, que resulta ser el mismo de la Ley 6ª 

de 1945. 

 

Al respecto, se tiene que la Ley 6ª de 1945 «Por la cual se dictan algunas 

disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos 

colectivos y jurisdicción especial de trabajo», previó en su artículo 17, literal b) 

una pensión vitalicia de jubilación en favor de los empleados y obreros 

nacionales de carácter permanente, al siguiente tenor: 

 

«ARTÍCULO  17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: 

 

[…] 

 

b). Pensión vitalicia de jubilación, cuando el empleado u obrero haya llegado o 

llegue a cincuenta (50) años de edad, después de veinte (20) años de servicio 

continuo o discontinuo, equivalente a las dos terceras partes del promedio de 

sueldos o jornales devengados, sin bajar de treinta pesos ($30) ni exceder de 

doscientos pesos ($200) en cada mes. La pensión de jubilación excluye el 

auxilio de cesantía, menos en cuanto a los anticipos, liquidaciones parciales o 

préstamos que se le hayan hecho lícitamente al trabajador, cuya cuantía se ira 

deduciendo de la pensión de jubilación en cuotas que no excedan del 20% de 

cada pensión. 

 

[…].» (Subrayas fuera del texto original) 

 

Posteriormente, el Decreto 3135 de 1968 que reglamentó el régimen 

prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, modificó la 

edad pensional de los hombres en su artículo 27, aumentándola a 55 años y 

mantuvo la de 50 años para mujeres. 
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Por su parte, el Decreto 1848 de 1969 reglamentario del Decreto 3135 de 

1968, reafirmó en su artículo 68 lo concerniente a la edad pensional en los 

siguientes términos: “Todo empleado oficial que preste o haya prestado sus 

servicios durante veinte (20) años, continua o discontinuamente, en las entidades, 

establecimientos o empresas señalados en el artículo 1o. de este decreto, tiene derecho 

a gozar de pensión de jubilación al cumplir cincuenta y cinco años de edad, si es 

varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer. (…)”. 

 

Con la expedición de la Ley 33 de 1985 que reguló, entre otros aspectos, la 

pensión ordinaria de jubilación de los empleados públicos, quienes 

cumplieran 20 años continuos o discontinuos de servicio al sector público y 

tuvieran 55 años de edad fuesen hombres o mujeres, podían acceder a dicha 

prestación. 

 

El conjunto de normas expuesto previó además, un régimen de transición 

consistente en que quienes, a la fecha de su entrada en vigencia, satisficieran 

15 o más años de servicio, podían pensionarse con la edad prevista en el 

régimen vigente a la promulgación de la Ley 33, esto es, la Ley 6ª de 1945, y 

el Decreto 3135 de 1968, reglamentado por el Decreto 1848 de 1969, que se 

itera, disponían el cumplimiento de 50 años de edad para mujer y 55 para 

hombre. 

 

Al respecto, el H. Consejo de Estado en providencia del 11 de noviembre de 

202112 indicó lo siguiente: 

 

De lo que resulta claro que la transición contemplada en el régimen de los 

servidores públicos aplicable al presente asunto, limitó su alcance en lo que a 

la consolidación del estatus pensional refiere, a salvaguardar la edad con la 

cual los mismos podían consolidar su derecho pensional (50 años de edad para 

mujer y 55 para hombre), pues en lo que atañe a la forma de pago de la 

pensión bajo las normas que regían a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 

33 (Ley 4ª de 1966 y Decreto 1045 de 1978), la transición sólo quedó 

condicionada a quienes con 20 años de labor al sector público se hubieran 

retirado del servicio. 

 

Para la Sala, las circunstancias de hecho que acredita la demandante, 

permiten evidenciar que no solo es beneficiaria del régimen de transición del 

parágrafo 2 del artículo 1.º de la Ley 33 de 1985, pues para el 29 de enero de 

1985 contaba con más de 15 años de servicio continuos o discontinuos, sino 

                                                 
12 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN A, Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Bogotá D.C., once (11) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), Radicación número: 13001-23-33-000-2014-00471-01(0912-20), Actor: MAGOLA 

MARÍA DE LA OSSA RAMOS, Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 
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que al haber completado los 20 años de servicio público el 28 de agosto de 

1984, podía pensionarse con la edad prevista en el régimen anterior al que se 

encontraba afiliada, esto es 50 años de edad, y con un 75% del ingreso base de 

liquidación, determinado por el promedio de los salarios devengados en el 

último año de servicio y con los factores enlistados en la Ley 62 de 1985.  

 

Sin embargo, las presentes consideraciones solo ofrecen claridad para los 

efectos de la definición del régimen pensional que debió observar Colpensiones 

al momento de revisar el derecho a la prestación de la demandante, pues vale 

la pena reiterar que la discusión desarrollada en el curso de la presente 

actuación se circunscribió a la determinación del IBL de la mesada reconocida 

bajo los parámetros del inciso 3.º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Así, no era entonces viable que la liquidación de la pensión de vejez de la 

señora De la Ossa Ramos se efectuara con los lineamientos normativos del 

régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, y en 

consecuencia, de las reglas jurisprudenciales fijadas en la sentencia de 

unificación del 28 de agosto de 2018, específicamente en lo que toca al IBL, 

pues los supuestos allí contemplados, esto es, «[…]- Si faltare menos de diez 

(10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, 

o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior […]» o «[…]- 

Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 

promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión,[…]», 

no pueden ser verificados, en tanto la demandante cumplió el tiempo de 

servicios y la edad, antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 para 

los empleados del orden territorial. 

 

Lo anterior, implica necesariamente que el análisis realizado por el a quo 

tampoco obedezca a la realidad pensional de la interesada, por cuanto su 

pronunciamiento partió de la consideración de que la parte demandante se 

encontraba amparada por el régimen de transición del artículo 36, y bajo el 

escenario específico de su inciso 3.º, de manera que no siendo procedente la 

aplicación del IBL allí definido y que el motivo de disenso expuesto en el 

recurso de alzada comprende únicamente el valor de la mesada sobre la 

aplicación de dicho inciso, no puede esta Subsección con fundamento en lo 

hasta aquí desarrollado agravar la situación de la entidad demandada, pues el 

pronunciamiento que se efectúa en esta instancia se encuentra atado al 

principio de la no reformatio in pejus. 

 

3.- Los factores para determinar la base de liquidación de la pensión en 

vigencia de la Ley 33 de 1985 
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En relación con los factores para determinar la base de liquidación de la 

pensión de jubilación, el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, modificado por el 

artículo 1° de la Ley 62 de 1985 estableció: 

 

ARTÍCULO 3º.  "Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 

cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas 

de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como 

funcionamiento o como inversión." 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará 

constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica; gastos de representación; prima técnica; 

dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 

prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio." 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 

servido de base para calcular los aportes." (Negrilla de la Sala). 

El H. Consejo de Estado13 en providencia del 28 de octubre de 2021 al 

referirse a la forma de liquidar pensiones en vigencia de la Ley 33 de 1985 

expresó: 
 

“En consecuencia, el ingreso base de la liquidación de la prestación, debía 

sujetarse a los precisos términos de lo dispuesto en la Ley 33 de 1985 que fue 

modificada por la Ley 62 de 1985, según la cual este estaría constituido por los 

siguientes factores: asignación básica; gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 

horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o 

realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.  

 

Al respecto se advierte que los factores que echa de menos en la liquidación de 

su pensión, esto es, las primas de alimentación, de habitación y de navidad no 

están contemplados en la norma y en tal sentido, no es procedente la 

reliquidación en los términos reclamados en la demanda.” 

                                                 
13 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN 

SEGUNDA. SUBSECCIÓN “A”.  Consejero ponente :  RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS.  Bogotá ,  D.  C. ,  vein tiocho (28)  de  octubre de  dos  mi l  vein tiuno (2021) .  

Radica ción número:  25000 -23-42-000-2015-02609-01(6240-19) .  Actor :  JOSÉ BASILIO 

PRIETO ÁLVAREZ.  Demandado:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,  

CESANTÍAS Y PENSIONES –  FONCEP.  Referencia :  RELIQUIDACIÓN PENSIONAL -  

INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA  
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En otra providencia que estudió el tema que es objeto de la controversia, 

esto es, los factores base de liquidación en las pensiones de aquellas 

personas que causaron su derecho en vigencia de la Ley 33 de 1985, el H. 

Consejo de Estado14 indicó: 

 

“En cuanto a los factores base de liquidación, el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985 modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, que reglamentó aquellos que 

eran susceptibles de ser incluidos en el cómputo pensional, así: 

 

“Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 

cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 

normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación 

para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, 

estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 

empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 

representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 

capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 

nocturna o en día de descanso obligatorio.  

 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 

servido de base para calcular los aportes. (...)”. 

 

De conformidad con las anteriores normas, se precisa que las pensiones de 

aquellas personas que causaron su derecho en vigencia de la Ley 33 de 1985 

se liquidan con base en el 75% del promedio de los factores sobre los cuales se 

efectuaron aportes a la entidad de previsión que hubiese percibido el 

trabajador en el último año de servicio y sobre los cuales existía el deber de 

cotizar, según el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, modificado por el artículo 1.º 

de la Ley 62 del mismo año, esto es, sobre: i) la asignación básica; ii) los 

gastos de representación; iii) las primas de antigüedad, técnica, ascensional y 

de capacitación; iv) dominicales y feriados; v) horas extras; vi) la bonificación 

por servicios prestados y; vii) el trabajo suplementario. 
                                                 
14 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN "B", Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). Radicación número: 68001-23-33-000-2013-00714-01(0767-15). Actor: ISIDRO 

TARAZONA. Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. Referencia: MEDIO DE 

CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. LEY 1437 DE 2011. PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN. IBL LEY 33 DE 1985. 
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En el mismo sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, que modificó el artículo 

48 de la Constitución Política, previó en su inciso sexto que, para la 

liquidación de las pensiones solo se tendría en cuenta aquellos factores sobre 

los cuales cada persona hubiese efectuado cotizaciones. 

 

Ahora bien, esta Corporación en sentencia de unificación del 4 de agosto de 

2010 asumió la posición jurisprudencial según la cual la Ley 33 de 1985 no 

indicó en forma taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que estos fueron simplemente enunciados, lo que 

no impedía la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador en el 

último año de servicio. 

 

No obstante, el anterior razonamiento fue superado por la Sala Plena del 

Consejo de Estado en la sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de 

agosto de 201815 cuando fijó como subregla que los factores salariales a 

incluirse en el IBL son únicamente aquellos sobre los cuales se efectuaron 

aportes o cotizaciones al sistema de pensiones, al sostener que:  

 

“(…) 101. A juicio de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección 

Segunda de la Corporación, en la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010, según la cual el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no 

señalaba en forma taxativa los factores salariales que conforman la 

base de liquidación pensional, sino que los mismos estaban 

simplemente enunciados y no impedían la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de servicio, va en 

contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social. 

La inclusión de todos los factores devengados por el servidor durante el 

último año de servicios fue una tesis que adoptó la Sección Segunda a 

partir del sentido y alcance de las expresiones “salario” y “factor 

salarial”, bajo el entendido que “constituyen salario todas las sumas 

que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por 

sus servicios” con fundamente, además, en los principios de 

favorabilidad en materia laboral y progresividad; sin embargo, para 

esta Sala, dicho criterio interpretativo traspasa la voluntad del 

legislador, el que, por virtud de su libertad de configuración enlistó los 

factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que 

se debe limitar dicha base. 

 

102. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo considera que el 

tomar en cuenta solo los factores sobre los que se han efectuado los 

                                                 
15 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. 
Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía 

del derecho irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del 

territorio colombiano, cuya asegurabilidad debe el Estado, en 

acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y 

eficiencia”. 

 

Así las cosas, si bien la sentencia citada ut supra se pronunció sobre la forma 

en que debe aplicarse el régimen de transición regulado en el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, la subregla sobre los factores salariales a incluirse en el IBL 

pensional debe ser extendida al caso de los beneficiarios de la Ley 33 de 1985 

en cuanto hace referencia directa a la forma en la cual debe interpretarse el 

artículo 3 de la Ley 33 de 1985, modificado por la Ley 62 de 1985, esto es, a la 

taxatividad de los factores computables en materia pensional. 

 

De acuerdo con lo expuesto por el H. Consejo de Estado, la interpretación 

contenida en la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, fue 

superada por la Sala Plena del Consejo de Estado en la sentencia de 

unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2018 cuando fijó como 

subregla que los factores salariales a incluir en el IBL son únicamente 

aquellos sobre los cuales se efectuaron aportes o cotizaciones al sistema de 

pensiones. 

 

Al resolver una tutela contra providencia judicial, el H. Consejo de Estado16 

estudió si el beneficio de la transitoriedad de la Ley 33 de 1985, conlleva a 

que la pensión sea reconocida en un «equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio» y sobre esta materia mencionó: 

 

Al respecto, esta misma Sala de decisión en sentencia del 11 de mayo de 2020, 

expediente contencioso 250002342000201602800 (012454-2018)17, consideró: 

 

«[…] Régimen pensional aplicable a los empleados públicos con 

anterioridad a la Ley 33 de 1985 

 

27. Sea de indicar que antes del 1 de abril de 1994, fecha en la que entró a 

regir la Ley 100 de 1993 que estableció el Sistema General de Pensiones, 

                                                 
16 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN B, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Bogotá, D.C., veinticuatro 24 de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), Radicación número: 11001-03-15-000-2021-02919-01(AC), Actor: PEDRO 

NEL BORNACELLY MATUTE, Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, Tema 

Tutela contra providencia judicial. N y RD Reliquidación pensional. Transitoriedad Ley 33 de 1985. 

Desconocimiento del precedente. Decisión: Confirma la decisión del a quo que negó la solicitud de 

amparo. FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
17 CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Actor: Maryland Carrillo Turriago, C/. Colpensiones. 
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las situaciones pensionales de los empleados públicos se gobernaban por 

la Ley 33 de 198518 cuya vigencia tuvo inicio el 13 de febrero de 198519. 

 

28. Esta ley en el artículo 120 dispuso que el empleado oficial que sirva o 

haya servido 20 años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 

años, tendrá derecho a que la respectiva caja de previsión le pague una 

pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del salario 

promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 

servicio. 

 

29. A su vez, en dicho artículo en el inciso 1º del parágrafo 2º, se 

determinó su régimen de transición cuando ordenó que «los empleados 

oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15) 

años continuos o discontinuos de servicio continuarán aplicándose las 

disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la 

presente ley». 

 

30. Esas disposiciones anteriores, tal como lo consideró esta sección21, son 

las contenidas en la Ley 6ª de 194522, concretamente en el literal b) de su 

artículo 1723, según el cual el derecho a la pensión de jubilación se 

adquiere con la edad de 50 años y el tiempo de servicio de 20 años 

continuo o discontinuo. Tal precepto posteriormente fue modificado por 

el artículo 3º de la Ley 65 de 194624 que entró a regir el 19 de diciembre 

de 1946, solo en el sentido de que dicha prestación sería equivalente a las 

dos terceras partes del promedio de los salarios devengados en el último 

                                                 
18 Ley 33 de 29 de enero de 1985 «Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de 
Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público».  
19 Ley 33 de 1985. Artículo 25. «Esta Ley rige a partir de su sanción y deroga los artículos 27 y 28 del Decreto 
extraordinario 3135 de 1968 y las demás disposiciones que le sean contrarias». Esta ley «entró en vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación, esto es, a partir del trece (13) de febrero de 1985 porque a partir esa 
fecha, (sic) satisfecho el requisito de publicidad, sus disposiciones adquirieron carácter vinculante y 
obligatorio» tal como la Corte Constitucional lo consideró en la sentencia C-932 de 15 de noviembre de 2006 
con ponencia del magistrado Humberto Antonio Sierra Porto. 
20 Ley 33 de 1985. Artículo 1. «El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio». 
21 Sentencia del 16 de diciembre de 2009, exp. 1754-2006, con ponencia de Bertha Lucía Ramírez de Páez. 
Después, Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B. Sentencias de 19 de abril de 2007. 
Radicación: 1114-03 y de 19 de noviembre de 2009. Radicación: 1028-07 al igual que en la sentencia de 16 
de diciembre de 2009. Radicación: 1754-06.  
22 Ley 6 de 1945. «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 
profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial del trabajo». Artículo 3. «La pensión mensual 
vitalicia de jubilación de que trata el inciso b) del artículo 17 de la Ley 6a. de 1945 será equivalente a las dos 
terceras partes del promedio de los salarios devengados en el último año de servicio». 
23 Ley 6 de 1945. Artículo 17. «Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las 
siguientes prestaciones: […] b)  Pensión vitalicia de jubilación, cuando el empleado u obrero haya llegado o 
llegue a cincuenta (50) años de edad, después de veinte (20) años de servicio continuo o discontinuo, 
equivalente a las dos terceras partes del promedio de sueldos o jornales devengados, sin bajar de treinta 
pesos ($ 30) ni exceder de doscientos pesos ($ 200) en cada mes. […]». 
24 Ley 65 de 1946 «Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras». 
Artículo 3. «La pensión mensual vitalicia de jubilación de que trata el inciso b) del artículo 17 de la Ley 6a. de 
1945 será equivalente a las dos terceras partes del promedio de los salarios devengados en el último año de 
servicio». De conformidad con su artículo 10: «Esta Ley regirá desde su sanción», que lo fue el 19 de 
diciembre de 1946. 
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año de servicio.  

 

31. Luego, la Ley 4ª de 196625 en su artículo 4º26 modificó el literal b) del 

artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, en el sentido de que las pensiones de 

jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de 

entidades de derecho público se liquidarán y pagarán tomando como base 

el 75% del promedio mensual obtenido en el último año de servicios. 

 

32. Por su parte el Decreto 3135 de 196827 en el artículo 2728 ordenó que 

los servidores públicos tendrían derecho a una pensión de jubilación que 

sería liquidada en cuantía equivalente al 75% del promedio de los salarios 

devengados en el último año de servicio. Y en igual sentido, el Decreto 

1848 de 196929 en su artículo 7330 reiteró la cuantía en mención. 

 

33. Ahora bien, el Decreto 1045 de 197831, cuya vigencia tuvo inicio a 

partir del 20 de abril de 197832, determinó en el artículo 4533 que, para 

efecto del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y de las pensiones 

a que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, en 

el acto de liquidación se tendrán en cuenta como factores de salario los 

                                                 
25 Ley 4 de 1966. «Por la cual se provee de nuevos recursos a la Caja Nacional de Previsión Social, se 
reajustan las pensiones de jubilación e invalidez y se dictan otras disposiciones». En su artículo 14 señala 
que: «[...] rige desde su sanción» y fue «Dada en Bogotá, D.E., a 23 de abril de 1966». 
26 Ley 4 de 1966. Artículo 4. «A partir de la vigencia de esta ley, las pensiones de jubilación o de invalidez a 
que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades de Derecho Público se liquidarán y pagarán 
tomando como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el último año de 
servicios». 
27 Decreto 3135 de 1968. «Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el 
privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales». 
28 Decreto 3135 de 1968. Artículo 27. «PENSIÓN DE JUBILACIÓN O VEJEZ. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón 
o 50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia o de jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante el 
último año de servicio. […]». Esta norma fue derogada por el artículo 25 de la Ley 33 de 1985. 
29 Decreto 1848 de 1969. «Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968». 
30 Decreto 1848 de 1969. Artículo 73. «ARTICULO 73. CUANTÍA DE LA PENSIÓN. El valor de la pensión 
mensual vitalicia de jubilación será equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del promedio de los 
salarios y primas de toda especie percibidos en el último año de servicios por el empleado oficial que haya 
adquirido el status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados por la ley para tal fin». 
31 Decreto 1045 de 1978. «Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre 
prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional». Este decreto 
fue expedido por el presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias que le fueron 
conferidas por la Ley 5 de 1978. 
32 Decreto 1045 de 1978. Artículo 57. «DE LA VIGENCIA. Las reglas del presente decreto se aplicarán al 
reconocimiento y pago de las prestaciones desde el 20 de abril de 1978, cualquiera sea la fecha en que se 
hayan causado. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos fiscales desde el 
20 de abril del presente año y subroga en su totalidad el decreto-ley 777 de 1978». 
33 Decreto 1045 de 1978. Artículo 45. «DE LOS FACTORES DE SALARIO POR LA LIQUIDACION DE 
CESANTIA Y PENSIONES. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y de las pensiones 
a que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrán en cuenta 
los siguientes factores de salario: a. La asignación básica mensual; b. Los gastos de representación y la prima 
técnica; c. Los dominicales y feriados; d. Las horas extras; e. Los auxilios de alimentación y transporte; f. La 
prima de Navidad; g. La bonificación por servicios prestados; h. La prima de servicios; i. Los viáticos que 
reciban los funcionarios y trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por un término no inferior a 
ciento ochenta días en el último año de servicio; j. Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por 
disposiciones legales anteriores al decreto-ley 710 de 1978; k. La prima de vacaciones; l. El valor del trabajo 
suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio; m. Las primas y 
bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad 
del artículo 38 del decreto 3130 de 1968». 
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siguientes: 

 

34. La asignación básica mensual; los gastos de representación y la prima 

técnica; los dominicales y feriados; las horas extras; los auxilios de 

alimentación y transporte; la prima de navidad; la bonificación por 

servicios prestados; la prima de servicios; los viáticos que reciban los 

funcionarios y trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por 

un término no inferior a 180 días en el último año de servicio; los 

incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 

legales anteriores al Decreto Ley 710 de 1978; la prima de vacaciones; el 

valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en 

días de descanso obligatorio; las primas y bonificaciones que hubieran 

sido debidamente otorgadas con anterioridad a la declaratoria de 

inexequibilidad del artículo 38 del Decreto 3130 de 1968. 

 

35. En conclusión, de conformidad con el régimen de transición 

establecido por la Ley 33 de 1985 en el inciso 1 del parágrafo 2 de su 

artículo 1, si para el 13 de febrero de 1985, fecha en la cual cobró vigencia 

dicha ley, el empleado oficial ha reunido los 15 años de servicios 

continuos o discontinuos, se tiene que es destinatario de la pensión de 

jubilación de conformidad con lo ordenado por el literal b) del artículo 17 

de la Ley 6ª de 1945, es decir con el cumplimiento de 50 años de edad y 20 

años de servicios continuos o discontinuos, en cuantía equivalente al 75% 

del promedio de los salarios devengados en el último año de servicio, y 

con los factores salariales contenidos en el artículo 45 del Decreto 1045 de 

1978. 

 

De acuerdo con lo anterior, si al 13 de febrero de 1985, el empleado oficial 

había cumplido 15 años continuos o discontinuos es destinatario de la 

pensión en cuantía equivalente al 75% del promedio de los salarios 

devengados en el último año de servicio, y con los factores salariales 

contenidos en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

 

4.- Caso concreto 

 

En el presente asunto, la parte actora pretende la reliquidación de la pensión 

teniendo en cuenta que la inclusión de la totalidad de los factores salariales 

devengados por aquella en los últimos 1301 días efectivamente laborados, 

los cuales en su criterio se deben contabilizar entre el 13 de agosto de 1988 y 

el 30 de marzo de 1992 por ser equivalente al periodo comprendido entre el 

01 de abril de 1994 y el 11 de noviembre de 1997 y corresponder al periodo 

que le hacía falta para adquirir el derecho pensional según el inciso tercero 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
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Para sustentar lo anterior, se expresó en el recurso de apelación que al 

demandante cumplir la edad para acceder a la pensión en el año 1997, y ser 

beneficiario del régimen de transición establecido en el inciso tercero del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, su prestación se debe liquidar con el 

promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta para 

pensionarse, esto es, entre el 30 de junio de 199534 y el 11 de noviembre de 

199435, periodo en el que ya se encontraba retirado del servicio y por lo cual 

se debe aplicar por equivalencia el mismo lapso de tiempo con anterioridad 

al retiro del servicio el 30 de marzo de 1992. 

 

En relación con lo anterior, este Tribunal considera que la fórmula propuesta 

por la parte actora en su escrito de apelación para determinar el IBL de la 

pensión del señor Zuluaga Zuluaga no encuentra fundamento legal ni 

jurisprudencial, en tanto quedó acreditado la forma en la cual debe 

liquidarse la pensión de un afiliado al sistema que es beneficiario del 

régimen de transición de la Ley 33 de 1985. 

 

En efecto, si al 13 de febrero de 1985, el empleado oficial había cumplido 15 

años continuos o discontinuos como en este caso, es destinatario de la 

pensión en cuantía equivalente al 75% del promedio de los salarios 

devengados en el último año de servicio, y con los factores salariales 

contenidos en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

 

En la Resolución n°020739 del 22 de julio de 1999, Cajanal tuvo en cuenta la 

Ley 33 de 1985 para liquidar la pensión del demandante. Así mismo 

reconoció los siguientes factores: asignación básica, bonificación por 

servicios prestados y prima de antigüedad. 

 

Según certificación de la DIAN, el actor percibió en el último año de 

servicios los siguientes pagos: sueldo, prima de antigüedad, bonificación de 

servicios, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

alimentación36.  

 

De lo anterior se infiere que la UGPP no incluyó en la liquidación de la 

prestación del demandante la prima de servicios, la prima de vacaciones, la 

prima de navidad, ni el auxilio de alimentación. 

 

                                                 
34 Fecha en la que en criterio del demandante entró a regir la ley 100 de 1993 para su caso particular. 
35 Fecha en la cual el demandante cumplió 55 años de edad. 
36 Página 42, archivo 01, C.1. 
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Estos últimos factores a los que se ha hecho referencia y que no fueron 

incluidos en la liquidación de la pensión del accionante se encuentran 

enlistados en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

 

En esta línea de argumentación, al aplicar en este asunto la normativa y 

jurisprudencia citada anteriormente, la Sala de decisión considera que los 

factores antes mencionados (prima de servicios, la prima de vacaciones, la 

prima de navidad, ni el auxilio de alimentación) no se encuentran incluidos 

en el artículo 1° de la Ley 62 de 1985, pero si en el artículo 45 del Decreto 

Decreto 1045 de 1978, norma de la cual es destinatario el beneficiario de la 

prestación por haber cumplido más de 15 años de servicios al 13 de febrero 

de 1985, fecha en la que entró en vigencia la ley 33 de 1985. 

 

Sin embargo, la Sala advierte que sobre los factores antes mencionados no se 

realizaron aportes a Cajanal, situación que se evidencia en el mencionado 

certificado que obra en la página 42 del archivo 01 del cuaderno 1 del 

expediente. 

 

La circunstancia descrita permite inferir que en relación con las pretensiones 

de la demanda, en el presente asunto no se da el cumplimiento de la 

exigencia legal consistente en que las pensiones de los empleados oficiales 

de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Situación diferente se presenta cuando una pensión causada en vigencia de 

la Ley 33 de 1985 es liquidada sin tener en cuenta factores no enlistados en la 

Ley 62 del mismo año que modificó la anterior disposición y sobre los cuales 

se realizaron aportes para pensión a la respectiva caja de previsión, toda vez 

que en estos casos si resultaría procedente la reliquidación pensional en 

tanto la ley y la jurisprudencia, siempre dejaron a salvo la siguiente 

expresión “o sobre los factores que realmente se haya efectuado aportes al sistema”. 

 

En efecto, en criterio de esta Corporación, la pensión causada en vigencia de 

la ley 33 de 1985, se debe liquidar sobre lo cotizado por el empleado, toda 

vez que de lo contrario, si se cotiza sobre unos factores pero no se tienen en 

cuenta como base de liquidación, el afectado es el trabajador que se le 

disminuye el salario para aportes a pensiones pero no se le tiene en cuenta 

para el IBL de su pensión. 

 

Como en este asunto no se acreditó que se hayan efectuado aportes sobre la 

prima de servicios, la prima de vacaciones, la prima de navidad, ni el 

auxilio de alimentación, lo correspondiente es negar las pretensiones de la 

demanda y en tal sentido la sentencia apelada debe ser confirmada, pero por 
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las razones expuestas por este Tribunal ante la ausencia de realización de 

aportes sobre los factores reclamados. 

      

Adicionalmente, en criterio de esta Corporación, para el caso del señor 

Zuluaga Zuluaga al tratase de un servidor público que estuvo vinculado a 

una entidad del orden nacional y que cumplió el status de pensionado el 11 

de noviembre de 1997, la ley 100 de 1993 entró en vigencia el 1° de abril de 

1994, motivo por el cual no le asiste razón al argumentar que dicha 

normativa le es aplicable desde el 30 de junio de 1995 ya que tal calenda 

aplica para empleados territoriales. 

 

5.- Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte actora no le asiste derecho de acceder a la 

reliquidación pensional que reclama, en tanto para la liquidación de su 

pensión de jubilación sólo podían tenerse en cuenta los factores 

contemplados en el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 sobre los cuales se 

hubiere cotizado. 

 

Así mismo, en relación con el periodo a tener en cuenta para determinar el 

IBL, para esta Corporación es claro que, si al 13 de febrero de 1985, el 

empleado oficial había cumplido 15 años continuos o discontinuos como en 

este caso, es destinatario de la pensión en cuantía equivalente al 75% del 

promedio de los salarios devengados en el último año de servicio, y con los 

factores salariales contenidos en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

 

En tal sentido no se accederá a la equivalencia descrita en el recurso de 

apelación radicado por la parte demandante, en el sentido de tomar como 

periodo para determinar el IBL, el lapso de tiempo que le faltaba al 

accionante para acceder al beneficio pensional, contado desde la fecha que 

en su criterio entró a regir la Ley 100 de 1993 en su caso. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia en 

relación con la negativa de la pretensión de reliquidación de la pensión, pero 

por los argumentos expuestos en esta providencia. 

 

6.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá 
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de condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que 

esté probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado37, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al 

hecho que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón 

por la cual no es procedente emitir condena en costas por concepto de 

agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE, por las razones expuestas en esta providencia, la 

sentencia del 8 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por el señor Darío Zuluaga 

Zuluaga contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP.   

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

                                                 
37 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 181 

 
   Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

   Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   Radicación:  17001-33-39-005-2018-00022-02 

   Demandante: Luz Amanda Moncada Ramírez 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta 

nº054 del 13 de octubre de 2023 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 23 de septiembre 

de 2022, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Manizales, que negó las súplicas de la demanda dentro del proceso de nulidad 

y restablecimiento del derecho promovido por la señora Luz Amanda 

Moncada Ramírez contra la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES2. 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 24 de enero de 2018, se 

solicitó lo siguiente (archivo 02, C.1): 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución DIR 6846 del 30 de 

mayo de 2017, en la cual Colpensiones resolvió recurso de apelación y 

modificó la Resolución n°SUB -33062 del 10 de abril de 2017. 

 
                                                 
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, COLPENSIONES. 
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2. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordene a Colpensiones reconocer y pagar a la señora Luz 

Amanda Moncada Ramírez la pensión de jubilación en aplicación de la 

Ley 33 de 1985 con el 75% del promedio de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicios por favorabilidad como 

beneficiaria del régimen de transición consagrado en el artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta un IBL equivalente a $1.287.199 

y una mesada de $965.399. 

 

3. Que se ordene a Colpensiones pagar a la señora LUZ AMANDA 

MONCADA RAMÍREZ la reliquidación pensional de manera 

retroactiva desde el momento del reconocimiento pensional y hasta la 

fecha de pago efectivo. 

 

 

4. Que se ordene a Colpensiones dar cumplimiento a la sentencia dentro 

del término previsto en los artículos 189 y 192 del CCA. 

 

5. Que se ordene a Colpensiones el reconocimiento y pago de las costas 

del proceso. 

 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. Indicó que la señora Luz Amanda Moncada Ramírez cumplió la edad 

de 57 años el día 18 de junio del 2016, y que cumplió más de 35 años de 

edad para el día 30 de junio de 1995. 

 

2. Refirió que la parte demandante prestó sus servicios al municipio de 

Anserma en el Hospital San Vicente de Paul por más de 20 años, por lo 

que Colpensiones le reconoció la pensión de vejez mediante Resolución 

SUB 33062 del 10 de abril del 2017, en aplicación de la Ley 797 de 2003 

con una base de liquidación de $1.101.527 y una tasa de remplazo de 

66,25%. 

 

3. Expresó que inconforme con el monto reconocido, mediante memorial 

del 25 de abril de 2017 presentó recurso de apelación, solicitando que 

se tengan en cuenta los salarios y demás factores devengados durante 

el último año de servicios de conformidad con lo establecido en la Ley 

33 de 1985. 
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Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante invocó como vulneradas las siguientes disposiciones: 

Ley 100 de 1993: artículos 2, 6, 25, 53 y 58; el Código Civil en su artículo 10; la 

Ley 57 de 1987, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 138; la Ley 100 de 1993 en 

su artículo 36 inciso 2; las Leyes 33 y 62 de 1985; la Ley 4 de 1966; el Decreto 

1743 de 1966; el Decreto 3135 de 1968; la Ley 5 de 1969 y la Ley 71 de 1988. 

 

Aseguró que con la negativa de la entidad se desconoce el derecho que tiene 

el accionante a que se reliquide su asignación pensional, ya que para el caso 

en concreto se reúnen los requisitos y presupuestos del régimen de transición 

contenido en la Ley 100, siendo aplicable la Ley 33 de 1985 con los factores 

salariales que dicha normativa contempla. 

 

Manifestó que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 indica que las pensiones de 

los empleados oficiales se liquidarán sobre los factores que hayan servido de 

base para calcular aportes permitiendo con esta redacción que se reconozcan 

otros factores que hayan servido de base para aportes y que no estén 

taxativamente contenidos en una norma. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Actuando debidamente representada y dentro del tiempo oportuno otorgado 

para tal efecto, Colpensiones contestó la demanda a través de escrito que obra 

en el archivo 13 del cuaderno uno, para oponerse a la prosperidad de las 

pretensiones de la misma, con fundamento en las excepciones que denominó:  

 

“AUSENCIA DEL DERECHO RECLAMADO – APLICACIÓN NORMATIVA Y 

RELIQUIDACIÓN PENSIONAL”, indicando que en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la aplicación de la normativa anterior solo 

se puede dar en lo relativo a la edad, semanas y monto, mas no para calcular 

el IBL con el cual se liquidara la prestación, “IMPROCEDENCIA DE TOMAR 

TODOS LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS” precisando que los 

factores salariales que se pretende se tengan en cuenta para efectos de realizar 

la reliquidación, no fueron la base sobre la cual se cotizó al Sistema de 

Seguridad Social; “IMPROCEDENCIA DE RELIQUIDAR LA PRESTACIÓN 

PENSIONAL” manifestando que el reconocimiento de la prestación pensional 

de la parte actora se realizó  por ser beneficiaria del régimen de transición, por 

lo que fue liquidada de conformidad con lo dispuesto en la norma vigente, 

además el factor no fue incluido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993;  

“PRESCRIPCIÓN DEL REAJUSTE A LA MESADA PENSIONAL”  arguyendo 

que de conformidad con la Corte Suprema de Justicia que ha sido reiterativa, 

el derecho a la pensión no prescribe, pero lo anterior solo opera respecto de 
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las bases salariales sobre las que se determina el monto de la pensión; 

“PRESCRIPCIÓN” enfatizando que, el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y 

102 del Decreto 1848 de 1969, establece que las acciones que tienen sustento 

en derechos de la seguridad social del sector público prescriben en un término 

de tres años, considerando que cualquier exigencia de dicha naturaleza que 

se aporte en hechos acaecidos con anterioridad resulta improcedente; 

“IMPROCEDENCIA DE LOS INTERESES MORATORIOS POR NO DAR 

CUMPLIMIENTO AL FALLO” conforme lo dispuesto en el artículo 192 del 

CPACA; “BUENA FE” enunciando lo dispuesto en el artículo 83 de la 

Constitución Política e indicando que la entidad demandada ha atendido de 

manera diligente las reclamaciones realizadas por la demandante; y 

“DECLARABLES DE OFICIO” solicitando al Despacho que de encontrarse 

probados hechos que constituyan una excepción, sean reconocidos de manera 

oficiosa en la sentencia. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 23 de septiembre de 2022 el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia en primera instancia (archivo 29, C.1), a través de 

la cual: i) declaró probadas las excepciones de “Ausencia del derecho reclamado 

– aplicación normativa y reliquidación pensional”, “Improcedencia de tomar todos los 

factores devengados” e “Improcedencia de reliquidar la prestación pensional”, 

propuestas por la entidad demandada; ii) Negó las pretensiones de la 

demanda; y iii) se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

Adujo que conforme a la interpretación que sobre el régimen de transición ha 

hecho la H. Corte Constitucional y el H. Consejo de Estado, se entiende que 

en aplicación de éste deben respetarse las condiciones de edad, tiempo de 

servicio y monto (tasa de reemplazo) de la pensión que consagraba el régimen 

pensional anterior, en este caso la Ley 33 de 1985. 

 

 

Concluyó el juez que la pensión que fue reconocida a la parte actora no puede 

ser reliquidada en los términos deprecados, es decir, aplicando una “tasa de 

remplazo” del 75% sobre el “ingreso base de liquidación” (IBL) equivalente al 

promedio de todos los salarios percibidos por la actora durante el último año 

de servicios; lo anterior, por cuanto los actos administrativos demandados 

dieron aplicación al primer inciso de artículo 1º de la Ley 33 de 1985, teniendo 

en cuenta para tal efecto los factores salariales contemplados en el Decreto 

1158 de 1994, es decir, aquellos sobre los cuales se realizaron aportes al 

sistema. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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En memorial que obra en el archivo 32 del expediente, la parte accionante 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 

insistiendo que tiene derecho a la reliquidación de su pensión conforme lo 

estableció el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, y por cumplir los requisitos 

señalados en el régimen de transición y la Ley 33 de 1985, equivalente al 75% 

del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio por ser beneficiaria del régimen de transición.  

 

Adujo además que la Sala plena del Consejo de Estado en pronunciamiento 

del 28 de agosto de 2018, cambió la postura con la que se venía reconociendo 

la reliquidación pensional con todos los factores salariales devengados 

durante el último año de prestación de servicios de conformidad con la Ley 

33 de 1985, dando paso a una línea argumentativa que niega la reliquidación 

y que atenta contra el principio de igualdad. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante. 

 

Guardó silencio. 

 

Parte demandada  

 

Guardó silencio. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público emitió concepto en el asunto de la referencia solicitando 

se confirme la sentencia de primera instancia, mediante la cual se denegaron 

las pretensiones de la parte actora y se reconocieron las excepciones de mérito 

formuladas por COPLPENSIONES de inexistencia de la obligación y cobro de 

lo no debido. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 03 de marzo de 2023, y allegado el 9 de marzo de 2023 al 

Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivos 01 y 02, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 9 de marzo de 2023 se admitió el recurso 

de apelación y se corrió traslado para alegatos (archivo 02, C.2) sin que las 

partes emitieran pronunciamiento en esta etapa procesal. El Ministerio 
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Público intervino en esta oportunidad y solicitó confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 20 de abril de 2023 el proceso ingresó a 

Despacho para sentencia (archivo 05, C.2), la que procede a dictarse a 

continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se 

precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso similar a los ya 

decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para 

dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden 

de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 

115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  

 
Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es aplicable al accionante el régimen de transición establecido por el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿le asiste derecho a la parte actora, a que su pensión de 

jubilación se reliquide con inclusión de la totalidad de los factores salariales 

devengados por aquella en el último año de servicio? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable a la parte actora; iii) 

análisis jurisprudencial del régimen de transición y postura del Tribunal; y iv) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 
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1. La señora Luz Amanda Moncada Ramírez nació el 18 de junio de 1959 

(página 1, archivo 03, C.1). 

 

2. De conformidad con certificación de información laboral de la señora Luz 

Amanda Moncada Ramírez, laboró en el sector público municipal, en la 

ESE Hospital San Vicente de Paul de Anserma desde el 24 de enero de 1980 

hasta el 30 de abril de 2017 (página 03 y 39, archivo 03, C.1). 

 

3. Por Resolución SUB 33062 de 2017 Colpensiones reconoció a la señora Luz 

Amanda Moncada Ramírez la pensión de vejez (Página 34, archivo 003, 

C.1). 

 

4. Mediante Resolución DIR 6846 del 30 de mayo de 2017, COLPENSIONES 

resolvió el recurso de apelación incoado por la señora ADIELA FLOREZ 

BUITRAGO frente a la resolución anteriormente mencionada y reliquidó 

la pensión de la parte actora (página 48, archivo 003, C.1). 

 

Régimen pensional aplicable 

 

La Ley 100 de 19933 en su artículo 11, modificado por el artículo 1º de la Ley 

797 de 2003, determinó su campo de aplicación, conservando en todo caso los 

derechos adquiridos conforme a disposiciones anteriores. 

 

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 691 de 1994, el Sistema General de 

Pensiones previsto por la Ley 100 de 1993 entró a regir el 1º de abril de 1994 

para los servidores públicos del orden nacional incorporados mediante el 

artículo 1º de dicho Decreto.  Respecto de los servidores públicos 

departamentales, municipales y distritales, y de sus entidades 

descentralizadas, se estableció como entrada en vigencia, “(…) a más tardar el 

30 de junio de 1995, en la fecha en que así lo determine el respectivo Gobernador o 

Alcalde.” 

 

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagró el régimen de 

transición como una especial protección de quienes se encontraran próximos 

a obtener la pensión de jubilación, atendiendo lo expresado por el Consejo de 

                                                 
3 Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 
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Estado4 y por la Corte Constitucional5, en cuanto a que los tránsitos 

legislativos debían ser razonables y proporcionales6. 

 

El artículo 48 de la Carta Política, adicionado por el Acto Legislativo nº 01 de 

2005, en relación con el régimen de transición, dispuso en el parágrafo 

transitorio 4, lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o. El régimen de transición 

establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho 

régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para 

los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al 

menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en 

vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho 

régimen hasta el año 2014. 

 

Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este 

régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás 

normas que desarrollen dicho régimen. 

 

Atendiendo lo expuesto, y descendiendo al caso concreto se encuentra 

acreditado que: i) al 25 de julio de 2005, fecha en la que entró a regir el Acto 

Legislativo nº 01 de 2005, la parte actora llevaba 25 años y 6 meses, esto es, 

más del equivalente en tiempo de servicio a 750 semanas cotizadas (14.42 

años); y ii) al 30 de junio de 1995, fecha en la que entró en vigencia la Ley 100 

de 1993 para los servidores públicos de orden municipal, la parte demandante 

contaba con 36 años de edad y 15 años, 5 meses y 6 días de servicio como 

empleada pública, cumpliendo así los dos requisitos posibles previstos por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para acceder al régimen de transición. 

 

Lo anterior significa que a la accionante le son aplicables las disposiciones que 

hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 gobernaron el 

                                                 
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejera Ponente: 

Dra. Ana Margarita Olaya Forero.  Sentencia del 13 de marzo de 2003.  Radicación: 17001-23-31-000-

1999-0627-01(4526-01). 
5 Corte Constitucional.  Sentencia C-789 de 2002.  Magistrado Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
6 En efecto, la citada norma dispuso: “Artículo 36.  Régimen de Transición.  La edad para acceder a la 

pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, 

hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres 

y 62 para los hombres.  //  La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el 

sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 

hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 

encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión 

de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.  (…). 



Exp.: 17001-33-39-005-2018-00022-02  9 

régimen pensional con las correspondientes condiciones relativas a la edad, 

tiempo de servicio y monto de la pensión. 

 

Para la Sala es claro, tal como lo ha precisado el Consejo de Estado7, que la 

norma que regía al momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 era la 

Ley 33 de 1985, que reguló de manera general y ordinaria el derecho pensional 

de todos los empleados del sector oficial y que, en tal sentido, debe ser 

aplicada a la parte demandante, toda vez que ésta se encuentra amparado, se 

itera, por el multicitado régimen de transición. 

 

Por su parte, el artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que 

sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 

cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión 

se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco 

por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 

último año de servicio”. 

 

Elementos del régimen de transición 

 

Con ocasión de la sentencia SU-230 de 2015 emanada de la Corte 

Constitucional, se ha generado una amplia discusión no sólo sobre la 

procedencia de incluir el ingreso base de liquidación como parte de los 

aspectos que por el régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 deben 

ser respetados y reconocidos conforme a la legislación anterior aplicable, sino 

también acerca de los factores salariales que deben ser tenidos en cuenta en la 

respectiva liquidación, esto es, si deben ser solamente aquellos en relación con 

los cuales se hubieren hecho los correspondientes aportes. 

 

En anteriores providencias del 8 de septiembre de 2017 de esta Sala de 

Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas8, se reseñaron los 

pronunciamientos hechos hasta ese momento por la Corte Constitucional y 

por el Consejo de Estado en relación con este tema, con base en lo cual se 

manifestó que la postura asumida en estos asuntos, por considerarla 

jurídicamente correcta, era la expuesta por la Sección Segunda del Consejo de 

Estado en las sentencias de unificación del 4 de agosto de 2010, del 25 de 

                                                 
7 Así lo ha precisado el Consejo de Estado: “Para quienes a la fecha de vigencia de la ley 100 de 1993 no 

tenían su situación jurídica consolidada, en la forma indicada (régimen de transición), el régimen aplicable es 

el contenido en las leyes 33 de 1985 y 71 de 1988”. Lo mismo para los jubilados que “hubieren definido su 

situación jurídica en departamentos y municipios en donde no se expidieron disposiciones sobre esta materia”.  

(Rad. 827/96).  (Subrayado fuera del texto). 
8 Al respecto, pueden consultarse las providencias del 8 de septiembre de 2017, radicadas con los 

números 17001-33-33-001-2014-00205-02 y 17001-33-33-001-2014-00480-02, con ponencia del 

Magistrado Augusto Ramón Chávez Marín. 
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febrero de 2016, de extensión de jurisprudencia del 24 de noviembre de 2016 

y de acatamiento de fallo de tutela del 9 de febrero de 2017. 

 

En tales pronunciamientos, el Consejo de Estado reiteró que, de un lado, el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 contempla como elementos constitutivos del 

régimen de transición la edad, el tiempo de servicio y el monto, entendiendo 

que este último comprende no sólo el IBL del último año de servicios sino 

también el porcentaje asignado por la ley; y, de otra parte, la única excepción 

a lo que debe entenderse por monto aplica para las pensiones de los 

congresistas y asimilados, en virtud de la cosa juzgada constitucional con 

ocasión de la sentencia C-258 de 2013. 

 

Después de lo anterior se publicó la sentencia SU-395 de 20179, en la que la 

Corte Constitucional nuevamente insiste en que el régimen de transición 

contemplado por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, abarca edad, tiempo de 

servicios y monto de la pensión, entendiendo por este último la tasa de 

reemplazo, es decir, el porcentaje correspondiente y no el ingreso base de 

liquidación, el cual debe ser promediado, para todos los efectos, con la base 

del régimen general; y que sólo pueden incluirse los factores de liquidación 

de la pensión sobre los cuales se hubieren realizado las cotizaciones 

respectivas. 

 

Posteriormente, el Consejo de Estado profirió sentencia de unificación el 28 

de agosto de 201810, en la que precisó lo siguiente: 

 

1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias 

del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo 

del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985. 

 

2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 

ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo 

que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que 

fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice 

de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 
                                                 
9 Corte Constitucional.  Sala Plena.  Magistrado Ponente: Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

Sentencia SU-395 del 22 de junio de 2017. 
10 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 

actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 

3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez 

de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos 

sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de 

Pensiones.  

 

Ante los reiterados pronunciamientos de la Corte Constitucional en relación 

con la manera como deben liquidarse las pensiones de jubilación reconocidas 

por el régimen de transición contemplado por el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, y teniendo en cuenta el cambio de postura del Consejo de Estado sobre 

la materia, esta Corporación ha decidido, en aras de procurar el respeto de los 

principios de seguridad jurídica y de sostenibilidad del Sistema General de 

Pensiones, modificar la posición que se venía adoptando en estos temas de 

reliquidación pensional, para en su lugar acogerse a la postura planteada por 

el Máximo Tribunal Constitucional, tal como lo ha hecho ya en varias 

sentencias a partir del año 2018. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los elementos del régimen de 

transición al caso concreto 

 

En la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018 ya citada, el Consejo 

de Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de aplicación del régimen de transición.  Indicó 

que el nuevo criterio señalado se aplicaría en forma retrospectiva, esto es, a 

todos los casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como en 

vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo aquellos en los que hubiere 

operado la cosa juzgada, que en virtud del principio de seguridad jurídica 

resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Así pues, conforme a la interpretación que sobre el régimen de transición ha 

hecho la Corte Constitucional, se entiende que en aplicación de éste deben 

respetarse las condiciones de edad, tiempo de servicio y monto (tasa de 
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reemplazo) de la pensión que consagraba el régimen pensional anterior, en 

este caso la Ley 33 de 1985. 

 

Para la liquidación de la prestación debe acudirse a lo dispuesto por el inciso 

3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y por el artículo 21 de la misma ley, 

dependiendo del tiempo que le faltare al interesado a la entrada en vigencia 

del Sistema General de Pensiones para adquirir el derecho a la pensión. 

 

Conforme a dichas disposiciones, si al 1º de abril de 1994 (para empleados 

nacionales) o al 30 de junio de 1995 (para empleados territoriales), la persona 

beneficiaria del régimen de transición le faltare menos de 10 años para 

adquirir el derecho pensional, la liquidación de éste será el promedio de lo 

devengado en el tiempo que le hiciere falta para acceder a la prestación, o el 

cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior.  Lo anterior, con la 

correspondiente actualización con base en la variación del IPC. 

 

De otro lado, si al 1º de abril de 1994 (empleados nacionales) o al 30 de junio 

de 1995 (empleados territoriales), a la persona beneficiaria del régimen de 

transición le faltare más de 10 años para adquirir el derecho pensional, la 

liquidación de éste será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 

hubiere cotizado durante los 10 años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, o en todo el tiempo si éste fuere inferior para el caso de las pensiones 

de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 

variación del IPC. 

 

Ahora bien, cuando el beneficiario del régimen de transición hubiere cotizado 

1.250 semanas como mínimo, puede optar por el promedio de los ingresos de 

toda su vida laboral actualizados con base en la variación del IPC, siempre y 

cuando este resultado sea superior al obtenido de la manera descrita en el 

párrafo anterior, esto es, a los 10 años anteriores al reconocimiento de la 

pensión. 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que, para el 30 

de junio de 1995, a la señora Luz Amanda Moncada Ramírez le faltaban 19 

años de edad y 5 años de tiempo de servicio para acceder a su pensión de 

jubilación conforme a la Ley 33 de 1985. 

 

Lo anterior significa que la liquidación de su pensión de jubilación debe 

realizarse en los términos previstos por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, 

esto es, con el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales cotizó durante 

los 10 años anteriores al reconocimiento de la pensión debidamente 

actualizados con el IPC; pudiendo en caso de resultarle más favorable, optar 
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por la liquidación con el promedio de los ingresos de toda su vida laboral, 

toda vez que a la fecha de su retiro contaba con  1.410 semanas. 

 

De otra parte y atendiendo lo dispuesto por la Corte Constitucional en sus 

sentencias de unificación sobre la materia, los únicos factores que pueden 

incluirse para determinar el IBL son aquellos devengados por el accionante 

durante el tiempo de liquidación referido y que sirvieron de base para calcular 

las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 

conforme al Decreto 1158 de 1994. 

 

Analizadas las Resoluciones SUB 33062 de 2017 y n° DIR 6846 del 30 de mayo 

de 2017, se observa que para la liquidación pensional Colpensiones indicó que 

la señora Moncada Ramírez no era beneficiaria del régimen de transición en 

tanto acreditaba vinculación a esa entidad de previsión en el año 1994, motivo 

por el cual consideró que pese a ser una empleada territorial, el sistema 

general de pensiones en su caso entró en vigencia el 01 de abril de 1994, fecha 

en la que no tenía la edad ni el tiempo de servicios necesarios para ser 

beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 (página 43, 

archivo 03, C.1). 

 

En relación con lo anterior, esta Sala de decisión encuentra probado que la 

señora Luz Amanda Moncada Ramírez, laboró en el sector público municipal, 

en la ESE Hospital San Vicente de Paul de Anserma desde el 24 de enero de 

1980 hasta el 30 de abril de 2017 (página 03 y 39, archivo 03, C.1), razón por la 

cual se debe aceptar que en su caso la ley 100 de 1993 entró en vigencia el 30 

de junio de 1995 y no el 1° de abril de 1994 como erradamente lo indicó 

Colpensiones en los actos administrativos demandado. Por ello, la conclusión 

de esta Corporación es que la parte actora sí cumplía los requisitos para ser 

beneficiaria del régimen de transición. 

 

En esta línea de argumentación, el IBL que se tuvo en cuenta por Colpensiones 

en los actos administrativos demandados para liquidar la pensión de la parte 

actora (66.25%) desconoce lo dispuesto en la norma que por transición 

beneficia a la Moncada Ramírez. 

 

La consecuencia de lo anterior es que en el caso de la parte demandante se 

debió tener en cuenta la edad, el tiempo de servicios y la tasa de reemplazo 

del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985. 

 

En síntesis, este Tribunal advierte que se debe declarar la nulidad de los actos 

administrativos demandados, para que en su lugar, siempre que sea más 

favorable, Colpensiones reliquide la pensión de la señora Luz Amanda 

Moncada Ramírez, aceptando que es beneficiaria del régimen de transición 
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por haberse desempeñado como empleada pública territorial en la ESE 

Hospital San Vicente de Paul de Anserma y tener al 30 de junio de 1995, la 

edad (36 años) y el tiempo de servicios (15 años y 5 meses) necesarios para ser 

destinataria de dicho régimen. 

 

Como se indicó por la Sala, de acuerdo con la edad y el tiempo de servicios 

de la parte demandante, se debe aplicar la siguiente regla para establecer el 

monto de la prestación: 

 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 

promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 

actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 

3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez 

de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos 

sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de 

Pensiones.  
 

Adicionalmente, en lo que respecta a los factores salariales que se deben 

incluir en la liquidación pensional, se observa que al acto de reconocimiento 

pensional debe tener en cuenta los factores salariales fijados en el artículo 1 

del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994. 

 

En ese orden de ideas, según el criterio jurisprudencial antes expuesto, los 

demás factores que hubiere percibido la parte actora, no sólo durante el 

último año de servicio sino por el tiempo que le hacía falta para adquirir su 

derecho pensional, y que no se encontraran contemplados por el artículo 1º 

del Decreto 1158 de 1994, que subrogó el artículo 6º del Decreto 691 de 199411, 

no pueden ser incluidos en la respectiva liquidación pensional.  

 

En ese orden de ideas, se impone declarar la nulidad de las Resoluciones 

nºSUB 33062 del 10 de abril de 2017 y nº DIR 6846 del 30 de mayo de 2017, 

expedidas por COLPENSIONES, con las cuales se reconoció pensión de vejez 

a la señora Luz Amanda Moncada Ramírez y se resolvió sobre la reliquidación 

de dicha prestación. 

 

En consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, se 

ordenará a COLPENSIONES que emita un nuevo acto administrativo en el 

que reliquide la pensión de vejez de la parte actora en cuantía del 75% del 

ingreso base de liquidación que será resultado del promedio de los salarios o 

rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 

anteriores al retiro del servicio, actualizados anualmente con base en la 
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variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida 

el DANE. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión 

de vejez son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes 

o cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Las sumas que resulten a favor de la parte demandante deberán actualizarse 

por razones de equidad, tal como lo ha sostenido reiteradamente el Consejo 

de Estado en su Sección Segunda, en los términos del artículo 187 del CPACA, 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

R = Rh Índice Final 

  Índice Inicial 

 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 

(Rh), que es lo dejado de percibir por el accionante desde la fecha en que se 

retiró del servicio, hasta la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el 

número que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor 

certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, por 

el índice inicial vigente para la fecha en que debió hacerse el pago, según se 

dispuso en la parte motiva de esta providencia. 

 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 

mes por mes empezando por la primera mesada pensional que se debió 

reliquidar, teniendo en cuenta que el índice inicial es el vigente al momento de 

la causación de cada uno de ellos. 

 

La entidad demandada dará cumplimiento al presente fallo en los términos 

previstos por el artículo 192 del CPACA, sin perjuicio de la carga impuesta a 

la parte actora en el inciso segundo de la disposición en mención. 

 

Prescripción 

 

Sobre el particular, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 preceptúa: 

 

1.  Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 

1968 y este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha 

en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

 

2.  El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la entidad o 

empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  (Negrillas fuera de 

texto)  
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Respecto al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales, 

aclara la Sala que la misma no se encuentra configurada en el asunto bajo 

examen, toda vez que la parte actora adquirió el status de pensionada el 18 de 

junio de 2014 (fecha en la que cumplió 55 años de edad) y solicitó el 

reconocimiento de su pensión el 10 de febrero de 201711 interrumpiendo el 

acaecimiento de dicha figura procesal. 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte actora le asiste derecho de acceder a la reliquidación 

pensional que reclama pero en la forma establecida por esta Corporación de 

acuerdo con la jurisprudencia de unificación del H. Consejo de Estado en esta 

materia, en tanto la liquidación de las pensiones de jubilación sujetas a 

régimen de transición se efectúa conforme a la Ley 100 de 1993, teniendo en 

cuenta sólo los factores contemplados en el Decreto 1158 de 1994 sobre los 

cuales se hubiere cotizado. 

 

En ese sentido, respecto de la forma de liquidar la pensión de jubilación de la 

parte demandante, se revocará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

En el presente asunto, de conformidad con el artículo 188 del CPACA, 

adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 365 del CGP, 

se condenará en costas en primera y segunda instancia a la parte demandada, 

conforme al criterio objetivo valorativo, por cuanto se revocará el fallo de 

primera instancia y adicionalmente, por la interposición del recurso de 

apelación que debió radicar la parte demandante; mismas que se liquidarán 

conforme a los artículos 365 y 366 del C.G.P. 

 

Se fijan como agencias en derecho en segunda instancia a favor de la parte 

demandante y cargo de la parte demandada Colpensiones, la cantidad de un 

(1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme al Acuerdo nro. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

                                                 
11 Página 25, archivo 03, C.1. 
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FALLA 

 

Primero.  REVÓCASE la sentencia del 23 de septiembre de 2022, proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales que negó las 

pretensiones de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por la señora Luz Amanda Moncada Ramírez contra 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.   

 

En su lugar: 

 

Segundo.  DECLÁRANSE no probadas las excepciones de “ausencia del 

derecho reclamado-aplicación normativa y reliquidación pensional” e “improcedencia 

de reliquidar la prestación pensional”, propuestas por COLPENSIONES 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Tercero.  DECLÁRASE la nulidad de las Resoluciones nºSUB 33062 del 10 de 

abril de 2017 y nº DIR 6846 del 30 de mayo de 2017, expedidas por 

COLPENSIONES, con las cuales se reconoció pensión de vejez a la señora Luz 

Amanda Moncada Ramírez y se resolvió sobre la reliquidación de dicha 

prestación. 

 

Cuarto.  En consecuencia, a título de restablecimiento del derecho, 

ORDÉNASE a COLPENSIONES que emita un nuevo acto administrativo en 

el cual se reconozca a la señora Luz Amanda Moncada Ramírez la edad, el 

tiempo de servicios y la tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985 por ser la parte demandante beneficiaria del 

régimen de transición contenido en la Ley 100 de 1993.  

 

En dicho acto se deberá reliquidar la pensión de vejez de la parte actora en 

cuantía del 75% del ingreso base de liquidación que será el resultado del 

promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores al retiro del servicio, actualizados 

anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, 

según certificación que expida el DANE. Los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez son únicamente aquellos sobre los 

que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Quinto.  Las sumas serán canceladas de acuerdo con lo antes expresado, y 

hasta que se haga efectiva la reliquidación dentro de los términos fijados por 

el artículo 192 del CPACA y debidamente indexadas mediante la aplicación 

de los ajustes de valor, para lo cual, se tendrá en cuenta la fórmula indicada 

en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá hacer dichos 

ajustes.  Lo anterior, atendiendo las motivaciones de este fallo. 
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Sexto.  La entidad demandada dará cumplimiento al presente fallo en los 

términos previstos por el artículo 192 del CPACA, sin perjuicio de la carga 

impuesta a la parte actora en el inciso segundo de la disposición en mención. 

 

Séptimo.  NIÉGANSE las demás pretensiones de la demanda. 

 

Octavo.  CONDÉNASE en costas de primera instancia a la parte demandante 

y a favor de la parte demandada Colpensiones, mismas que se liquidarán 

conforme a los artículos 365 y 366 del C.G.P.  

 

Noveno.  CONDÉNASE en costas de segunda instancia a la parte demandada 

Colpensiones por concepto de agencias en derecho y a favor de la parte 

demandante.  La liquidación se hará por el Juzgado de primera instancia, por 

lo brevemente expuesto.  FÍJASE un salario mínimo legal mensual vigente 

como agencias en derecho en esta instancia. 

 

Décimo.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA.   

 

Décimo primero.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en 

el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 

  



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:185 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00279-02 

  Demandante: Sara Elizabeth Aguirre García  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

054 del 13 de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Sara Elizabeth Aguirre García  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 10 de agosto de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00279-02  2 

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Acto 

Administrativo ficto configurado el 24 de noviembre de 2021, expedido 

por el Departamento de Caldas, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 
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intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 
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los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 24 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

La entidad demandada contestó la demanda y se opuso a sus pretensiones. 

Explicó que, el régimen dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 que 

contempla el pago de sanción por mora por la consignación extemporánea de 

las cesantías, así como la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías, es exclusiva de los trabajadores particulares afiliados a fondo 

privados. 

 

Frente a los hechos aclaró que las cesantías de los docentes son prepagadas al 

Fondo mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la Nación a las entidades territoriales y se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos 

desde el Fonpet hacia el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, sin que se haga una consignación de cesantías, sino que, cada 15 de 

febrero de cada vigencia realizan la actividad operativa de liquidación de valor 

de las cesantías, debido a que los recursos ya están en el Fondo.  

 

Argumentó que los docentes son empleados públicos del orden nacional, que 

su régimen está regulado en la Ley 91 de 1989; se encuentran afiliados de forma 

obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y que no 

procede la aplicación del principio de favorabilidad en este caso, pues se 

desconocería el principio de inescindibilidad de la ley. Afirmó que, en el Fomag 

no existe una cuenta individual por docente, sino que se trata de un fondo 

común.  

 

Adujo que el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, 

enunciando las diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para 

resaltar que el que cubre al demandante es exclusivo y obligatorio para el 

personal docente, resaltando la imposibilidad de dar apertura a cuentas 

individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por pago tardío 

establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Propuso la excepción de mérito que denominó: “inexistencia de la obligación” 

 

Departamento de Caldas: 

 

Indicó que la parte demandante pretende hacer extensiva al personal docente la 

aplicación de normas de derecho privado o de los funcionarios públicos 
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diferentes a los del magisterio, que se encuentran afiliados a los Fondos 

Privados de Cesantías y que poseen una cuenta individual de ahorro, lo que no 

es procedente, dado que el magisterio tiene un régimen excepcional establecido 

en la ley 91 de 1989, desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado por el 

Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 

344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. 

 

Explicó que los docentes se encuentran afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza y funcionamiento es 

diferente a la de los Fondos de ahorro individual para cesantías creados en 

virtud de la Ley 50 de 1990.  

 

Sostuvo que, los recursos con los cuales se pagan las distintas prestaciones a 

cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del nivel central y 

los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, estos 

rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realiza el pago 

correspondiente. 

 

Resaltó que no existe obligación alguna que desprenda que, la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, debe intervenir en el presente proceso, 

cuando el actuar de este ente territorial y del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio finiquita al momento de notificar el acto administrativo 

que resuelve la prestación, reiterando que conforme a la normatividad en cita, 

es la entidad fiduciaria la encargada de realizar el pago de las cesantías que 

reconoce el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”.  

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 22, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 
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cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 
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fallo de primera instancia (archivo 24, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
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reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 8 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 
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Paso a Despacho para sentencia.  El 11 de octubre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 
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ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 
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fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
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ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 
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cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 
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3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
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y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

                                                 
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $6.507.166,00; e intereses a las cesantías por valor de $853.188, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 21, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto Administrativo ficto configurado el 24 de noviembre de 

2021, emitido por el Departamento de Caldas es negado lo solicitado 

por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 
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En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00279-02  21 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Sara 

Elizabeth Aguirre García contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:184 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-007-2022-00058-02 

  Demandante: Lina María Vargas Ramírez  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

054 del 13 de octubre de 2023 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Lina María Vargas Ramírez  contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de febrero de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 276 del 

8 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de Caldas, a 

través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

No contestó la demanda. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14, C.1): 

 

Afirmó que se opone todas y cada una de las pretensiones de la demanda, dado 

que conforme el artículo 3º y el parágrafo 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 

la responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es exclusiva 

del Fomag.  

 

Agregó que el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional  

por un régimen excepcional, establecido en la Ley 91 de 1989, en donde no está  

consagrada la indemnización moratoria, por lo que mal haría el Despacho en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado, por tanto, resulta  

improcedente la aplicación del régimen de que trata la Ley 50 de 1990, el cual es  

exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad 

que no ostenta el Fomag al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones sociales de los docentes.  

 

Propuso como medios exceptivos de fondo los que denominó “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, “BUENA FE” e 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY”.  

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 22, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 
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es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 24, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 
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Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

La parte demandante guardó silencio en esta oportunidad procesal. 

 

El Ministerio de Educación emitió pronunciamiento en documento que obra 

en el archivo 005 del cuaderno 2. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 1 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 
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la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  
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1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 
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y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 
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cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 
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plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.263.172,00; e intereses a las cesantías por valor de $758.231, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 276 del 8 de septiembre de 2021, emitido por el 

Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la demandante. 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 21, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
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Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

En el presente asunto, de conformidad con el artículo 188 del CPACA, 

adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, se condenará en costas 

de segunda instancia a la parte demandante, atendiendo que la sentencia de 

primera instancia será confirmada, y que por la interposición del recurso de 

apelación la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio debió desplegar actuación ante este 

Tribunal, lo que se comprueba con el pronunciamiento que allegó a través de 
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apoderada en relación con el recurso de apelación; mismas que se liquidarán 

conforme a los artículos 365 y 366 del C. G. del P.    

 

Se fijan como agencias en derecho, a favor de la parte demandada, Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y a cargo de la parte actora la cantidad de un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente, conforme al Acuerdo número PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Lina María Vargas Ramírez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. CONDÉNASE EN COSTAS de segunda instancia a la parte 

demandante, cuya liquidación y ejecución se hará en la forma prevista en el 

Código General del Proceso. Se fijan agencias en derecho por la suma de un 

(1) salario mínimo legal mensual vigente a favor de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

conforme al Acuerdo nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 



Exp. 17001-33-39-007-2022-00058-02  21 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    184  
                      FECHA: 18/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



17001233300020180002300 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jesús Maria Cardona Ruiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia nº 157 

 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

SALA DE CONJUECES 

  José Norman Salazar González  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

  Procede la Sala a emitir la sentencia de primera instancia, anticipada por 

cumplir los requisitos contemplados en los literales a) y b) del artículo 182A de la 

Ley 2080 de 2021 y después de haberse surtido con éxito todas las etapas procesales 

previas y pasar a despacho el pasado 15 de septiembre de 2023 por cuenta de este 

medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que 

responde al radicado n° 17001233300020180002300 en el que son demandantes 

OLGA MERCEDEZ RAMIREZ GONZALEZ, VALENTINA y ANDRES 

FELIPE CARDONA RAMIREZ, sucesores del señor JESUS MARIA  

CARDONA RUIZ (Q.E.P.D) contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL con ponencia de este 

Conjuez Dr. JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ y con la participación de 

los Conjueces revisores, Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE y el Dr. 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA. 

 

2. ASUNTO  

 

  Actuando a través de apoderado judicial, el demandante JESUS MARIA  

CARDONA RUIZ instauró demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO contra la NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, para reclamar el 

reconocimiento y pago de la prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de 

la Ley 4ª de 1992, en cantidad del 30% del salario básico, además su carácter de 

factor salarial y la consecuente reliquidación de todas las prestaciones sociales 

teniendo en cuenta la prima reclamada, también por todo el periodo en que se 

desempeñó como Juez de la República.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

  Definidas en el auto 193 de 13 de abril de 2023 mediante el cual se fijó el 

litigio, se agotó el periodo probatorio y se corrió traslado para alegar de conclusión.  
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Declaraciones:  

 

1. Declarar la nulidad de la resolución DESAJMAR17-28 de 19 de 

enero de 2017.  

 

2. Declarar la ocurrencia del silencio administrativo negativo.  

 

3. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto presunto 

negativo. 

 

4. Reliquidar la remuneración mensual, percibida desde del 1 de 

enero de 1993 y hasta el 15 de octubre de 1996, inclusive en razón 

de que la administración entendió que el 30% del salario básico era 

la prima especial misma, de donde se redujo este en un 30%, solo 

se le canceló el 70% de dicho salario básico, por tanto; se adeuda 

el otro 30% por concepto de remuneración básica mensual.  

 

5. Reliquidar la prima especial mensual, percibida desde el 1 de 

enero de 1993 hasta el 15 de octubre de 1996, inclusive, en razón a 

que la misma fue mal liquidada1. 

6. Reliquidar las cesantías y sus intereses acumuladas a 31 de 

diciembre de 19922 

7. Reliquidar las cesantías y interés a las mismas, causadas y pagadas 

por los periodos comprendidos entre los años 1993 y 1996, 

inclusive, considerando para el efecto la reliquidación de la 

remuneración mensual y la reliquidación de la prima especial, que 

es factor salarial.  

 

8. Reliquidar las vacaciones, primas de vacaciones, primas de 

navidad, primas de nivelación, prima de servicios, bonificaciones 

por descongestión y demás derechos laborales prestacionales, 

teniendo en cuenta la reliquidación de la remuneración mensual y 

la reliquidación de la prima especial, que también es factor 

salarial, desde el 1 de enero de 1993 y hasta el 15 de octubre de 

1996, incluyéndose la prima de navidad que se cancelo en el mes de 

diciembre de 1996. 

 

9. Pagar las diferencias laborales que resulten a favor de mi 

mandante, desde el 1 de enero de 1993 y hasta el 15 de octubre de 

1996, por concepto de remuneración mensual, prima especial 

mensual, cesantías e intereses a las mismas, acumuladas a 

                                                           
1 La prima especial se calcula sobre el 100% del salario básico mensual (Ley 4ª de 1992, articulo 14), para luego adicionarla a 

este, y no sobre el 70% del salario básico, como lo realizó la accionada.  
2 El demandante pertenece al régimen especial de los acogidos, lo que significa que sus cesantías acumuladas a esa fecha se 

liquidan con base en la nueva remuneración (vigencia fiscal de 1993).  
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diciembre 31 de 1992; cesantías e intereses a las mismas, causadas 

y pagadas durante los años 1993 hasta 1996, inclusive; vacaciones, 

prima de vacaciones, prima de navidad, prima de nivelación, prima 

de servicios, bonificaciones por descongestión y demás prestaciones 

laborales, incluyéndose la prima de navidad cancelada a diciembre 

de 1996. 

 

10. Actualizar o indexar al momento del pago, las sumas 

reconocidas a favor de la demandante o quienes sus derechos 

representen, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

11. Ordenar a la demandada liquidar y pagar los intereses 

moratorios que se causen de conformidad con el articulo 192 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

12. Condenar al reconocimiento y pago de costas y agencias en 

derecho. 
 

4. HECHOS 

 

  El Dr. JESUS MARIA CARDONA RUIZ laboró al servicio de la Rama 

Judicial-Seccional Caldas, el cargo de Juez de la Republica desde el 16 de agosto de 

1965 y hasta el 15 de octubre de 1996.   

   

5. RECLAMACION ADMINISTRATIVA  

 

  A través de petición presentada el 27 de diciembre de 2016, instauró 

derecho de petición ante la DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, Seccional Manizales, 

Caldas, en la que solicitó -a grandes rasgos- la reliquidación de todas las 

prestaciones y factores salariales incluyendo el 30% de la denominada prima 

especial de servicios; petición que fuera negada por medio de la resolución 

DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

derecho de petición”. Acto administrativo que fue atacado a través del recurso de 

apelación, el cual no fue resuelto, superando el termino exigido por el artículo 83 

del CPACA -4 meses- lo que dio pie para la ocurrencia del silencio administrativo 

negativo y; en consecuencia, la configuración del acto administrativo ficto 

presunto negativo, permitiéndole a la demandante continuar con la etapa siguiente.  

 

6. CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

  El 25 de septiembre de 2017, el demandante por intermedio de su 

apoderado presentó ante la Procuraduría General de la Nación sin embargo el 

Procurador designado se declaró impedido, sin que fuera resuelta dentro de los 3 

meses exigidos por la ley, razón por la cual la Procuraduría Regional de Caldas, 

devolvió los anexos de la solicitud en los términos de la Ley 640 de 2001, en 
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concordancia con lo establecido en el Decreto 1069 de 2015; dando por agotada 

este requisito y dejando la puerta abierta para acudir ante esta jurisdicción, en uso 

de este medio de control.    

 

7. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

  Mencionó la parte demandante en este acápite del escrito de la demanda, las 

siguientes;  

 

7.1.  Normas Constitucionales: preámbulo, artículos 53 y 150, numeral 19, literal 

e).  

 

7.2. Normas de carácter nacional: artículos 2 y 14 de la Ley 4ª de 1992 y artículos 

2 y 12 del Decreto 57 de 1993 y 2 del Decreto 110 de 1993. 

 

  El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 creó lo que se conoce como “prima 

especial de servicios” equivalente al 30%  de los ingresos laborales, para Jueces, 

Magistrados y afines, lo que constituye un derecho cierto, real y efectivo, sin 

embargo el Gobierno dio una interpretación errada a la norma, pues en vez de pagar 

una prima equivalente al 30% del salario básico mensual, extrajo del salario el 30% y 

lo denominó prima especial de servicios y el restante 70% lo entregó a título de 

salario básico mensual, es decir, pago un 100% como salario y lo que debía hacer, era 

pagar el 130%, aunado a eso, al realizar el cálculo de las prestaciones sociales, 

desconoció el carácter de factor salarial de esta prima, por lo que desmejoró 

ostensiblemente la remuneración básica mensual a que tiene derecho la demandante.  

 

  Desconoce entonces la demandada estos postulados, al liquidar las 

prestaciones sociales del demandante, sin realizar correctamente el cálculo que le 

corresponde a la prima especial de servicios, equivalente al 30% de su salió básico 

mensual.  

 

8. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

  El 27 de febrero de 2020 la DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL (fls. 193-221). Aceptó como 

ciertos los hechos relativos a los hechos relacionados con el cargo ocupado por la 

Dra. Denis Rincón Grajales, a la reclamación administrativa y al agotamiento de la 

conciliación ante la Procuraduría General de la Nación y solicitó que se pruebe, los 

demás. Como razones esbozó que son interpretaciones de ley e interpretaciones de 

jurisprudencia relacionada. Agregó además, que el Consejo de Estado mediante 

sentencia del 29 de abril de 2014 emitida por la Sala de Conjueces, Sección 

Segunda3, se declaró la nulidad de los artículos en los decretos anuales de salarios de 

la Rama Judicial comprendidos entre los años 1996 a 2007, los cuales ordenaron que 

el 30% de la asignación básica para el cargo de Magistrado de Tribunal, entre otros 

servidores públicos, se consideraba como prima sin carácter salarial, lo que indica 

                                                           
3 Radicado nº 11001-03-25-000-2007-00087-00(1686-07). C.P. María Carolina Rodríguez Ruiz. 
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que los decretos emitidos por el Gobierno Nacional a partir del año 2008, aún gozan 

de presunción de legalidad, motivo que da lugar a la negación de las pretensiones de 

la demanda.  

 

  Aunado a lo anterior y frente al fallo judicial citado, en la que sus efectos 

vinculantes, son susceptibles de reconocimiento y pago, los cuales deben ser 

cancelados previa asignación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. Situación que se agrava, si se tiene en cuenta las experiencias 

pasadas, en las que la Rama Judicial a través del Director Ejecutivo de 

Administración Judicial-Nivel Central en asocio con la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, calculó el presupuesto de la Rama Judicial para la 

vigencia siguiente, sin que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, emita 

respuesta favorable a los intereses de la demandada, conforme la respuesta emitida en 

el oficio de 30 de diciembre de 2014, suscrito por la Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional; en el cual, en resumen, exige la constitución de un 

título legítimo de gasto, por no ser un crédito judicialmente reconocido, sino que la 

situación judicial que sea analiza trata de una sentencia de simple nulidad, las cuales 

no son títulos constitutivos de gasto, en razón a que en nuestro ordenamiento jurídico 

no existe la nulidad de pleno derecho de los actos administrativos particulares que 

nazca en uno general anulado.  

 

  Así las cosas, el reconocimiento y pago que predica el demandante solo es 

posible en virtud de un fallo judicial, pues como ya se dijo es la única manera de 

crear un título constitutivo de gasto y no la sentencia de simple nulidad, que no 

genera efectos a nivel personal, por lo que su aplicación a las pretensiones de la 

demandante, se hace imposible. Ahora bien, la aplicación retroactiva de los intereses 

de la demandante, sin contar con una sentencia judicial ejecutoriada que lo ordene, 

acaecería en sanciones del orden disciplinario y penal para la entidad que representa, 

conforme lo dispone el artículo 112 del Decreto 111 de 1996. 

 

 En conclusión a pesar de la existencia de una sentencia emitida por el Consejo 

de Estado desde el año 2014, que anuló los decretos salariales comprendidos entre los 

años 1997 a 2007, dejo por fuera lo decretos salariales emitidos por el Gobierno 

Nacional en los años posteriores al 2008 y dado que se trata de un medio de control 

de simple nulidad, sus efectos vinculantes son del orden general, por lo que es 

imposible aplicarlos al caso particular, en consecuencia; las decisiones tomadas por la 

demandada frente a la demandante, se han ajustado a derecho y por ende, solicita se 

nieguen las pretensiones de la demanda.   

 

9. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

  Se tiene que en el presente proceso se surtieron con éxito las siguientes etapas 

procesales:  

 

  Radicada la demanda el 9 de febrero de 2018 en la Oficina Judicial y 

superados los tramites que suscitaron el impedimento de la Sala Plena de esta 



17001233300020180002300 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jesús Maria Cardona Ruiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia nº 157 

 6 

Corporación, se admitió la demanda el 6 de diciembre de 2019, surtida su notificación 

el 13 de dieimbre de 2019, fue contestada el 27 de febrero de 2020 cumpliendo con 

las exigencias legales4, se suspendieron los términos por la declaración del Gobierno 

Nacional de la Emergencia Económica, Social y Ecológica a través del decreto 417 

de 17 de marzo de 2020, por la amenaza del COVID-19 en concordancia con los 

Acuerdos PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020, PCSJA2011521 de 19 de marzo 

de 2020, PCSJA2011526 de 22 de marzo de 2020 y PCSJA2011532 de 11 de abril de 

2020, en la cual se suspendieron los términos entre marzo y 30 de junio de 2020.  

 

  Reactivados los términos a partir del 1 de julio de 2020, el demandante 

presentó reforma de la demanda, se corrió traslado a las excepciones el 5 de octubre 

de esa misma anualidad, el 23 de noviembre de 2021 se en nuevo sorteo de conjueces 

me correspondió asumir el conocimiento de este proceso, en consecuencia por auto 

106 de 2 de noviembre de 2022 se avocó el conocimiento y se admitió la reforma de 

la demanda, fue notificada el 3 de noviembre de 2022, por auto 193 de 13 de abril de 

2023 se fijó el litigio, se agotó el periodo probatorio y se corrió traslado para alegar 

de conclusión, alegaron la parte demandante y demandada.   

 

10.  PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN EL EXPEDIENTE 

 

  Acta de reparto5, poder del demandante JESUS MARIA CARDONA RUIZ 

para el abogado Dr. CARLOS HERNAN AMARILES BOTERO, escrito de la 

demanda, documentos y pruebas que acompañaron la demanda, contestación de la 

demanda, poder otorgado por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial al abogado Roney Bartolo Florez y los anexos de la contestación 

(01Cuaderno). Pronunciamiento frente a las excepciones -

03PronunciamientoExcepciones-, y escritos de alegatos parte demandada -

28AlegatosDemandada, 29AlegatosDemandada- y de la parte demandante -

30AlegatosDemandante-. 

 

11.  PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES 

 

a.   Demandante. 

 

• En el escrito de la demanda.  -01Cuaderno- 

 

  Resolución DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 “por medio de la cual 

se resolvió una petición” y su constancia de notificación6, resolución 1130 de 25 de 

septiembre de 2017“por medio de la cual se devuelven los anexos de una solicitud de 

conciliación”, solicitud de conciliación7, derecho de petición8, recurso de apelación9, 

resolución DESAJMAR17-119 de 20 de febrero de 2017 “por medio de la cual se 

                                                           
4 Días de paro nacional (21 y 27 de noviembre y 4 de diciembre de 2019) Día de la Rama Judicial (17 de diciembre de 2019). 

Fin del termino de traslado de la demanda (25 de febrero de 2020). Contestación de la demanda (19 de febrero de 2020).   
5 Radicada el 2 de abril de 2018. 
6 Notificada el 1 de enero de 2017. 
7 Radicada el 27 de diiembre de 2017. 

8 Radicado el 2 de febrero de 2017. 
9 Radicado el 24 de mayo de 2017. 
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concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación10, jurisprudencias 

varias, certificación laboral n° 1601 de 16 de diciembre de 2016, certificación laboral 

de 12 de diciembre de 2017 y emitida por el Tribunal Superior de Manizales, oficio 

DESAJMAO16-3810 de 9 de noviembre de 2016, actos administrativos que 

reconocen, liquidan y ordenan el pago de auxilios de cesantías entre los años 1992 y 

1997. 

  

• Anexos al pronunciamiento frente a excepciones:   

 

  Jurisprudencias -03PronunciamientoExcepciones- 

 

• Anexos al escrito de alegatos de conclusión:  

 

Jurisprudencias (30AlegatosDemandante).  

 

b. Demandada.  

 

• En el escrito de respuesta de la demanda:  

 

    Reclamación administrativa --01Cuaderno-   

 

12. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 

  El traslado de las excepciones formuladas por la entidad demandada se surtió 

el día 5 de octubre de 2020, respecto de las excepciones. i). integración de litis 

consorcio necesario, ii). ausencia de causa petendi y, iii) Prescripción trienal 

laboral. 

 

13. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS EXCEPCIONES  

 

 El demandante por medio de su apoderado, se pronuncio al respecto de las 

excepciones mediante nutrido escrito que presentó el 7 de octubre de 2020 

(03PronunciamientoExcepciones) y lo acompaño con varias providencias entre 

sentencias, autos y fichas descriptivas.  

 

  Al respecto de la excepción integración del litis consorcio necesario dice que 

contrario a lo que asegura la demandada, no se cumplen los presupuestos normativos 

contemplados en el articulo 61 del C.G.P., toda vez que los actos acusados fueron la 

resolución DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 “por medio de la cual se 

negó una petición” y el acto administrativo ficto presunto negativo, derivado de la 

renuencia para resolver el recurso de apelación impetrado en contra de la resolución 

mencionada, dentro de los cuales, no hubo participación de la Presidencia de la 

Republica, ni del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ni tampoco del 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Citó el auto 042 de 6 de junio de 

                                                           
10 Notificada el 27 de marzo de 2017. 
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2019 emitido por el Tribunal Administrativo de Caldas, el cual negó la integración de 

la litis, entre otros por el argumento expuesto anteriormente por la demandante.  

 

  Frente a la excepción de prescripción trienal laboral solicitada por la parte 

demandada frente a los derechos laborales de demandante, citó la sentencia de 

nulidad del 29 de abril de 2014 proferida por sección Segunda de la Sala de 

Conjueces de la Sala Contenciosa Administrativa del Consejo de Estado, identificada 

con radicado 11001032500020070008700(1686-07) la cual cobro ejecutoria el 22 de 

julio de 2014 y a partir de la cual nace el derecho a la exigibilidad del derecho a 

reclamar la reliquidación de las acreencias laborales respecto de la prima especial de 

servicios regulada por el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992 “…hecho nuevo generador 

de una expectativa para el mejoramiento de un derecho económico de carácter 

laboral…”.  

 

  Así las cosas, dice que la reclamación administrativa inicio el 17 de abril de 

2017 y la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa fue presentada el 

18 de abril de 2018, por lo que a su juicio y en respeto de la jurisprudencia antes 

citada, el fenómeno prescriptivo no ha operado.  

 

 De igual manera y en aplicación armónica de los artículos 41 del Decreto 

3135 de 1968 y del inciso 2 del  artículo 2535 del Código Civil y especialmente de la 

hermenéutica del Consejo de Estado, sala plena de lo contencioso administrativo; 

cuando los derechos se hacen exigibles en razón a un fallo de nulidad simple 

proferido por la misma Corporación, precisando el momento a partir del cual inicia el 

conteo, que fue lo que sucedió con la sentencia antes anunciada y que respeta la tesis 

que frente a estos fallos viene sosteniendo el Consejo de Estado desde el año 2002. 

 

  Agregó el análisis de las siguientes providencias emitidas por Consejo de 

Estado y por la Sala de Consulta del Servicio Civil de esta Corporación, las cuales 

para la Sala resulta importante citar, atendiendo que una de las tesis más fuertes que 

respaldan la objeción a esta excepción, radica en el desconocimiento del ente 

superior, a una supuesta línea jurisprudencial que plantea el manejo del fenómeno 

prescriptivo en el tema de la demanda;   

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Juan Ángel 

Palacio Hincapié. Bogotá DC, 10 de diciembre de 2002, expediente 

11001031500020010029901(S-100), Medio de control: nulidad y restablecimiento 

del derecho, contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Cargos: 

aplicación indebida del artículo 174 del decreto 1211 de 1990 y falta de aplicación 

del 2535 inciso 2 del CC. Tema: prima de actualización para personal activo y en 

retiro de la FFMM. (y Ficha n° 13). 

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López 

Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, expediente 110010315000200100029101(S-

092), Medio de control: nulidad, contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

(CREMIL). Cargos: aplicación indebida del artículo 174 del decreto 1211 de 1990 y 

falta de aplicación del 2535 inciso 2 del CC. Tema: prima de actualización para 

personal activo y en retiro de la FFMM.  
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✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López 

Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, expediente 1100103150002002003201 (S-

144), Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho, contra la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Cargos: aplicación indebida del artículo 

174 del decreto 1211 de 1990 y falta de aplicación del artículo 13 de la CP. Tema: 

prima de actualización para personal activo y en retiro de la FFMM.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López 

Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, expediente 11001031500020000882101 (S-

821), Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho, contra la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Cargos: aplicación indebida del artículo 

174 del decreto 1211 de 1990 y falta de aplicación del 2535 inciso 2 del CC. Tema: 

prima de actualización para personal activo y en retiro de la FFMM.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Germán 

Rodríguez Villamizar. Bogotá DC, 11 de mayo de 2004, expediente 

1100103150002001022301 (S-043), Medio de control: nulidad y restablecimiento del 

derecho, contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Cargos: 

aplicación indebida del artículo 174 del decreto 1211 de 1990 y falta de aplicación 

del 2535 inciso 2 del CC. Tema: prima de actualización para personal activo y en 

retiro de la FFMM.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Germán 

Rodríguez Villamizar. Bogotá DC, 11 de mayo de 2004, expediente 

1100103150002001029801 (S-099), Medio de control: nulidad y restablecimiento del 

derecho, contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). Cargos: 

aplicación indebida del artículo 174 del decreto 1211 de 1990 y falta de aplicación 

del 2535 inciso 2 del CC. Tema: prima de actualización para personal activo y en 

retiro de la FFMM.  

 

✓ Sentencia de 4 de agosto de 2010, Consejero Ponente: Gerardo Arenas Monsalve, 

sección segunda, radicado 11001232500020050515901(0230-08) demandadas: 

Fiscalía General de la Nación. Tema: prima especial de servicios (art. 14 de la Ley 

4ª de 1992). (y Ficha n° 76).  

 

✓ Sentencia de 22 de febrero de 2016. Sección Segunda, Consejera de Estado: Carmen 

Anaya de Castellanos. Radicado 73001233100020110062202(3193-13). 

Demandada: Nación-DEAJ-Rama Judicial. Tema: prima de servicios artículo 14 de 

la Ley 4ª de 1992. 

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección A, C.P. William Hernández Gómez, expediente 

05001233100020030122001(0239-2014), sentencia de 2° instancia de 21 de abril de 

2016, Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho, contra la Fiscalía 

General de la Nación. Tema: prima especial de servicios artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección A, C.P. Jorge Iván Acuña Arrieta, expediente 

25000232500020100024602(0845-2015), sentencia de unificación, Bogotá DC 18 de 

mayo de 2016, Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho, contra la 

Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial. Tema: 

controversias existentes respecto a la aplicación del Decreto 610 de 1998, del 

artículo 15 de la Ley 4 de 1992 y la negación de la prescripción trienal, en los casos 

de reajuste salarial y pensional de conformidad con el Decreto 610 de 1998.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C.P. Lucy 

Jeannette Bermúdez Bermúdez, expedientes acumulados 11001032800020160002400 
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y 11001032800020160002500, sentencia de única instancia de 23 de mayo de 2017, 

Medio de control: nulidad electoral, contra Guido Echeverri Piedrahita. Tema: 

Nulidad de la elección para gobernador del departamento de Caldas.  

 

✓ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección B, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, expediente 

52001233300020180004001, resuelve apelación auto, de 2 de mayo de 2019, Medio 

de control: nulidad y restablecimiento del derecho, Tema: reliquidación de la prima 

de actualización. Contra Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.  

 

  Con base en toda la jurisprudencia citada, la demandante apela al principio del 

“precedente judicial” y trae a colación la definición planteada por el Consejo de 

Estado; “…aquella sentencia anterior y pertinente cuya ratio conduce a una regla -

prohibición, orden o autorización- determinante para resolver el caso, dados unos 

hechos y un problema jurídico, o una cuestión de constitucionalidad específica, 

semejantes”, agrega que esta definición apareja un carácter vinculante para los 

operadores jurídicos a respetar su aplicación en iguales términos. Habla de la fuerza 

de los términos decisum, ratio decidendi y obiter dicta, de los cuales solo el primero, 

dice, tiene fuerza vinculante; “Así, mientras el carácter vinculante de las sentencias, 

en lo que tiene que ver con el decisum, se comprende desde la óptica de la 

modulación de sus efectos; en lo que atañe a la ratio decidendi, se cristaliza en la 

teoría de la obligatoriedad del precedente judicial. Ello se explica en que, según el 

dicho de la Corte -la ratio dedicendi es la formulación general, más allá de las 

particularidades irrelevantes del caso, del principio, regla o razón genera que 

constituyen al base de la decisión judicial especifica. Es, si se quiere, el fundamento 

normativo directo de la parte resolutiva.”  

 

  Conforme lo anterior la parte demandante concluye con el siguiente 

interrogante; ¿La Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda en una sentencia 

de unificación y los Tribunales Administrativos en sus fallos pueden desconocer la 

interpretación que viene realizando desde diciembre de 2002 la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado del artículo 2535, inciso 

segundo, del Código Civil, en sentencias de unificación con fines de extensión, por 

ejemplo al decidir sobre el recurso extraordinario de súplica? (negrillas originales de 

texto, cursiva del Despacho).  

 

  Finalmente, y frente a la excepción de ausencia de causa petendi y respecto 

del argumento de la demanda para alegarlo, esta dice “los efectos de las sentencias de 

nulidad del H. Consejo de Estado, y que han dado origen a este sin numero de 

demandas, rigen hacia el futuro o ex nuc, con el objeto de generar certeza y 

seguridad jurídica dentro del sistema normativo, toda vez que la sentencia con 

efectos erga omnes, sólo tiene consecuencias posteriores, restableciendo el derecho 

hacia futuro, pues no es posible producir efectos retroactivos ya que no es de 

carácter particular y así dar estricto cumplimiento a las disposiciones vigentes que 

regulan la materia objeto de controversia…”. 

 

  Dice la demandante que precisamente lo que apunta la demandada es la base 

de los argumentos que sustentan su petición toda vez que se afianza en la sentencia de 
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nulidad del 29 de abril de 2014, que anulo los decretos salariales, desvirtuando su 

presunción de legalidad con efectos retroactivos, es decir ex tunc, como si nunca 

hubieran existido, por lo que es prohibido aplicar estos preceptos al demandante en 

consideración a la prima que se reclama porque fueron retirados del ordenamiento 

jurídico como bien lo apunto el Consejo de Estado al decir; “…situación deber ser 

retrotraída al estado inicial, como si nunca hubiera existido la norma, conforme a los 

efectos ex tunc propios de las nulidades. En esa medida los decretos declarados 

nulos no pueden ser aplicados…”.  

 

  Por lo antes expuesto la demandante solicitó se declaren no probadas las 

excepciones propuestas por la parte demandada.  

 

14.  SUSPENSION DE LOS TERMINOS 

 

  Por medio de los acuerdos PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020, 

PCSJA2011521 de 19 de marzo de 2020, PCSJA2011526 de 22 de marzo de 2020 y 

PCSJA2011532 de 11 de abril de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura, y ordenó 

la suspensión de los términos procesales para la jurisdicción ordinaria, al igual que la 

contenciosa administrativa, dejando vigente las acciones de tutela y los habeas 

corpus, acogiendo el decreto 417 de 17 de marzo de 2020 emitido por el Gobierno 

Nacional, que declaró la situación de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por 

la amenaza del COVID-19.  

 

15. ALEGACIONES FINALES  

 

 Alegatos parte demandada.11  

  

  Como nuevo apelo al ultimo pronunciamiento que el Consejo de Estado 

unificó12 frente al tema de la prima especial de servicios, para lo cual concluyó que 

solo es factor salarial para efectos de los aportes a pensión de jubilación y se aplica la 

prescripción trienal laboral, aplicando con plenitud el articulo 41 del decreto 3135 de 

1968 es decir contados tres (3) años atrás, desde la fecha en que se hayan hecho 

exigibles los derechos y cita un aparte de esta sentencia “Para la contabilización de 

la prescripción del derecho a reclamar la prima especial de servicios, se tendrá en 

cuenta en cada caso, la fecha de presentación de la reclamación administrativa y a 

partir de allí se reconocerá hasta tres años atrás, nunca más atrás, de conformidad 

con el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969”.  

 

 

  Solicita se declaren probadas las excepciones y en consecuencia se nieguen las 

pretensiones de la demanda.  

 

 

                                                           
11 25AlegatosDemandada, 26AlegatosDemandada.  
12 Sentencia SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019. 
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 Alegatos parte demandante.13  

 

  Hablo sobre los hechos que no existen duda en el proceso, y se refirió a los 

alegatos presentados por la parte demandada, especialmente en lo que se trata con el 

fenómeno de la prescripción trienal laboral, y como nuevo apuntó que el Consejo de 

Estado en “Sentencia de Unificación Jurisprudencial de 4 de agosto de 2010, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, C.P. Dr. Gerardo Arenas 

Monsalve, Radicación Número 25000-23-25-000-2005-05159-01, Expediente No. 

0230-08, donde figuran como actor Rosmira Villescas Sánchez y demandado la 

Fiscalía General de la Nación, estableció la regla de unificación jurisprudencial 

para el conteo de la prescripción que se debe aplicar en el presente caso, la cual se 

encuentra vigente porque en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial – SUJ-

016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 de la misma Sección – Sala Plena de 

Conjueces-, Ponente Dra. Carmen Anaya de Castellanos, para apartarse de ese fallo 

de igual jerarquía y desconocer la regla mencionada, no cumplió con la carga 

argumentativa exigida, no demostró porque éste no resultaba válido, correcto o 

suficiente para resolver el nuevo asunto”, tesis que fuera acogida en varias decisiones 

emitidas en medios de control como este, por los años siguientes.  

 

  Allegó con el escrito de alegatos algunas de las sentencias que aportó en el 

pronunciamiento frente a las excepciones y como nuevas, las siguientes;  

 

✓ Sentencia del 9 de marzo de 2006, Sección Segunda, Consejero Ponente Alejandro 

Ordoñez Maldonado, radicado 11001032500020030005701(121-03), demandada 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Tema: Falta de legitimación por activa y 

prima especial de servicios (art. 14 de la Ley 4ª de 1992).  

 

✓ Sentencia de 24 de agosto de 2011, Consejero Ponente: Ernesto Forero Vargas, 

sección segunda, radicado 11001032500020030042101(5572-2003) demandadas: 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio del interior y de Justicia y 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Tema: prima especial de 

servicios (art. 14 de la Ley 4ª de 1992). 

 

✓ Sentencia de 30 de noviembre de 2017. Sección Segunda, Subsección B. Consejero 

de Estado: Carmelo Perdomo Cueter. Radicado 2500234200210120092101(2438-

2014). Demandada: Ministerio de Relaciones Exteriores. Tema: reliquidación de 

cesantías de funcionaria que prestó sus servicios en el exterior. 

 

✓ Auto de 16 de noviembre de 2017. Sección Segunda, Subsección B. Consejero de 

Estado. Rafael Francisco Suarez Vargas. Radicado 

05001233300020130115201(2372-2014), demandada: Fiscalía General de la 

Nación. Tema: prima especial de servicios (art. 14 de la Ley 4ª de 1992). 

 

  También reitero sus argumentos al respecto de la legalidad de la prima 

especial de servicios y del derecho de los funcionarios -jueces de la república- a 

exigirla y a reclamar la reliquidación no solo de sus salarios, sino además de sus 

prestaciones sociales, al tener esta el carácter de factor salarial, pero sin aportar nada 

nuevo a lo antes dicho.  

                                                           
13 27AlegatosDemandante. 
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16. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

   Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a la cuantía de la demanda y al factor territorial y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo 1). La orden emitida por el Consejo de Estado en auto de 15 de noviembre 

de 2018 que aceptó el impedimento presentado por la totalidad de los Magistrados 

que integran esta Corporación y 2). A este Conjuez por sorteo de conjueces realizado 

el pasado 23 de noviembre de 2021. 

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala repasa las actuaciones hasta este momento superadas y no encuentra 

circunstancias que puedan viciar o anular las actuaciones hasta ahora surtidas.  

 

c. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Se define así;   

 
a). ¿¡Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago de la prima especial 

de servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y equivalente al 30% de 

su sueldo básico? 

 

 b). ¿Tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

 c). ¿Opera el fenómeno de la prescripción trienal laboral, sobre el periodo 

reclamado? 

 

d. Cuestión primaria 

 

d.1. Excepciones.  

 

  Fueron propuestas por la demandada las excepciones de (i) integración de litis 

consorcio necesario, (ii). Prescripción y, (iii). Ausencia de causa petendi, de ahí que 

sea necesario resolverlas, antes de entrar a resolver de fondo en esta sentencia.  

 

(i). integración de litis consorcio necesario.  

 

  Pretende la demanda que se llame a responder en esta causa a las entidades de 

orden nacional PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA.  

 

  Argumenta su solicitud en el numeral 19, literales e) y f) del artículo 150 de la 

C.N., “…le corresponde al Congreso de la Republica fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y 

de la fuerza pública y regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los 

trabajadores oficiales…”, y la Ley 4ª de 1992 “Mediante la cual autoriza al 
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Gobierno Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos, entre estos los de la Rama Judicial…”, en consecuencia asegura que la 

potestad de fijar los emolumentos correspondientes a las prestaciones sociales y 

salariales de los servidores públicos, radica única y exclusivamente en cabeza del 

Gobierno Nacional, sin que la entidad que representa, tome parte funcional en este 

proceso, pues solo se limita a dar cumplimiento de los actos administrativos que de la 

materia, expide el Gobierno Nacional; de ahí que año por año, la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, se 

limite a cumplir los decretos salariales emitidos por la máxima entidad estatal, razón 

por la cual, se hace necesario que la Presidencia de la República, participe en la 

defensa de este medio de control. Por otro lado, dice que las “…apropiaciones 

presupuestales para el pago de las acreencias laborales por nomina se realizan 

teniendo en cuenta los Decretos del Gobierno Nacional que regulan la forma de 

liquidación y cuantía de cada una de tales acreencias, por lo que de accederse a las 

pretensiones implicaría un mayor valor en la asignación del demandante y de los 

demás funcionarios que reclaman pretensiones similares, haciéndose necesario 

que el Ministerio de Hacienda atienda el pago asignando los recursos de 

presupuesto que requiere la Rama Judicial, pues aunque se ha solicitado a tal 

Ministerio reiteradamente los recursos presupuestales para tales efectos, hasta la 

fecha no han sido dispuestos y apropiados.”. 

 

  Corolario de lo anterior, la Sala no ve la relación jurídico sustancial, entre los 

actos atacados y las entidades de las que se pide ser llamadas como demandadas en 

este medio de control a través de la figura del litisconsorcio necesario, toda vez que 

en uso de la reclamación administrativa, solo participó la entidad demandada, a nivel 

seccional y luego nacional, es decir, que ninguna de las entidades llamadas, 

participaron en la producción de los actos administrativos atacados, tampoco hicieron 

parte de la solución del derecho de petición que fue resuelto por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de la Rama Judicial con la resolución 

DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 y menos del acto administrativo ficto 

presunto negativo, como bien lo dispone el Consejo de Estado, en desarrollo de un 

caso en el cual también solicitaron integración del litisconsorcio necesario;  

 

“…Como lo pretendido a través del presente medio de control es la 

reliquidación de la pensión reconocida por el SENA al señor Jesús Antonio 

Espinosa Urbina, es esa la entidad que efectuó el reconocimiento y que además 

se encuentra obligada a pagar la prestación, aunado que la administradora que 

se solicita sea vinculada como litisconsorte necesario, no intervino en la 

producción del acto administrativo del cual se solicita su nulidad.” (Subrayas 

propias de este Despacho). 

  

   Por otro lado, los decretos laborales de que habla la parte demandada en la 

solicitud y que pretende sean la base de su argumento para lograr la vinculación, al 

menos de la Presidencia de la República, no son los actos administrativos atacados en 

la demanda, de igual manera, tampoco fueron aportados por ninguna de las partes, en 

consecuencia no es posible aplicar lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 

Nacional, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley 1437 de 

2011, así lo dijo el Consejo de Estado en reciente pronunciamiento;   
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“…es claro que, desde el punto de vista sistemático, resulta más acorde con 

una intervención judicial excepcional del Presidente de la República, entender 

que el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 debe atemperarse a los mandatos 

del artículo 115 Superior, el cual señala que, por regla general, ningún acto del 

Presidente de la República tendrá efectos jurídicos sin la firma de los miembros 

que integran el Gobierno Nacional para cada asunto.  

 

Así, la intervención del ministro o el jefe del departamento administrativo 

respectivo es la que da lugar a la existencia del acto jurídico del Gobierno 

Nacional, hasta el punto que el pluricitado artículo 115 Superior señala que 

una vez lo suscriban serán estos últimos los responsables. De esa forma, se 

comprende por qué el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 circunscribe la 

representación de la Nación en cabeza del Presidente de la República a casos 

puntuales y excepcionales”. (Subrayas propias del Despacho).   

 

 Tampoco el Departamento Administrativo de la Función Pública, la 

demandada no presenta ninguna justificación para ordenar su vinculación; ahora bien, 

el Despacho del estudio de su objeto y de sus funciones, no ve la relación jurídico 

sustancial que se exige para ordenar la integración a la demanda por esta vía. En el 

portal web14 que el Departamento Administrativo de la Función Pública tiene 

previsto, se define su objeto como:  

 

“…es una entidad técnica, estratégica y transversal del Gobierno Nacional que 

contribuye al bienestar de los colombianos mediante el mejoramiento continuo 

de la gestión de los servidores públicos y las instituciones en todo el territorio 

nacional.”   

 

  En consecuencia esta Sala de Conjueces del Tribunal, considera que no existe 

esa relación jurídico sustancial entre el tema que se debate; resumido en el 

reconocimiento y pago de las acreencias laborales dejadas de percibir, por cuenta de 

la prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y en 

consecuencia, anular las resoluciones que resolvieron la reclamación administrativa, 

como requisito sine qua non, para acudir a esta jurisdicción y las funciones del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, al paso que considera que no 

hay relación para afirmar que de haber una sentencia contraria a las pretensiones de la 

demandada, no sea posible su cumplimiento sin la intervención de esta entidad.  

 

(ii). Prescripción extintiva del derecho.  

 

  Al respecto la demanda citó lo que de la prescripción anuncia el artículo 41 

del decreto 3135 de 1968 “Las pretensiones que emanen de los derechos 

consagrados en este decreto prescribirán en tres años contados desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado 

o trabajador ante la autoridad competente sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo un lapso igual” 

(cursiva, subrayas y negrilla original del texto). Agregó, que se le debe aplicar la 

prescripción a las sumas reclamadas por la parte demandante, pues se trata de valores 

causados sucesivamente, que, debido a la inactividad de la demandante, las ha 
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perdido. En la etapa de alegatos, la parte demandada complementa esta petición al 

decir que sobre el tema específico de la prescripción en desarrollo de la reclamación 

de la prima especial de servicios de que trata el articulo 14 de la ley 4ª de 1992, la 

Sala de Conjueces del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda emitió sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de 

septiembre de 2019, dijo que se debía aplicar conforme lo dispone el articulo 41 del 

decreto 3135 de 1968 es decir, están por fuera de la prescripción, los tres (3) años, 

antes, y nada más, contados desde la fecha en que se reclamó el derecho. 

 

  A su turno el demandante se opuso a esta excepción pues considera aplicable 

el precedente judicial y el efecto vinculante obligatorio que este tiene sobre las 

decisiones de los operadores jurídicos, bajo la premisa de “a situación igual, solución 

igual”, sumado a que la línea jurisprudencial marcada por el Consejo de Estado 

frente al tema de la prescripción extintiva del derecho, especialmente lo contemplado 

en la sentencia de nulidad de 29 de abril de 2014, proferida por el Consejo de Estado, 

MP. María Carolina Rodríguez Ruiz, expediente 11001032500020070008700(1686-

07), la cual tomó ejecutoria el 22 de julio de 2014, fecha a partir de la cual se debe 

contar el termino de prescripción, pues aquí nació la exigibilidad del derecho a 

reclamar la reliquidación de las acreencias laborales respecto de la prima especial de 

servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992.  

 

 Agregó que el demandante hizo la petición con la que inicio la reclamación 

administrativa el 17 de abril de 2017 y la demanda fue instaurada el 2 de abril de 

2018, de ahí que aún no ha operado el fenómeno de la prescripción. Sustentó lo que 

dice en la aplicación armónica que debe dársele a los artículos 41 del decreto 3545 de 

1968 con el inciso 2 del artículo 2535 del Código Civil, y especialmente en la 

hermenéutica jurídica del Consejo de Estado, el cual defiende la tesis “…cuando los 

derechos reclamados se hacen exigibles en razón a un fallo de nulidad simple, 

proferido por la misma Corporación, precisando el momento a partir del cual empieza 

a correr la prescripción, según el demandante; -postura jurisprudencial consolidada 

desde el año 2002, que aún se encuentra vigente-”. 

 

 Cita algunas decisiones emitidas por el Consejo de Estado y por la Sala de 

Consulta del Servicio Civil de esa Corporación, en la que se defiende esta tesis, trae a 

colación decisiones emitidas por el Consejo de Estado tomadas en desarrollo del 

recurso extraordinario de súplica15.  

                                                           
15Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Juan  Ángel Palacio Hincapié. Bogotá DC, 10 de 

diciembre de 2002, expediente 11001031500020010029901(S-100).  

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, 
expediente 110010315000200100029101(S-092). 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, 
expediente 1100103150002002003201 (S-144). 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Ligia López Díaz. Bogotá DC, 27 de abril de 2004, 

expediente 11001031500020000882101 (S-821). 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Germán Rodríguez Villamizar. Bogotá DC, 11 de mayo de 

2004, expediente 1100103150002001022301 (S-043). 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP. Germán Rodríguez Villamizar. Bogotá DC, 11 de mayo de 
2004, expediente 1100103150002001029801 (S-099). 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. William Hernández 

Gómez, expediente 05001233100020030122001(0239-2014). 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Jorge Iván Acuña 

Arrieta, expediente 25000232500020100024602(0845-2015). 
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  De igual manera, en la etapa de alegatos, criticó la sentencia de unificación de 

2 de septiembre de 2019, citada por la demandada, pues considera que esta no 

cumplió con la carga argumentativa exigida, no demostró porque éste no resultaba 

válido, correcto o suficiente para resolver el nuevo asunto, al apartarse de lo ya 

dispuesto por la sentencia de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado de 4 

de agosto de 2010, que definió la regla de unificación jurisprudencial para el conteo 

de la prescripción que se debe aplicar en este asunto, directriz que fuera acogida en 

varias decisiones emitidas en medios de control como este, por los años siguientes.  

 

Análisis de la Sala.  

 

 La Sala estudió cada uno de los argumentos planteados por la demandante a 

través de su apoderado y tuvo especial cuidado en leer cada una de las providencias 

citadas por este, no solo al momento de pronunciarse frente a las excepciones, sino, 

además, de aquellas traídas a colación en los alegatos de conclusión16, donde también 

tocó este tema, sin embargo, antes de llegar a una conclusión, para la Sala es 

importante definir el concepto de línea jurisprudencial y como se construye;  

 

  Al respecto de este tema, el tratadista Diego Eduardo López Medina17 cita 

varias reglas para tener presentes al momento de buscar una línea jurisprudencial;  

 

“(…). La construcción de líneas jurisprudenciales en el estudio de las 

decisiones y de los precedentes judiciales de las altas cortes, toma especial 

relevancia en la medida en que permite al abogado, al momento de abordar el 

caso: (i) elaborar una estrategia defensa articulada con las decisiones que han 

sido proferidas previamente; (ii) identificar los argumentos jurídicos 

vinculantes que dan sustento a la decisión (ratio decidendi) y (iii)  determinar 

la trayectoria que una posición jurídica ha tenido a lo largo del tiempo a 

efectos de prever cuál sería la decisión del juez sobre determinado problema 

jurídico.  

 

  (…). 

 

1. Se debe seleccionar una causa de litigiosidad sobre la cual se van a 

construir las líneas o tendencias jurisprudenciales. 

 

2. Para dar inicio a la construcción de la línea, se debe definir el problema 

jurídico que se pretende resolver, el cual debe estar ligado a la causa de 

                                                                                                                                                                      
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Sandra Lisset Ibarra 

Vélez, expediente 52001233300020180004001. 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, expedientes 
acumulados 11001032800020160002400 y 11001032800020160002500, sentencia de única instancia de 23 de mayo de 2017. 
16Sentencia del 9 de marzo de 2006, Sección Segunda, Consejero Ponente Alejandro Ordoñez Maldonado, radicado 

11001032500020030005701(121-03). 
Sentencia de 4 de agosto de 2010, Consejero Ponente: Gerardo Arenas Monsalve, sección segunda, radicado 

11001232500020050515901(0230-08). 
Sentencia de 24 de agosto de 2011, Consejero Ponente: Ernesto Forero Vargas, sección segunda, radicado 

11001032500020030042101(5572-2003). 

Sentencia de 22 de febrero de 2016. Sección Segunda, Consejera de Estado: Carmen Anaya de Castellanos. Radicado 
73001233100020110062202(3193-13). 

Sentencia de 16 de noviembre de 2017. Sección Segunda, Subsección B. Consejero ponente: Rafael Francisco Suarez Vargas. 

Radicado 05001233300020130115201(2372-2014).  
Sentencia de 30 de noviembre de 2017. Sección Segunda, Subsección B. Consejero de Estado: Carmelo Perdomo Cueter. 

Radicado 2500234200210120092101(2438-2014).   
17LÓPEZ MEDINA, Diego Eduardo. El derecho de los jueces, Segunda Edición, Legis, 2006 y LÓPEZ MEDINA, Diego 
Eduardo. Interpretación Constitucional. Segunda Edición. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Consejo Superior de la 

Judicatura, Bogotá, 2006. 
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litigiosidad y a los hechos concretos relacionados con la demanda.    El 

problema jurídico, como derrotero que guía la línea, es la pregunta que 

plantea una controversia entre dos extremos de decisión y que se 

resolverá mediante el análisis de los pronunciamientos judiciales 

proferidos sobre el asunto. Para la definición del problema jurídico es 

importante, entonces, resaltar tres elementos: (i) los sujetos jurídicos, (ii) 

los hechos y (iii) las normas aplicables al caso en concreto. Debe darse 

prevalencia a los hechos jurídicos relevantes, pues son los que permiten 

determinar la manera en que la jurisprudencia ha resuelto este tipo de 

situaciones. 

 

3. Una vez definido el problema jurídico, se debe establecer la necesidad de 

hacer la línea, ya que es conveniente elaborarla cuando no se conoce la 

posición jurisprudencial o cuando, conociéndola, se evidencia que puede 

haber soluciones disímiles. De esta manera, se recomienda que no es 

preciso elaborar una línea jurisprudencial, por ejemplo, cuando se 

conoce que la posición es constante o cuando hay una sola sentencia. 

 

4. Se debe iniciar la búsqueda de sentencias que responden al problema 

jurídico y que cuenten con patrones fácticos similares. Para elegir las 

sentencias que serán estudiadas puede ser útil realizar los siguientes 

pasos: 

 

a. Contextualizar jurídicamente el objeto de estudio, es decir, buscar las 

normas; la jurisprudencia; la doctrina, o todas las herramientas 

académicas especializadas que guían la materia, etc. 

 

b. Definir las palabras claves que servirán de parámetro de búsqueda. 

 

c. Definir dónde se encuentra la jurisprudencia. Para ello, será necesario 

identificar la jurisdicción respecto al tema y el órgano de cierre que 

resuelve esos asuntos. Si es una acción de tutela será la Corte 

Constitucional (http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/), si es 

un proceso contencioso administrativo, el Consejo de Estado 

(http://181.57.206.9:8080/WebRelatoria/ce/index.xhtml) y, si es un 

proceso ordinario, la Corte Suprema de Justicia 

(http://consultajurisprudencial.ramajudicial.gov.co:8080/WebRelatoria/c

sj/index.xhtml). 

 

5. Realizar la búsqueda de las sentencias por las distintas herramientas. No 

obstante, se recomienda buscar en: la base de datos de las relatorías de 

las altas cortes y en los motores de búsqueda de las páginas web de las 

mismas, ya que son la fuente oficial de la corporación que profirió la 

decisión. 

 

6. Realizado lo anterior, se toma como punto de inicio la ‘sentencia 

arquimédica’ que es la más reciente y cuyos hechos relevantes tengan el 

mismo patrón fáctico, o al menos lo más cercano posible con relación al 

caso sometido a investigación. Bajo el estudio de la estructura de citas de 

esta sentencia, se pueden identificar las demás decisiones judiciales que 

se han tomado en el tiempo sobre la temática a desarrollar y aquellas 

que apoyan o refutan las decisiones tomadas. Para ello, el analista 

http://consultajurisprudencial.ramajudicial.gov.co:8080/WebRelatoria/csj/index.xhtml
http://consultajurisprudencial.ramajudicial.gov.co:8080/WebRelatoria/csj/index.xhtml


17001233300020180002300 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jesús Maria Cardona Ruiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia nº 157 

 19 

deberá hacer una lista de citaciones jurisprudenciales que encuentre en 

la ‘sentencia arquimédica’. 

 

7. El siguiente paso ha sido llamado por los doctrinantes como “ingeniería 

reversa”, la cual consiste en analizar las sentencias que son citadas en la 

‘sentencia arquimédica’ y repetir este ejercicio una y otra vez hasta 

conformar el “nicho citacional”. Es acá donde se pueden evidenciar 

tanto las sentencias que reiteran o se apartan del precedente como los 

momentos de coincidencia o quiebre de las decisiones. 

8. Identificadas las sentencias, será necesario realizar una lectura analítica 

de éstas, para lo cual se deberá tener en cuenta la similitud de los hechos 

y las consideraciones que componen la ratio decidendi, que determinan 

las reglas de las decisiones. Sin embargo, no deberán ignorarse aquellas 

sentencias que sirvan como aporte al fortalecimiento de los argumentos 

que sustentan la decisión, pero deberá decidirse cuáles serán objeto de 

análisis e inclusión a la línea y por qué. 

 

9. Por último, identificadas cuáles son las tendencias y patrones que 

componen las reglas de decisión, el analista procederá a ubicar o 

agrupar las sentencias en los dos extremos de decisión, a efectos de 

identificar cuál ha sido la trayectoria y comportamiento de la 

jurisprudencia al resolver el problema jurídico analizado.” 

 

  De acuerdo con la doctrina en cita, para hallar una línea jurisprudencial se 

debe primero fijar el problema jurídico, el cual tiene relación directa con la causa de 

litigiosidad y con los hechos de la demanda y, más adelante agrega, que además este 

tiene especial relación con tres elementos; (i) los sujetos jurídicos, (ii) los hechos y 

(iii) las normas aplicables al caso en concreto.  

 

  Ahora bien, lo anterior aplicado al caso en concreto, entonces se trata de la 

excepción de prescripción trienal laboral (subtema) de que trata los artículos 41 del 

Decreto 3135 de 1968 y el inciso 2 del  artículo 2535 del Código Civil (normatividad 

aplicable); en el marco de la reclamación de la prima especial de servicios (tema), 

regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 (normatividad aplicable), para jueces 

(sujeto jurídico), por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1993 y hasta el 

15 de octubre de 1996 (periodo reclamado por concepto de prima) y de las cesantías 

causadas y pagadas a 31 de enero de 1992 y por los años comprendidos entre 1993 y 

1996, en que la demandante se desempeñó en el cargo de Juez de la Republica en la 

Rama Judicial, pese a que solo hasta el 27 de diciembre de 2016 inicio la reclamación 

administrativa o lo que es igual, exigió el cumplimiento de su derecho a esta prima 

(hechos de la demanda), lo que arroja como problema jurídico ¿Opera el fenómeno 

prescriptivo sobre el periodo reclamado cuando se trata de la prima especial de 

servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992?.     

 

  Por otro lado, el grueso de las providencias citadas por la demandante, no 

cumplen los requisitos anteriores, por lo que se equivoca al definir la línea 

jurisprudencial que asegura fijó el Consejo de Estado como órgano de cierre en 

materia de la aplicación de la prescripción trienal laboral en el tema de la prima 

especial de servicios regulada por el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992, veamos por 
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ejemplo de las providencias que allegó, unas tratan el subtema de la prescripción pero 

frente al tema de la “prima de actualización para personal activo y en retiro de la 

FFMM”, en donde la demandada es la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

(CREMIL) y frente a “la aplicación indebida del artículo 174 del decreto 1211 de 

1990 y falta de aplicación del artículo 13 de la CP”, de las otras jurisprudencias que 

allegó, varias son homónimas a esta demanda, es decir trata sobre la prima especial 

que aquí se reclama, pero se corresponden a decisiones que actúan en solitario, sin 

fuerza vinculante, más que servir de guía o referencia al fallador, cuando no tiene una 

sentencia de unificación que lo obliga y le marca el camino a seguir, porque la 

sentencia de unificación que cita, trata el tema de la prima especial para magistrados 

de alta corte regulada por el articulo 15 de la Ley 4ª de 1992, que tampoco tiene 

ninguna relación con lo que aquí se demanda, pues es un beneficio para los 

Magistrados de Altas Cortes, con incidencia en los Magistrados de Tribunal, 

funcionarios con garantías laborales y asignación salarial, muy diferente a los Jueces 

de la Republica.  

 

 Concluye la Sala que la demandante se equivoca cuando asume como línea 

jurisprudencial, primero la solución que le imprime el Consejo de Estado frente a la 

prescripción, pero en marcos jurídicos diferentes, respecto a situaciones y sujetos 

jurídicos que desarrollan los hechos en normatividad distinta al régimen laboral de la 

Ley 4ª de 1992 y del artículo 14 ibidem, y segundo, con desconocimiento de la última 

sentencia de unificación que emitió el órgano de cierre de esta jurisdicción frente al 

tema que se debate, la cual si tiene efecto vinculante y obliga al operador judicial a 

acatarla, de acuerdo con los artículos 102, 269, 271 del CPACA, los cuales infieren el 

efecto de obligatorio cumplimiento que tienen las sentencias de unificación.    

 

  De igual manera, como parte de las alegaciones, pero con relación al tema de 

la prescripción laboral de los derechos, entre otras, pero en especial el demandante 

citó la sentencia de unificación jurisprudencial de 4 de agosto de 2010, 25000-23-25-

000-2005-05159-01(0230-08), donde aseguró se “…estableció la regla de 

unificación jurisprudencial para el conteo de la prescripción que se debe aplicar en 

el presente caso”, y agregó “la cual se encuentra vigente porque en la Sentencia de 

Unificación Jurisprudencial –SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 de 

la misma Sección–Sala Plena de Conjueces-, Ponente Dra. Carmen Anaya de 

Castellanos, para apartarse de ese fallo de igual jerarquía y desconocer la regla 

mencionada, no cumplió con la carga argumentativa exigida, no demostró porque 

éste no resultaba válido, correcto o suficiente para resolver el nuevo asunto”.  

 

  Una vez más, la Sala se tomó la tarea de estudiar la providencia que aseguró el 

demandante fue la que fijó la regla de unificación frente a la prescripción. En 

resumen, dicha providencia trata el tema de la prima especial de servicios regulada 

por el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992, es decir, en principio tendría relación con el 

mismo tema de esta demanda, sin embargo, de su lectura es claro que la pretensión 

principal es diferente, pues en la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 se 

solicita;  
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 “la inclusión en la base liquidataria de sus cesantías y prestaciones sociales, del 

30% que percibió como prima especial”  

 

y el problema jurídico es;  

 

“¿Procede la reliquidación del auxilio de cesantías y demás prestaciones 

sociales reconocidas y canceladas a la actora, desde 1992 a 2001, por la 

Fiscalía General de la Nación, incluyendo en la base liquidatoria el 30% que a 

título de prima especial de servicios percibió durante dicho período?”    
 

  Mientras que en la sentencia también de unificación del 2 de septiembre de 

2019 la pretensión principal es;  

 

“el reconocimiento y pago de la prima especial de servicio de que trata el 

articulo 14 de la Ley 4ª de 1992” 

 

 Y su problema jurídico se dispone a determinar;  

 

“Corresponde a la Sala determinar si es procedente la reliquidación de la 

prima especial consagrada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, como una 

adición al salario de los servidores beneficiarios de dicha prima, como viene 

establecido en los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional, o si por el 

contrario se considera allí incluida, así como cuál es su repercusión frente a la 

liquidación de las prestaciones sociales y del salario.” 

 

  Lo que concluye que la sentencia de unificación 25000-23-25-000-2005-

05159-01(0230-08) de 4 de agosto de 2010, en ese caso en particular el auxilio de 

cesantías no prescribe, porque; “…cuando se ha expedido un acto administrativo 

anual de liquidación que no fue controvertido ni en sede gubernativa ni judicial, 

puede asumirse que esta ausencia de controversia obedeció a la seguridad que el 

beneficiario tenía de que su derecho había sido bien liquidado. Pero si ejecutoriado 

este acto surge en beneficio del administrado una expectativa legítima de incremento 

porcentual en la base liquidatoria de su cesantía anual, es decir, un hecho nuevo 

producto de decisiones judiciales de anulación de normas, que resulta aplicable a su 

situación y lo faculta para solicitar a la administración la respectiva 

reliquidación…” y “Para el caso en concreto, fue así como obró la demandante, 

motivando el pronunciamiento de la administración que hoy se está revisando y que 

fue demandado dentro del término de los cuatro meses que la ley prevé, sin que 

tampoco se hubiera verificado la prescripción, porque entre el momento en que 

surgió el derecho es decir, la ejecutoria de la sentencia del 14 de febrero de 200218, 

que anuló la expresión “sin carácter salarial” que contenía el artículo 7 del Decreto 

038 de 1999, y que consideró dicho porcentaje como parte integrante del salario, 

hasta la fecha en que se radicó solicitud de reliquidación -octubre 21 de 2004-, no 

transcurrió un tiempo superior a los tres años que como término prescriptivo resulta 

aplicable al tenor de lo dispuesto en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969.” 

(subrayas de esta Sala) 

                                                           
18 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo  - Sección Segunda. C.P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda. No. 

Interno. 0197-1999. Actor. Everardo Venegas Avilan.  
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  Sin embargo, el estudio que se le da a la figura de la prescripción en la 

sentencia analizada y citada por el demandante, de manera global, está acorde con el 

sentir que la sentencia de unificación del 2 de septiembre de 2019, en tanto para 

ambas la figura de la prescripción tiene sustento jurídico los artículos 41 y 102 de los 

Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, se diferencian en que la sentencia de 

unificación de 4 de abril de 2010 determinó la exigibilidad del derecho a partir de la 

ejecutoria de la sentencia de 14 de febrero de 2002 que anuló la expresión “sin 

carácter salarial”, contenida en el articulo 7 del decreto 038 de 1998, mientras que la 

sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019 llegó a la conclusión que la 

exigibilidad del derecho se da con la vigencia de la Ley 4ª de 1992 creadora de la 

prima especial de servicios y con la expedición del decreto 53 de 1993 primera norma 

en reglamentar la prima, lo que significa que la sentencia que unificó -entre otros- el 

tema de la prima especial de servicios de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 

fue fiel a lo reglado por la ley y la jurisprudencia, hasta ahora existente.  

    

  Finalmente, la Sala acoge la tesis que sobre la prescripción adoptó la 

Sentencia de Unificación Jurisprudencial –SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de 

septiembre de 2019, al decir que se aplica fiel a lo dispuesto en el artículo 2535 del 

Código Civil -tres años atrás, contados a partir de la fecha en que se reclamó el 

derecho-, en tanto el derecho sobre la prima especial de servicios, se da con la entrada 

en vigencia de la Ley 4ª de 1992 y su articulo 14, tema del cual se ampliara su 

análisis, más adelante en esta misma sentencia.   

 

 Ausencia de causa petendi.  

 

 No le asiste razón a la demandada al proponer esta excepción, pues la petición 

elevada por la demandante tiene sustento en el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992, 

respaldadas por múltiples jurisprudencias que reconocen el derecho que tienen los 

jueces de la republica y los funcionarios homólogos a recibir este beneficio, como un 

adicional al sueldo y no parte de este, como se hizo.  

 

  En consecuencia, se declarará PROBADA la excepción de prescripción 

trienal laboral y NO PROBADAS las excepciones de integración de litis consorcio 

necesario, ausencia de causa petendi e innominada.  

 

e. INTRODUCCION A LAS CONSIDERACIONES. 

 

  Antes de iniciar con el análisis de la Sentencia, resulta importante aclarar la 

obligación de la Sala de Conjueces-Tribunal Administrativo de Caldas, de acoger en 

su integridad lo dispuesto en la Sentencia de Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 

2 de septiembre de 2019 del Consejo de Estado, en cumplimiento con lo dispuesto en 

los artículos 102, 269, 271 del CPACA, los cuales infieren el efecto de obligatorio 

cumplimiento que tienen las sentencias de unificación.    
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f. ANALISIS 

 

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS, ARTICULO 14 DE LA LEY 4 DE 1992 EN 

APLICACIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD –  

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 

para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea 

su sector, denominación o régimen jurídico;  

 

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 

Contraloría General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 

consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 

móvil:  
 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 

trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 

establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 

derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso 

de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 

primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 

relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 

adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 

maternidad y al trabajador menor de edad. (…) 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional en su artículo 14, creó la prima de servicios, así: 

 
ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% 

ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para los 

Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y 
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Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la 

Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y 

Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de 

Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la 

Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero 

de 1993.  

 

   Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado 

Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración 

de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación 

o reclasificación atendiendo criterios de equidad”. 

 

   A su vez, el Gobierno año tras año, en virtud de la potestad otorgada por la 

Ley 4ª de 1992, expidió los decretos mediante los cuales dictó disposiciones en 

materia salarial y prestacional para los servidores públicos de la Rama Judicial, 

reproduciendo año por año la previsión de que el 30% del salario devengado por los 

funcionarios enumerados en el artículo 14 de la mencionada ley, sería considerado 

como prima.  

 

  Ahora bien, dichos decretos salariales desde el año 1993 al año 2007, fueron 

declarados nulos por el Consejo de Estado mediante providencia suscrita el día 29 de 

abril de 2014, en la que se señaló que el Gobierno Nacional interpretó las normas de 

forma errónea, en tanto desmejoró el salario de los funcionarios de la Rama Judicial, 

razón por la cual declaró la nulidad de los decretos que establecían el salario y las 

prestaciones para los servidores públicos de la Rama Judicial desde el año 1993 al 

año 2007, quedando en vigencia el salario en un cien por ciento (100%) para que 

sea tenido al momento de efectuar cálculos para pagar prestaciones sociales, 

cesantías, indemnizaciones, intereses, bonificaciones, prima de navidad, vacaciones, 

de servicio y demás rubros que se reconocen y pagan a los funcionarios públicos. Se 

expuso en dicha sentencia lo siguiente19: 

 

“En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4ª de 1992, el Gobierno Nacional 

expidió los decretos demandados, reproduciendo año por año la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el 

artículo 14 de la mencionada ley, sería considerado como prima. Dichos 

decretos no ofrecieron la suficiente claridad y fueron interpretados 

erróneamente por las entidades encargadas de aplicarlos, pues entendieron que 

el 30% del salario básico era la prima misma y no que ésta equivalía a ese 30%. 

Aunque parece un juego de palabras, son dos cosas completamente diferentes, 

pues la primera interpretación implica una reducción del salario básico al 70%, 

mientras que la segunda, que es la correcta de conformidad con la Ley y la 

Constitución Política, como se explicará más adelante, implica que se puede 

tomar el 30% del salario, pero solamente para efectos de cuantificar la prima 

especial, para luego adicionarla al salario básico. La diferencia se evidencia en 

el siguiente ejemplo, para el cual hemos tomado un salario básico de 

$10.000.000: 

                                                           
19 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. CONJUEZ 
PONENTE: MARÍA CAROLINA RODRÍGUEZ RUIZ. Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014). 

EXPEDIENTE No. 11001-03-25-000-2007-00087-00. No. INTERNO: 1686-07. 
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Primera interpretación (el 30% del 

salario básico es la prima misma) 

Segunda y correcta interpretación (la prima 

equivale al 30% del salario básico) 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): $3.000.000 

Salario sin prima: $7.000.000 

Total a pagar al servidor: 

$10.000.000 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): $3.000.000 

Salario más prima: $13.000.000 

Total a pagar al servidor: $13.000.000 

 

  A su vez en reciente sentencia del Consejo de Estado del dos (2) de 

septiembre el 2015, Conjuez Ponente: Carmen Anaya de Castellanos20, se señaló al 

respecto:    

 
“… para esta Sala de Conjueces es claro que tales normas y actos 

administrativos demandados, desmejoraron laboralmente los salarios y 

derechos prestacionales de la actora, puesto que se desconoció, tanto en el 

procedimiento administrativo como en la sentencia recurrida, el que las primas 

representan un incremento a la remuneración y no una merma de la misma, 

contrariando la progresividad en materia laboral. Entonces, en consecuencia, 

se procederá a ordenar, a título de restablecimiento del derecho, la 

reliquidación y pago del 30%del salario, con incidencia en la prima y las 

prestaciones legales devengadas por el señor JOSÉ FERNANDO OSORIO 

CIFUENTES, durante el período demandado”.   

 

  De acuerdo a lo anterior, con los criterios normativos establecidos en la ley 

marco, esto es la Ley 4ª de 1992, es claro que el Gobierno Nacional contravino los 

criterios fijados por el legislador con la expedición de los decretos demandados 

anualmente, pues como se pudo observar, el literal a) del artículo 2º de la 

mencionada Ley estableció que de ninguna manera se podían desmejorar los salarios 

y prestaciones sociales. Sin embargo, se dio una incorrecta interpretación, aplicando 

indebidamente la Ley 4ª de 1992 al haber mermado el salario de un grupo de 

servidores públicos, razón suficiente para determinar que los actos administrativos 

demandados son contrarios a la Constitución y la Ley, pues desconocen los derechos 

laborales prestacionales del actor y vulneran principios constitucionales, por lo que 

es mandatario ordenar el pago íntegro del salario, y la reliquidación de sus derechos 

laborales y prestacionales, en atención al desarrollo y evolución jurisprudencial que 

procura la protección de los derechos laborales económicos y constitucionales 

reclamados. 

 

  Providencia que fue confirmada por la reciente sentencia de unificación que 

sobre esta prima emitió el Consejo de Estado21, la cual concluyo que la prima 

especial de servicios, de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, es una 

prestación social equivalente al 30% del sueldo básico de estos funcionarios y es 

adicional a este y no, como lo pretendieron el Gobierno y la demandada, incluido en 

el sueldo básico, así las cosas, el sueldo real que debió recibir la demandante por este 

concepto, era la prima especial de servicios equivalente más el sueldo básico y esto 

constituye el 100% real de este.  

 

                                                           
20 Actor: José Fernando Osorio Cifuentes. No radicación 73001233100020110010202  
21 Sentencia de Unificación SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P: Carmen 
Anaya de Castellanos. Actor: Joaquín Vera Pérez Demandado: Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama 

Judicial.  
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 “…Para la sala demostrado esta que a partir de la expedición de los Decretos 

51, 54 y 57 de 1993, 104, 106 y 107 de 1994, 26, 43 y 47 de 1995, 4, 35 y 36 de 

1996 y sucesivos, el Gobierno Nacional año tras año, hasta hoy, al establecer el 

régimen salarial de los empleados de la Rama Judicial, ha dado la 

denominación de prima especial establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992, a lo que en realidad constituye el 30% del salario de los funcionarios y 

empleados que tienen derecho a ella, quitándoles la posibilidad de que ese 30% 

que, se reitera, es parte de su salario básico y/o asignación básica, sea teniendo 

en cuenta(sic) para la reliquidación de sus prestaciones sociales; no cabe más 

que restablecer este derecho…” 

 

LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS COMO FACTOR SALARIAL 

 

  De igual manera, hace parte de la reclamación realizada por la parte 

demandante y de la contestación hecha por la demandada, la condición o no, de factor 

salarial que supuestamente reviste la prima especial de servicios. 

 

  El artículo 14 de la Ley 4 de 1992, que señaló expresamente su carácter de no 

salarial, fue modificado por la Ley 332 de 1994 “Por la cual se modifica la Ley 4 de 

1992 y se dictan otras disposiciones”, señalando que la prima constituiría parte del 

ingreso base, pero únicamente para efectos de la liquidación de la pensión de 

jubilación. El artículo en cuestión señala:  

 

Artículo 1º.- Aclarado por el art. 1, Ley 476 de 199822 La prima especial 

prevista en el primer inciso del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, para los 

funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía General de la 

Nación, con la excepción allí consagrada, que se jubilen en el futuro, o que 

teniendo reconocida la pensión de jubilación aún se encuentren vinculados al 

servicio harán parte del ingreso base únicamente para efectos de la liquidación 

de la pensión de jubilación, para lo cual se harán las cotizaciones de pensiones 

establecida por la Ley. 

 

La anterior prima con las mismas limitaciones, también se aplicará a los 

Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, Magistrados 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados del Tribunal 

Nacional, y Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y los Procuradores 

Delegados de la Procuraduría General de la Nación.23 

 

  De igual manera la Corte Constitucional en sentencia C-279 de 1996 al 

realizar análisis de constitucionalidad se pronunció sobre los artículos 14 y 15 de la 

Ley 4ª de 1992, declarando la EXEQUIBILIDAD de la frase “sin carácter salarial”.  

 

  El Consejo de Estado, Sección Segunda24, en reciente sentencia adujo que la 

prima especial de servicios NO tiene carácter salarial:  

                                                           
22 Artículo 1º. Aclárese  el artículo 1º de la Ley 332 de 1996, en el sentido de que la excepción allí consagrada que hace alusión 

a la Ley 4ª de 1992, no se refiere a los Fiscales de la Fiscalía General de la Nación que se acogieron a la escala salarial 

establecida en el Decreto 53 de 1993, ni a quienes se vincularen con posterioridad a dicho decreto. En consecuencia, para estos 
servidores, la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 6º del Decreto 53 de 1993 y los decretos posteriores que lo 

subrogan o lo adiciona, tendrá carácter salarial para efectos de la determinación del salario base de liquidación de la pensión 

de jubilación. 
23 Texto en Negrita declarado EXEQUIBLE en Sentencia Corte Constitucional 444 de 1997.  Texto subrayado declarado 

EXEQUIBLE Sentencia Corte Constitucional 129 de 1998 

24 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO. Sentencia 
del Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 730012333000201200183 02 Número 

interno: 3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6884#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2349#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0


17001233300020180002300 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jesús Maria Cardona Ruiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia nº 157 

 27 

“Dicha ley marco es la Ley 4ª de 1992, que en el artículo 14 establece una 

prima especial de servicios sin carácter salarial para diversos servidores 

públicos, que oscila entre el 30% y el 60% de la remuneración básica 

mensual25.  

(…) En esta sentencia, que es del año 2014, se anularon todos los decretos 

expedidos sobre la materia por parte del Gobierno Nacional entre 1993 y el 

2007. 

 

Aquí en el caso que nos ocupa se acoge y ratifica esta línea jurisprudencial, con 

la siguiente precisión: es necesario distinguir la liquidación del ingreso mensual 

de la liquidación de las prestaciones sociales, así: 

 

En cuanto a lo primero, el ingreso mensual se debe liquidar como se indicó en 

el cuadro transcrito de la sentencia del 29 de abril de 2014, o sea que incluya el 

salario básico más un 30% adicional, a título de prima especial de servicios. En 

el ejemplo, cada mes se debería pagar $13.000.000 de pesos. 

 

Y en cuanto a lo segundo, l|as prestaciones sociales se deben liquidar sobre la 

totalidad del salario básico, sin restar ni sumar el 30% de la prima especial de 

servicios, que para estos efectos no tiene incidencia alguna, ya que no tiene 

carácter salarial, como lo indica la Ley 4ª de 1992. En el ejemplo, las 

prestaciones se deben liquidar sobre una base de $10.000.000 de pesos.” 

(subrayas fuera de texto) 

 

  Conforme a la sentencia anterior, el porcentaje del 30% que corresponde a la 

prima especial de servicios SOLO tiene carácter salarial, únicamente frente a la 

pensión de jubilación, posición que fue confirmada por la sentencia de unificación 

proferida por la Sala de Conjueces del Consejo de Estado el pasado 2 de septiembre 

de 2019 y de la que hemos venido hablando;  

 

“…En efecto, la norma previó que dicha prima, no constituiría factor salarial, 

disposición que fue declarada exequible por la Corte Constitucional, mediante 

la sentencia C-279 de 1996, en la que se adujo: 

 

«el Legislador conserva una cierta libertad para establecer, qué componentes 

constituyen o no salario; así como definir y desarrollar el concepto de salario, 

pues es de su competencia desarrollar la Constitución. El considerar que los 

pagos por primas técnicas y especial no constituyen factor salarial, no lesiona 

los derechos de los trabajadores, y no implica una omisión o un incorrecto 

desarrollo del especial deber de protección que el Estado Colombiano tiene en 

relación con el derecho al trabajo ni se aparta de los deberes que Colombia ha 

adquirido con la comunidad internacional.» 

 

A partir de la expedición de la Ley 332 del 19 de diciembre de 1996, el carácter 

no salarial de la mencionada prestación, fue modificado en el sentido de que 

esta debía tenerse en cuenta para efectos de liquidar prestaciones pero 

únicamente respecto a la pensión de jubilación de los funcionarios señalados 

en la norma que, a la fecha de su entrada en vigencia, se encontraran 

vinculados al servicio o que se jubilaran con posterioridad a esta. 

 

                                                           
25 Ley 4 de 1992. Artículo 14: “El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 

básico, sin carácter salarial, para los magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso 

Administrativo, agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los jueces de la República, incluidos los 
magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que 

opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1) de enero de 1993. 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales del Registrador 
Nacional del Estado Civil, los registradores del distrito capital y los niveles directivo y asesor de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil”. 
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El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 facultó al Gobierno para determinar el 

porcentaje de la prima especial que, según el legislador, debía oscilar entre el 

30 y el 60 % del salario básico, aspecto que ha sido regulado por el ejecutivo 

anualmente a partir de 1993, al expedir los decretos salariales de los 

servidores públicos. 

 

En segundo lugar, el ejecutivo reglamentó el régimen salarial ordinario de los 

servidores públicos, así como previsto en el Decreto 57 de 1993, aplicable a los 

funcionarios que renunciaron al régimen ordinario y optaron por este y, a 

quienes se vincularon a partir de su vigencia. Frente al régimen de acogidos al 

Decreto 57 de 1993, se determinó que «el treinta por ciento (30%) de la 

remuneración mensual de los siguientes servidores públicos se considera como 

Prima Especial, sin carácter salarial»26. 

  

Y frente al régimen salarial de los no acogidos, se estableció que «los 

funcionarios a que se refieren los artículos 5 y 6 del presente decreto tendrán 

derecho a una prima especial mensual equivalente al treinta por ciento (30%) 

de la asignación básica y los gastos de representación sin carácter salarial y 

sustituye la prima de que trata el artículo 7 del decreto 903 de 1992»27. 

  

En tercer lugar, es importante destacar que el entendimiento del concepto de 

prima ha sido abordado por el Consejo de Estado28 al señalar que el título de 

«primas» significa invariablemente un agregado en el ingreso de los servidores 

públicos en ocasiones de naturaleza prestacional, salarial o como simple 

bonificación, con la constante, eso sí, de representar un incremento en los 

ingresos derivados de la relación laboral. Señaló expresamente la Sala: 

 

«… la noción de “prima” como concepto genérico emerge a título de 

reconocimientos económicos adicionales para el empleado a fin de expresar 

cualidades o características particulares del mismo, que con todo, implican un 

aumento en su ingreso laboral, es así, como la prima técnica, la prima de 

antigüedad, la prima de clima, entre otras, representan un sistema utilizado en 

la función pública para reconocer un “plus” en el ingreso de los servidores 

públicos, sin importar que en la definición normativa de esencia, sea o no 

definido su carácter salarial, prestacional o simplemente bonificatorio.» 

 

  Fuerza entonces concluir que, por orden de la ley y la jurisprudencia, tanto de 

nuestro órgano superior como de la Corte Constitucional, la prima especial de 

servicios que reclama la demandante, SOLO le reviste carácter de factor salarial para 

efectos de cotización para la pensión de jubilación.    

 

LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS FRENTE A JUECES DE LA 

REPUBLICA 

 

 Consecuente con la Sentencia de Unificación mencionada, la prima especial 

de servicios fue creada por el legislador como una contraprestación que debería ser 

sumada al sueldo de los funcionarios beneficiados con esta y no, como lo viene 

aplicando la parte demandada, extrayendo el equivalente a la prima especial de 

servicios de 30%, del salario básico de estos funcionarios;  

 

                                                           
26Artículo 7, Decreto 57 de 1993. 
27 Artículo 7, Decreto 51 de 1993. 
28 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda del 2 de abril de 2009, expediente 11001-03-25-000-2007-00098-00 

(1831-07), actor: Luis Esmeldy Patiño López, magistrado ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  
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“…Para la Sala demostrado esta que a partir de la expedición de los Decretos 

51, 54 y 57 de 1993, 104, 106 y 107 de 1994, 26, 43 y 47 de 1995, 4, 35 y 36 de 

1996 y sucesivos, el Gobierno Nacional, año tras año, hasta hoy, al establecer 

el régimen salarial de los empleados de la Rama Judicial, ha dado la 

denominación de prima especial establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992, a lo que en realidad constituye el 30% del salario de los funcionarios y 

empleados que tienen derecho a ella, quitándoles la posibilidad de que ese 30% 

que, se reitera, es parte de su salario básico y/o asignación básica, sea teniendo 

en cuenta para la liquidación de sus prestaciones sociales; no cabe más que 

restablecer este derecho.”   

 

 De las pruebas arrimadas al proceso, no quedan dudas que el señor JESUS 

MARIA CARDONA RUIZ laboró al servicio de la Rama Judicial desempeñando el 

cargo de Juez de la Republica por el periodo comprendido desde el 16 de agosto de 

1965 y hasta el 15 de octubre de 199629 y de su análisis es claro que, de su propio 

salario, fue deducido el valor de la prima especial de servicios, por tanto, tenía 

derecho al reconocimiento de la prima especial de servicios de que trata el artículo 14 

de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de su salario básico.  

 

PRESCRIPCIÓN TRIENAL LABORAL 

-Línea Jurisprudencial del Consejo de Estado- 

 

  La línea jurisprudencial que venía defendiendo el Consejo de Estado años 

atrás, disponía que la prescripción que deviene de la nulidad de los decretos salariales 

se debe contar desde la ejecutoria de la primera sentencia que declaró la nulidad de 

la norma que negaba el carácter de salario a la prima especial de servicios, es decir la 

tesis amplia, porque los servidores públicos hasta la declaratoria de nulidad de la 

norma tenían la seguridad de que su derecho había sido bien liquidado y fue con dicha 

decisión judicial, es decir la nulidad simple, que surgió el derecho a reclamar la 

reliquidación de las prestaciones sociales. Al respecto se había señalado con claridad: 

 

“…Sobre la prescripción de las prestaciones sociales que reclaman los 

servidores de la Fiscalía General de la Nación en virtud de la nulidad de los 

Decretos que fijaron la escala salarial desde el año 1993 hasta el año 2001, la 

jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara en señalar que la misma se 

debe contar a partir de la ejecutoria de la primera sentencia que declaró la 

nulidad de la norma que negaba el carácter de salario a la prima especial de 

servicios. Lo anterior porque: (i) Los servidores públicos hasta la declaratoria 

de nulidad de la norma precitada tenían la seguridad de que su derecho había 

sido bien liquidado y; (ii) porque fue con la decisión judicial que surgió el 

derecho a reclamar la reliquidación de las prestaciones sociales y no antes30. 

Así las cosas, el día 14 de febrero de 2002 se profirió la primera sentencia que 

declaró nula la expresión “sin carácter salarial” del artículo 7º del Decreto 

038 de 1999, por lo tanto, es a partir de dicha fecha que se cuenta la 

prescripción, puesto que con la expedición de la misma surgió el derecho de 

los servidores de la Fiscalía General de la Nación a la reliquidación de sus 

prestaciones sociales, con la inclusión de la prima especial de servicios. Ante 

tal situación, a los mismos los cobija el término prescriptivo de tres años de que 

trata el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 para presentar la solicitud de 

                                                           
29 Constancia laboral n° 1601 del 16 de diciembre de 2016 y certificación laboral de 12 de diciembre de 2017 visible a folios 

127-132 y 133 C.1.   
30 Cita de cita: Al respecto ver sentencia de la Sala Plena. Sección Segunda. Sentencia del 4 de agosto de 2010, Exp. 0230-08, 

M.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
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reliquidación de sus prestaciones sociales. Ahora, el término de caducidad debe 

contarse no desde la ejecutoria del acto administrativo que liquidó de forma 

definitiva las prestaciones sociales del servidor de la Fiscalía General de la 

Nación, sino desde la ejecutoria del acto administrativo que resolvió la petición 

presentada dentro del término de prescripción atrás señalado. 

 

En efecto, ante la existencia de un hecho nuevo generador de una expectativa 

para el mejoramiento de un derecho económico de carácter laboral, como 

puede ser la declaratoria de la nulidad de una norma, el servidor público 

beneficiado, tiene la posibilidad una vez agote la vía administrativa, demandar 

la negativa de la entidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo 

lo anterior, fue precisado por esta Sección en sentencia del 4 de agosto de 

201031 en la que se unificó el criterio en cuanto al carácter salarial de la prima 

de servicios y en lo referente al término de prescripción y caducidad para 

reclamar la reliquidación de las prestaciones sociales percibidas. Al respecto la 

providencia señaló: “[…] De la naturaleza de la cesantía y caducidad de los 

actos que reconocieron anualmente este auxilio a la actora. Tanto la doctrina 

como la jurisprudencia han precisado que la cesantía es una prestación social 

que no es periódica, sino que se causa por períodos determinados, lo que 

implica que el derecho a percibirla se agote al concluir el ciclo que la origina y 

que obliga a la administración a reconocerla y pagarla, emitiendo para ello un 

acto administrativo cuya legalidad puede controvertirse, previo agotamiento de 

la vía gubernativa, si a ello hubiere lugar, dentro de los cuatro meses siguientes 

a su notificación, so pena de que se produzca la caducidad de la acción al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 134 del C. C. A. En ese orden de ideas, en 

principio no es factible que con una petición posterior se pueda solicitar a la 

administración la revisión del valor reconocido por dicho concepto. 

 

Este criterio, sin embargo, no puede aplicarse de manera general y sin tener en 

cuenta el contexto en el cual se origina la nueva petición, pues tal y como 

ocurre en este evento, cuando se ha expedido un acto administrativo anual de 

liquidación que no fue controvertido ni en sede gubernativa ni judicial, puede 

asumirse que esta ausencia de controversia obedeció a la seguridad que el 

beneficiario tenía de que su derecho había sido bien liquidado. Pero si 

ejecutoriado este acto surge en beneficio del administrado una expectativa 

legítima de incremento porcentual en la base liquidatoria de su cesantía anual, 

es decir, un hecho nuevo producto de decisiones judiciales de anulación de 

normas, que resulta aplicable a su situación y lo faculta para solicitar a la 

administración la respectiva reliquidación. […] Ocurre sin embargo, que con 

posterioridad a estas decisiones, surgió para la funcionaria una expectativa 

legítima de un derecho que finalmente se concretó con la anulación de las 

normas que le restaban el carácter salarial al 30% que a título de prima 

especial percibía el servidor, razón por la cual, desde este momento puede 

decirse que nace para cada uno de los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación a los que se dirigía la norma anulada, el derecho a que dentro de la 

base liquidatoria de las prestaciones y las cesantías se incluya el 30% 

percibido a título de prima especial, es decir, que surge un derecho subjetivo 

que faculta al administrado para solicitar a la Consecuente con lo 

administración su reconocimiento. […] anterior y como la exigibilidad tuvo 

lugar con plena certeza a partir de la expedición de las sentencia anulatorias 

citadas, los servidores o ex servidores de la Fiscalía General de la Nación, 

podían reclamar su reconocimiento, sin que se pueda afirmar, como lo hace la 

primera instancia, que lo pretendido era revivir los términos de caducidad para 

acudir a la jurisdicción, pues como bien lo dice la demandante, no se está 

discutiendo el contenido de los actos que le reconocieron anualmente la 

cesantía, sino la negativa a la inclusión de un derecho económico que surgió 

                                                           
31 Cita de cita: Ibídem 



17001233300020180002300 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jesús Maria Cardona Ruiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Sentencia nº 157 

 31 

con posterioridad a este reconocimiento. Es decir que, existiendo un hecho 

nuevo que genera una expectativa legítima de mejoramiento de un derecho 

laboral económico, el administrado una vez agotada la vía gubernativa queda 

facultado para acudir a la jurisdicción en acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho para que sea la jurisdicción de lo contencioso administrativo la que 

decida sobre la viabilidad de acceder o no a su pretensión de reliquidación, tal 

y como ocurrió en este evento […] De esta manera la Sala se aparta del criterio 

acogido en algunas decisiones en las que se ha aceptado la configuración de la 

caducidad que conduce a proferir fallo inhibitorio frente a la pretensión de 

reliquidación del auxilio de cesantía, porque se insiste, la exigibilidad tuvo 

lugar con plena certeza a partir de la expedición de las sentencias a que se ha 

venido haciendo referencia […]” (Subraya y negrilla fuera de texto).  

 

Tal providencia recogió los argumentos expuestos en varias decisiones 

proferidas tanto por la Subsección “A” como por la Subsección “B”, en las 

cuales se expresó que en casos como el aquí analizado, procede el estudio de 

fondo de las pretensiones porque, se reitera, el derecho surgió al día siguiente 

en que quedaron ejecutoriadas las sentencias que declararon nulos los artículos 

referentes a la prima especial32. Ahora, si bien la providencia citada se refiere 

al auxilio de cesantías liquidado definitivamente, tal postulado se aplica 

también para las otras prestaciones sociales que ya se hubiesen liquidado de 

forma definitiva. Así lo explicó la Sección Segunda Subsección “B” al 

manifestar33 : “[…] 1.1.1 Respecto de las demás prestaciones sociales. 

Siguiendo esta postura y teniendo en cuenta que el término de prescripción (3 

años) se cuenta a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible, en el asunto objeto de examen no puede decirse que la 

obligación se hizo exigible a la fecha de expedición de los Decretos que fijaron 

las escalas salariales para los empleados de la Fiscalía General de la Nación o, 

para el caso de las cesantías, como ya se dijo, a partir del momento en que se 

notificó el acto administrativo que las liquidó año a año; porque el mismo 

surgió al día siguiente en que quedaron ejecutoriadas las sentencias que 

declararon nulos los artículos referentes a la prima especial en cada uno de 

ellos34 . […] No puede arribarse a una conclusión distinta porque de nada 

valdría la anulación de las normas que limitaban el derecho de los 

trabajadores, lo que sucedía al negar el cómputo de la Prima Especial de 

Servicios como factor salarial, si las personas perjudicadas con esa 

determinación no pudieran hoy valerse de la desaparición de la norma 

restrictiva para ejercer sus derechos a plenitud […]”. En conclusión: la 

prescripción de las prestaciones sociales que reclaman los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación en virtud de la nulidad de los Decretos que 

fijaron la escala salarial desde el año 1993 hasta el año 2001, se debe contar a 

partir de la ejecutoria de la primera sentencia que declaró la nulidad de la 

norma que negaba el carácter salarial a la prima especial de servicios, porque 

fue con tal decisión judicial que surgió el derecho a reclamar la reliquidación 

de las prestaciones sociales, con la inclusión de la referida prima. 

 

Así mismo, el término de caducidad debe contarse desde la ejecutoria del acto 

administrativo que resolvió la petición presentada dentro del término de 

                                                           
32 Cita de cita: Ver las siguientes sentencias: Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – 
Subsección “A”. C.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón. Sentencia del 4 de marzo de 2010. No. Interno 1469-07. Actor. Aura Luz 

Mesa Herrera. Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección “B” C.P. Dr. Víctor 

Hernando Alvarado Ardila. Sentencia del 8 de abril de 2010. No. Interno 0512-08. Actor. María Marlene Bello Sánchez. 
33 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección "B". Consejero ponente: Víctor 

Hernando Alvarado Ardila. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011). Radicación número: 25000-23-25-

000-2005-08547-01(0132-09). Actor: Álvaro Guillermo Cuellar Romero. Demandado: Fiscalía General de La Nación. 
34 La sentencia que declaró nulo el artículo 7° del Decreto 38 de 1999 se notificó mediante edicto desfijado el 6 de agosto de 

2002 y la que declaró nulos los artículos 7° del Decreto 50 de 1998 y 8° del Decreto 2729 de 2001, se notificó mediante edicto 

desfijado el 23 de octubre de 2007, es decir que la primera quedó ejecutoriada el 12 de agosto de ese año y la segunda el 26 del 
de octubre de 2007, lo que significa que a partir del día siguiente en que quedaron en firme surgió el derecho para la 

demandante. 
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prescripción. Lo anterior porque se está ante la existencia de un hecho nuevo 

generador de una expectativa para el mejoramiento de un derecho económico 

de carácter laboral que antes no existía y que surgió a raíz de la declaratoria de 

nulidad de la norma que establecía que la prima especial de servicios no era 

factor salarial…” 

 

Conforme lo establece el artículo 2535 del Código Civil: 

 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 

cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones.   

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  

 

  Claramente, no basta con él solo pasó del tiempo para que opere el fenómeno 

de la prescripción, es necesario además que el derecho o la acción a los que pretende 

aplicarse esta forma extintiva sean ya exigibles o ejercitables pues solo desde ese 

momento podrá contabilizarse el término prescriptivo. Concluyendo entonces que los 

servidores públicos no tenían forma de hacer valer su derecho, pues el mismo 

indefectiblemente cobró vigencia a partir de la nulidad de los decretos salariales, por 

ende, se defendía la tesis de que no puede predicarse prescripción pues en tales 

periodos no corrió la misma. La prescripción operaba contados tres años siguientes a 

la declaratoria de nulidad. La anterior tesis que fue acogida en la decisión esbozada 

por el Consejo de Estado, Sección Segunda–Subsección “A” del veintiuno (21) de 

abril dos mil dieciséis (2016), garantizando el acceso a la administración de justicia y 

la materialización de los derechos35 

 

  Sin embargo, un giro a la línea jurisprudencial se dio en el Consejo de Estado, 

Sección Segunda - Sala de Conjueces36, en que determinaron que la prescripción 

debía tomarse contando solo tres (3) años atrás desde el inicio de la reclamación 

administrativa, y se interrumpe con la solicitud de reliquidación 

 
“…Pasa la Sala a estudiar la figura de la prescripción; ello hace entrar en línea 

de cuenta la siguiente pregunta: ¿desde qué fecha hay que reconocer y pagar 

los salarios y las prestaciones sociales que hubieren sido mal liquidados por 

concepto de la prima especial de servicios? 

 

Al respecto hay tres posibles tesis, que se podrían denominar “tesis amplia” 

(desde 1993), “tesis intermedia” (aplicar la prescripción trienal a partir de la 

fecha de interrupción de la prescripción), y “tesis estricta” (a partir de la 

sentencia constitutiva que declare la nulidad). A continuación se explica la 

justificación y la viabilidad de cada una de estas tres tesis. Primero la 

justificación: 

 

- Tesis amplia: los fallos de nulidad tienen efecto ex tunc, es decir, se asume que 

la norma anulada nunca existió, lo que se traduce en que hay que retrotraerse a 

la situación anterior a la expedición de la norma anulada. Si ello es así, la 

situación se remite al 1° de enero de 1993, fecha en que empezó a regir la Ley 4ª 

de 1992, que introdujo la prima especial de servicios. Es una tesis muy 

                                                           
35 SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” Consejero ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá, D. C., 
abril veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016). SE 034 Radicado: 050012331000200301220 01 (0239-2014) Actor: Samuel 

Correa Quintero Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación. 
36 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO. Sentencia 
del Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 730012333000201200183 02 Número 

interno: 3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 
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favorable al trabajador, pues se traduce en 25 años de reliquidaciones a partir 

de hoy.   

 

- Tesis intermedia: en materia laboral aplica la prescripción trienal, consagrada 

en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y en el artículo 102 del Decreto 1848 

de 196937. De conformidad con estas normas, la prescripción de acciones que 

emanan de derechos laborales tiene un término de tres años contados a partir 

de la exigibilidad del derecho. Eso significa que, formulada una reclamación 

que exija el pago de una prestación periódica, se interrumpe la prescripción y 

entonces el trabajador tiene derecho al reconocimiento de sus prestaciones 

desde tres años atrás a partir de la fecha de la solicitud que él haga; y desde ahí 

hacia adelante. En otros términos, las sumas adeudadas desde hace 4 o 5 o más 

años se pierden.  

 

- Tesis estricta: hasta que no sea anulado o inaplicado el decreto que castiga la 

prima especial de servicios, él goza de presunción de legalidad y de 

ejecutoriedad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la 

Ley 1437 de 2011, de manera que la limitación salarial y prestacional que él 

introduce produce plenos efectos. Y es la respectiva sentencia que lo anule o 

inaplique la que hace exigible el derecho a que se reliquide los salarios y las 

prestaciones sociales de la manera más favorable al trabajador. Ahí, en la 

ejecutoria de esa sentencia, nace el derecho; por eso se habla de sentencias 

“constitutivas”. Entonces es desde ese momento que se tendría derecho a la 

reliquidación de las prestaciones sociales y salariales. Antes no. Y hacia futuro, 

solo a partir de ese día se podría hablar de morosidad, para efectos de 

contabilizar la futura prescripción trienal. El Consejo de Estado ha sostenido 

esta línea jurisprudencial por ejemplo en la sentencia de la Sección Segunda del 

6 de marzo de 2008 (C.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren) y del 16 de 

junio de 2016 (C.P.: Luis Rafael Vergara Quintero)38.  

 Segundo la viabilidad: 

 

- De la tesis amplia: esta tesis no se acoge por varios motivos. Primero, porque 

es diferente el instituto de la nulidad del instituto de la exigibilidad del derecho. 

En efecto, la nulidad tiene efectos ex tunc, como se anotó; pero la exigibilidad 

del derecho exige tener un límite en el tiempo, porque la Constitución dispone 

en su artículo 28 que no puede haber cadena perpetua ni deudas 

imprescriptibles. Una deuda de hace 25 años (o más) no puede constituirse en 

una vena rota para el deudor. Piénsese por un momento en las multas de 

tránsito o en las sanciones a los morosos de la DIAN, en donde se cambian los 

papeles y el Estado pasa a ser acreedor: los ciudadanos tienen derecho a 

redimir sus acreencias y tienen derecho al olvido, de conformidad con la 

jurisprudencia constitucional. En este caso lo contrario no es fiscalmente viable 

ni conceptualmente razonable. Segundo, la factura de cobro de la inactividad 

procesal del interesado no se le puede trasladar al Estado, de conformidad con 

el principio según el cual nadie puede alegar o beneficiarse de su propia 
                                                           
37 Artículo 41. Decreto 3135 de 1968: “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en 
tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”.  
Artículo 102. Decreto 1848 de 1969: “Prescripción de acciones. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el 

Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible.  

El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 
38 “En situaciones como la presente en las cuales no hay fecha a partir de la cual se pueda predicar la exigibilidad del derecho, no 

es procedente sancionar al beneficiario con la prescripción o extinción del derecho que reclama; en efecto, en estos asuntos en 

los cuales se reclaman derechos laborales no obstante mediar un contrato de prestación de servicios, no hay un referente para 
afirmar la exigibilidad de salarios o prestaciones distintos al valor pactado en el contrato. 

Es a partir de la decisión judicial que desestima los elementos de la esencia del contrato de prestación de servicios que se hace 

exigible la reclamación de derechos laborales tanto salariales como prestacionales, porque conforme a la doctrina esta es de las 
denominadas sentencias constitutivas, ya que el derecho surge a partir de ella, y por ende la morosidad empieza a contarse a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia”.  
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culpa39. Si un actor se demora 15 o 20 años en demandar, como sí lo hicieron en 

forma oportuna otros trabajadores que se hallaban en una situación similar, él 

debe asumir el costo de su propia morosidad. Pero no el Estado. Y tercero, con 

las recientes jurisprudencias sobre prejudicialidad en laboral (cuando se ha 

debido demandar a la vez en acción de nulidad simple y de nulidad y 

restablecimiento del derecho), sobre el reconocimiento de solo dos años en caso 

de despido injusto y sobre el incidente de impacto fiscal en la Corte 

Constitucional, entre otras, la tendencia actual apunta a racionalizar por 

razones de equidad los reconocimientos económicos que se prolongan en el 

tiempo. Es una tendencia razonable y fiscalmente viable. 

 

- De la tesis intermedia: esta tesis se acoge aquí, para lo cual se dispondrá lo 

pertinente en la parte resolutiva. La explícita base legal (criterio formal) y la 

moderación de la proporción de una solución intermedia (criterio material) 

hacen que ésta sea la tesis más razonable. Por tanto la prescripción se 

interrumpe con la solicitud de reliquidación y opera hasta tres años hacia 

atrás, contados a partir de ese momento. 

 

- De la tesis estricta: esta tesis será dejada de lado porque ella fue aplicada por 

el Consejo de Estado a propósito de un tema diferente: el contrato realidad. Y 

como este caso es sobre la prima especial de servicios, que es distinto, no se 

puede extender la tesis jurisprudencial al caso concreto. Por otra parte, es la 

tesis más desfavorable para los trabajadores. 

 

(…) Tercero, la demandante tiene derecho a que se le pague la diferencia entre 

lo efectivamente recibido y lo dejado de percibir, desde el 14 de julio de 2008, o 

sea tres años atrás de la fecha en que solicitó el reajuste de sus prestaciones 

sociales y salariales, debido a la prescripción trienal. Por tanto, no tiene 

derecho a que se le reliquide desde el día 1° de enero de 1993, como lo indicó 

el fallo inicial, el cual será en este punto revocado.” 

 Finalmente, fue la mencionada Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-

2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. Carmen 

Anaya de Castellanos, la que cambia la línea jurisprudencial y fija una nueva posición 

frente a este fenómeno:  

 

 “…ahora, en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos 

y trabajadores oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 3135 de 1968 y 

1848 de 1969, establecen40: (i) que el termino de prescripción es de tres (3) 

años, contados a partir de la exigibilidad del derecho alegado y; (ii) que la 

prescripción se interrumpe, por un lapso igual, con el simple reclamo escrito 

del empleado o trabajador ante la autoridad encargada de reconocer el 

derecho.  

 

 Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua 

non, que el derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha 

exigibilidad, inicia el conteo de los 3 años con los que cuenta el empleado o 

trabajador para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

                                                           
39 Nemo auditur propriam turpitudinem allegans, en latín.  
40 Decreto 3135 de 1968. Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres 
años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador 

ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, peso solo un 

lapso igual. 
Decreto 1848 de 1969. Artículo 102.  

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) 

años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  
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término que será interrumpido solo con la presentación de un reclamo escrito 

del derecho ante la autoridad encargada de reconocerlo.  

 

Y agrega;  

 
En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: (i) el 

momento en que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en que se 

interrumpió la prescripción, para, a partir de la última fecha (presentación del 

reclamo escrito), contar 3 años hacia atrás y reconocer como debido por pagar 

solo 3 años anteriores a la interrupción. (subrayas propias).  

 

Aun así, sobre la prima especial creada por la Ley 4ª de 1992, muchas son las 

discusiones dadas respecto al momento a partir del cual debe iniciarse el 

conteo de la prescripción, por no tenerse claridad sobre la exigibilidad del 

derecho, pues que, en principio, este se causó con la vigencia de la norma que 

lo creó y, en adelante, con las liquidaciones a cada beneficiario bajo los 

parámetros fijados en los decretos que anualmente expidió el Gobierno para 

reglamentarla. No obstante, los correspondientes decretos expedidos entre los 

años 1993 y 2007 fueron declarados nulos –parcialmente-, mediante la 

sentencia de 29 de abril de 2014, dictada por la Sección Segunda del Consejo 

de Estado, C.P. Dra. Maria Carolina Rodríguez Ruiz, porque, a juicio de la 

Corporación, «interpretaron erróneamente (…) la ley» y consagraron una 

liquidación en detrimento de los derechos laborales de los servidores públicos 

beneficiarios de esta.  

 

Lo anterior para concluir lo siguiente;  

 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la 

constitución del derecho ocurrió en el primero de los eventos previamente 

señalados, es decir, su exigibilidad se predica desde el momento de la entrada 

en vigencia de la Ley 4ª de 1992 que la creó y con la expedición del decreto que 

la reglamentó primigeniamente, esto es, el Decreto 57 de 1993” 

 

  Así las cosas, y sin necesidad de acudir a más discernimientos, esta Sala de 

Conjueces acoge la última tesis propuesta por el Consejo de Estado en esta materia. 

Para el caso concreto y de acuerdo a la pauta jurisprudencial de la Sala Plena del 

Consejo de Estado, sobre la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar 

la prima especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí se reconocerá hasta 

tres años atrás, de conformidad con los Decretos 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 

 

   Ahora bien, debe señalarse que el término de prescripción de los derechos 

laborales reclamados es de tres (3) años contados a partir de su exigibilidad se 

declarará la prescripción. La reclamación administrativa se realizó el día 27 de 

diciembre de 2016, estando un periodo cubierto hasta el 27 de diciembre de 2013, de 

lógica se deduce que todos los periodos anteriores a esta última fecha, se encuentran 

prescritos. 

 

LA PRESCRIPCIÓN DE LOS APORTES A PENSION DE JUBILACIÓN 

 

  También se hace necesario analizar el fenómeno prescriptivo frente a los 

aportes pensionales, toda vez que como ya se dijo, la prima especial de servicios solo 
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es factor salarial para efectos de los cálculos de los aportes a la pensión de jubilación 

y, además, porque sobre el periodo reclamado, al menos a lo que en valores impagos 

por concepto de prima que se reclama, frente a este tema ha dicho el Consejo de 

Estado;  

 

“[L]a prescripción no puede aplicarse a los aportes que por pensión se debían 

realizar por parte del empleador, que en este caso es el Estado. Dicha regla 

jurisprudencial tiene fundamento en: i) la irrenunciabilidad de los beneficios 

mínimos laborales; ii) el principio in dubio pro operario; iii) el derecho 

constitucional fundamental a la igualdad y; iv) el principio de no regresividad 

en armonía con el mandato de progresividad. De igual forma, la sentencia de 

unificación en cita ordenó al Juez Administrativo estudiar en todos los procesos 

en los cuales proceda el reconocimiento de la relación laboral o contrato 

realidad, aun así, no se haya solicitado expresamente, el tema concerniente a 

las cotizaciones adeudadas por la administración al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones. Y, en consecuencia, precisó que la imprescriptibilidad 

frente a los aportes a seguridad social en pensiones no opera frente a la 

devolución de los dineros pagados por concepto de aportes hechos por el 

trabajador como contratista, sino en relación con las cotizaciones adeudadas al 

sistema de seguridad social que podrían tener incidencia al momento de 

liquidarse el monto pensional. Para el efecto, indicó que la administración se 

encuentra en la obligación de determinar mes a mes si existe diferencia entre 

los aportes que se debieron efectuar y los realizados por el contratista, y 

cotizar al respectivo fondo de pensiones la suma faltante por concepto de 

aportes a pensión solo en el porcentaje que le correspondía al empleador. De 

conformidad con los razonamientos precedentes, considera esta Subsección que 

al señor Joel Antonio Varela Rolong se le extinguió el derecho, por 

prescripción, a los emolumentos deprecados como son las cesantías, intereses a 

las cesantías, vacaciones, primas, entre otros, a que habría lugar a reconocer y 

pagar entre el 1.º de diciembre de 2003 y el 30 de junio de 2009. Excepto en lo 

relacionado con los aportes a seguridad social en pensiones por tratarse de 

una prestación imprescriptible.”41 

 

  De acuerdo con lo citado, debe la demandada reajustar el aporte a pensión de 

jubilación, teniendo en cuenta la prima especial de servicios como factor salarial y 

sobre el 100% del salario básico y no del 70% como lo hizo y consignar al fondo de 

pensiones, las diferencias no pagadas por el periodo reclamado comprendido entre el 

-1 enero de 199242 y hasta el 15 de octubre de 1996. 

 

17.  COSTAS. 

 

  Se dice que las costas se componen de las Costas procesales y de las Agencias 

en Derecho, entendida la primera como aquellos gastos procesales en que incurrió la 

parte demandante, para por así decirlo impulsar el proceso y las segundas son los 

honorarios del trabajo realizado por el apoderado de la demandante, sin embargo, 

para fijar las agencias en derecho, el Consejo Superior de la Judicatura emitió el 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016.    

 

                                                           
41 Sentencia de 4 de noviembre de 2021, C.P. Dr. William Hernández Gómez, Sección Segunda-Subsección A, Consejo de 
Estado, radicado 08001-23-33-000-2013-00763-01(1309-15), demandante Joel Antonio Varela Rolong Vrs Unidad Nacional de 

Protección (sucesora del DAS). 
42 Fecha en que entro en vigencia la Ley 4ª de 1992 creadora de la prima especial de servicios reclamada.  
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  Ahora bien, los gastos procesales estuvieron a cargo de la parte demandante y 

este no aportó prueba al menos sumaria de ellos, por lo que no hay lugar a ordenar 

una condena frente a ellos.  

 

  Al respecto de las agencias en derecho y conforme el nº 1 del artículo 5º del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016;  

 
“…ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  

 

(…).   

En primera instancia.  

 

a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 

contenido pecuniario:  

 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 

 

 (…)…” 

 

     Ahora bien, el artículo 25 del C.G.P., frente a las cuantías dice:  
 

 “Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv). 

 

 Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv).  

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv).  

(…).” 

  Respecto a este tema la misma sentencia de unificación se pronunció;  

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 

Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 

Consejo de Estado43, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 

expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, 

referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la 

conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena 

                                                           
43 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), C.P. 
Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación de 

conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. La mencionada 

sentencia preciso que si bien es cierto la Ley 1437 de 2011, no aparece la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 
de 1984, referido a la potestad de imponer condena en o costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes”, 

también lo es la norma establecida en la Ley 1437 de 2011, no impone la condena de manera automática frente a aquel que 

resulte vencido en el litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales como la 
temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso de la actuación, 

en donde el juez ponderará tales circunstancia y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión 

sustentada…». 
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de manera automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga 

debe entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala 

fe y de la existencia de pruebas ene l procesos sobre la acusación de gastos y 

costas, que deberán ser ponderadas por el juez.” 

 

  De acuerdo con lo anterior al no avizorarse mala fe o maniobras dilatorias por 

la parte demandada, la Sala de Conjueces considera que no hay lugar a emitir 

condena en costas-agencias en derecho.   

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo 

de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley;  

 

18. CASO CONCRETO Y CONCLUSIONES 

 

 17.1. Asunto.  

 

  Obra prueba dentro del expediente que, el Dr. JESUS MARIA CARDONA 

RUIZ laboró al servicio de la Rama Judicial en el cargo de Juez de la Republica por 

el periodo comprendido entre el 16 de agosto de 1965 y hasta el 15 de octubre de 

1996. De igual manera, en resumen, el demandante reclama la reliquidación de sus 

salarios, cesantías y prestaciones sociales teniendo como factor salarial la prima, 

desde la entrada en vigencia de la Ley 4ª de 1992 creadora de la prima especial de 

servicios -1 de enero de 1992- y hasta el 15 de octubre de 1996.   

 

17.2. Conclusiones.  

 

1. Se debe acoger íntegramente los postulados contemplados en la Sentencia de 

Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 del Consejo de 

Estado. 

2. Se declara imprósperas las excepciones de (i). integración de litis consorcio 

necesario y, (ii). ausencia de causa petendi y próspera la excepción de 

prescripción, frente a los periodos anteriores al 27 de diciembre de 2013. 

3. El Dr. JESUS MARIA CARDONA RUIZ tenía derecho al reconocimiento y 

pago de la prima especial de servicios, regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992 y equivalente al 30% del sueldo básico, sumado a este y no deducido como 

se hizo, lo que provocó que le pagaran el 70% de su salario y sobre este 

porcentaje, se liquidaran las prestaciones sociales a las cuales tuvo derecho, y no 

respecto del 100% como debió hacerse; por lo que se accederá a la declaración 

de la nulidad de la resolución DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 y del 

acto administrativo ficto presunto negativo.  

4. Que la prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 

1992, SOLO constituye factor salarial para efectos de los aportes a pensión de 

jubilación y, en consecuencia; se ordenará a la demandada NACIÓN-

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA 
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JUDICIAL, reliquidar los aportes a pensión causados por la demandante por el 

periodo reclamado -desde el 1 de enero de 1992 y hasta el 15 de octubre de 

1996- teniendo en cuenta la prima especial de servicios como factor salarial y 

tomando como base el 100% del salario base devengado y no el 70% como se 

hizo y, consignar las diferencias, al fondo de pensiones elegido por el 

demandante.  

 

5. No hay lugar a la condena en costas de ninguna clase.    

 

6. Las Sumas dinerarias que serán liquidadas en favor del actor, deberán ser 

ajustadas en los términos del artículo 178 del CPACA, utilizando la siguiente 

fórmula: 

R: Rh X Índice final 

                Índice inicial  

 

Según la cual el valor presente se determina multiplicando el valor histórico (Rh), 

que es el que corresponde a la prestación social por el guarismo que resulte de 

dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE (vigente 

a la fecha de ejecutoria está sentencia por el índice inicial). Los intereses serán 

reconocidos en la forma señalada en el numeral 4º del artículo 195 del CPACA. 

Por tratarse de pagos sucesivos la fórmula se aplicará separadamente, mes por 

mes, para cada reliquidación prestacional. 

 

7. Las sumas de las que se ordena su pago, deberán reglarse por los artículos 189 y 

192 del CPACA. 

8. NEGAR las demás pretensiones.  

 

19. FALLA 

 

  PRIMERO: ACOGER de manera integral lo dispuesto en la Sentencia de 

Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 del Consejo de 

Estado y, en consecuencia;  

 

  SEGUNDO: Declárense IMPROSPERAS las excepciones de (i). 

integración de litis consorcio necesario, (ii). ausencia de causa petendi e (iii). 

Innominada y, en consecuencia; declárese la nulidad de la resolución 

DESAJMAR17-28 de 19 de enero de 2017 y del acto administrativo ficto presunto 

negativo. Además; se declara la PROSPERIDAD de la excepción de prescripción 

trienal laboral frente a los periodos anteriores al 27 de diciembre de 2013 y; en 

consecuencia, la afectación con el fenómeno prescriptivo de todo el periodo 

reclamado.    

 

  TERCERO: DECLARAR que la prima especial de servicios que se reclama, 

SOLO constituye FACTOR SALARIAL respecto a los aportes a pensión de 

jubilación y, en consecuencia; se ORDENA a la demandada NACIÓN-DIRECCION 
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EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL reliquidar 

los aportes a pensión realizados para el periodo comprendido - desde el 1 de enero de 

1992 y hasta el 15 de octubre de 1996-, teniendo en cuenta la prima especial de 

servicios como factor salarial y tomando como base el 100% del salario base 

devengado y no el 70% como se hizo y consignarlos al fondo de pensiones elegido 

por el demandante.  

 

  CUARTO: NO CONDENAR en costas de ninguna clase.   

 

 QUINTO: ORDENAR a la demandada que para el cumplimiento de la 

sentencia deberá efectuarse en los términos previstos en los artículos 189 y 192 del 

CPACA. 

 

 SEXTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda.  

 

  SEPTIMO: Sin necesidad de auto que lo ordene, ejecutoriada esta sentencia y 

a petición de parte interesada, emitir COPIAS AUTÉNTICAS. Por SECRETARIA 

hacer las anotaciones en la base de datos SIGLO XXI. 

 

  OCTAVO: Evacuadas todas las etapas procesales de este proceso y una vez 

este ejecutoriada la última providencia emitida, DEVUELVANCE los remanentes si 

los hubiere y ARCHÍVESE las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en sala celebrada el 17 de octubre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  

Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA 

Revisor  
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Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de septiemrbe de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta providencia, 

regresar este expediente a Despacho para proferir sentencia de 1° instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  
Conjuez 
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Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de septiembre de 2023 se celebró sorteo de conjueces y 

por ese conducto me correspondió el trámite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta 

providencia, pase a Despacho para proferir sentencia de 1° instancia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Conjuez 
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Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de septiembre de 2023 se celebró sorteo de conjueces y 

por ese conducto me correspondió el trámite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta 

providencia, pase a Despacho para proferir sentencia de 1° instancia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 
Conjuez 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Octubre 17 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-33-004-2022-00215-02 
Demandante:       JHON MARLON JIMENEZ CASTRILLÓN 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 185 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales el 22 de 
agosto de 2023 (Archivo PDF 20 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el recurso se recibió vía correo electrónico el 01 de 
septiembre de 2023 (Archivo 22 y 23 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación de la sentencia (23-08-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
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